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S U M A R I O .
P a r t e  o f i c i a l .  ’ 1

linisterio de Instrucción púlüSioa y Bellas Aries:
Reales decretos de personal, 

residencia del Consejo tíe Ministros:
Real orden admitiendo 3a dimisión que del cargo de Vocal 

de la Comisión protectora de la Producción islaeional lia 
presentado D. Cristóbal Colón y  de la Cerda, Buque de 
Veragua. . I

Otra nombrando Vocal de la Comisión protectora de la 
Producción Nacional á D. Miguel López de Carrizosa y 
de Giles, Marqués de Mochales. ¡

íinisterio ds ía Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los Interesados que 

se relacionan las cantidades que depositaron para redi
mirse del servicio m ilitar activo.

(linisterio de Hacienda:
Real orden habilitando el punto de La Sabina, en la isla ¡ 

de Formeutera, para el embarque y desembarque de las ¡ 
mercancías que se expresan. [

IMnlstraoién central: I
Estád o  ,— Asuntos Contendosos. — Anunciando^ el fallecí ~ j 

miento en el extranjero de los súbditos españoles que se j 
expresan. j

Gobernación. —  Inspección general de Sanidad ex terior. —  j 
Anunciando haber tomado extraordinario incremento la I 
peste bubóruoa qua reinaba en Guayaquil. . í

Dirección general de Áám núfr® ciw .~~8'\3& si&  para contra- j  
tar ía construcción en Madrid del edificio Escuela de re* : 
forma y asilo de corrección de jóvenes del Príncipe de 
Asturias. I

Anunciando haber sido nombrado Contador del Ayunta
miento de Viüamieva y Geltrú B. Francisco-Prats Pé
rez, y  de Motril, D. Justo Alhambra y Peña.

Estadística general de la Beneficencia m  España.

M á e i n a Dirección de H idrografía .—A  viso á los navegantes»
Instrucción pública. ■— Subsecretaría.— T r ihimal de oposicio

n es.— Relación de los aspirantes admitidos y excluidos 
por e3 Tribunal para tomar parte en los ejerciciós de 
oposición ¿ las Cátedras de Teneduría de libros y Conta
bilidad de Empresas, vacantes en las Escuelas de Co
mercio de Palma de Mallorca, Santa Cruz de Tenerife y 
Gijón.

Comisión calificadora de los aspirantes m  concurso á Cátedras 
de Arabe w%av.-~Convocando á los opositores á dichas 
Cátedras.

í Ha-gibnda.— Subsecretaría.— Re]ación del movimiento del
i  personal de Jefes, Oficiales y Aspirantes á Oficial, h&-
i bifio durante el mes de Abril último,
p Dirección general de Contribuciones, Impuestos y  R en tas.— 
I Subasta para contratar el suministro de útiles, herra-
1 mientas y otros efactos necesarios en la ruina A rrayanes.
i F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Nombrando
| el Tribunal que ha de juzgar las aprisiones á ingreso
| en el Cuerpo de Ayudantes de Obras’públicas.
| D irección general de A gricultura , Industria y  Comercio.— Es- 
| t&do de los efectos públicos nagoei&dos en la Bolsa del Comercio de esta Corte durante A  mes de A b ril último*
| Cambio medio de la cotización de los efectos públicos en 
| la Bolsa de Madrid durante el mes de Abril próximo pa~
S safio,
| J u n ta  Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa de 
| M a d rid .— Admisión úe valores á la cotización oficial.

Administración provincial:
Delegación de H acienda de la provincia de M a lr id  — Llama

miento da pago de Cargas de Justicia.
Comandancia de la G uardia civil de G ranada .— Subasta para 

el arriendo de un local con destino al alojamiento da la 
fuerza de este Tercio.

Afircaimstración municipal:
Ayuntam iento coyistituclonal de Competa,—Segunda subasta 

'de Jas obras de construcción de uü edificio p?.ra Escuelas 
públicas.

A lcaldía constitucional de P ilona .— Concurso para la adquisi
ción de terrenos con destino á la construcción de una 
Escuela en Infiesto.

Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 
de los individuos que se mencionan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y  jurisdicciones 

de Guerra, y Marisa.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España.— Sociedad Gran Hotel Colón.— Compa
ñía de Minas y Caminos de Hierro de Bacares-Alme
ría y Extensiones.

Balance* de Bwkdaác&, publicados conforme al a r t  157 d ü  OL digo de Comer da*
Sociedad Cooperativa Gaditana de fabricación de gas.

J Bolsa de M adrid .— Cotización oficial.
Observatorio de M adná.-~Q hw !?w áQ m %  meteorológica.»
Instituto Central Meteorológico.— Observaciones lu^teorológi- 

cas en España y en el extranjero.

P a r í©  a©  o f i c i a l *  J  ^  ¡

Anuncio?, santoral y  espectáculos*

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso X III ,  la R e in a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) j  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSUCA
Y BELLAS ARTES

! R E A L E S  D E C R E T O S
Vacante una plaza de Inspector segundo del Cuerpo 

facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, por jubilación de D. Vicente Vignau y Bailester, 
que la desempeñaba; á propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Diciembre 
de 1889,

Vengo en promover á ella, con la categoría de Jefe 
de Administración civil de segunda clase, á D. José Or
tega y García, que ocupa el núm. 1 en la escala de Ins
pectores terceros.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,

F austin o  Rodrftgpuez- § a a  Fcdro .

Vacante una plaza de Iaspeetor de tercer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, por ascenso de D. José Ortega y García, 
que la desempeñaba; á propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y de conformidad con

lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Diciembre I 
j de 1889, j
j Vengo en promover á ella, con la categoría de Jefe | 
¡ de Administración civil de tercera clase, á D. Mariano ] 

Barroso y Mínguez, que ocupa el núm. 1 de la class de j 
Jefes de primer grado, ¡

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecientos j 
ocho, j

ALFONSQ
El Ministro de Instrucción publica 

y Bellas Artes,

Farastira© EEíSd.ffáigaaez litara F@dr©»

Vacante una plaza de Jefe de primer grado del Cuer
po faoultatlvojie Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó- 
logos, por ascenso de B. Mariano Barroso y Mínguez, I 
que la desempeñaba; á propuesta del Ministro de Ins«

| tracción pública y Bellas Artes, y de conformidad con 
I lo dispuesto en el Reai decreto de 20 de Diciembre 
I de 1889,
í Vengo en promover á ella, con la categoría de Jefa 

de Administración civil de cuarta cíase, á D. Angel Ma- 
j ría de Barcia y Pavón, que ecupa el núm, 1 de la clase 
¡ de Jefes de segundo grado.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecientos 
ocho,

ALFONSO •
El Ministro de Instrucción publica 

y Bellas Artes,

FarasMaa© Pedhro»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L E S  O R D E N E S ,

Exeme. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido S bien 
admitir á V . E. la dimisión que, fundada en motivos de 
salud, ha presentado del cargó de Vocal de la Comisión 
protectora de la Producción Nacional.

De Real orden lo comunico á V. E. para les efectos

oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
8 de Mayo de 1908.

A. MAURA
Exorno. Sr. D. Cristóbal Colón y de la Cerda, Duque de 

Veragua.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 
nombrar á V. E. con esta fecha Vocal de la Comisión 
protectora de la Producción Nacional, que, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 10 del Reglamento para la eje
cución de la ley de 14 de Febrero de 1907, ha de cons
tituirse permanentemente en esta Presidencia, en la 
vacante producida por renuncia del Sr. Duque de 
Veragua.

De Real orden lo comunico á V, E. para su conoci
miento y satisfacción. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Mayo de 1908.

A. MAURA
Excmo. Sr. D. Miguel López de Carrizosa y de Giles, 

Maraués de Mochales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN]
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 

que figuran en ia siguiente relación, pertenecientes & 

los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan § los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar active, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan, cantidad que percibirá el individué que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forma 
legal, según dispone el art. 189 del Reglamento dicta
do para la ejecución de la ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde & V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Mayo de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sres. Gapitanes generales de la segunda, tercera, cuar: 

ts, s e x ta ,  s é p t im a  y octava regiones.
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HELA CIOIT QTTJ3 S E  C IT A

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Bcemplcgo.
C U P O

ZONA
DB

FECHA
LA BBDENCIÓH NÚMERO DB LA^ CARTAS

DBLRO A fUONE3
de Hacienda

Pnsblo. Provincia, Dia. Mu. A fio.
DB FAOO «s* mp-Xhynm 

laft csrtA& pago.

Tntn S bbí>}ip7 Séri/*}iP7 . . 1905
1905
1905
1907

Montejaque....................... Málaga............. Má’a g a ............ 30 Enero............... 1906 607 Malaga.
Córdoba.S *ti ti si ôn PpI aopÍti A nein . . Posadas............................... Córdoba. . . . . . Córdoba. . . . . . 30 Idem................. 1906 190

TPrsiTi í*iQf*a Pfivvift Tril In* . * Banlloeh. ................. Castellón......... Castellón. .  . . 26 Idem................. 1906 390 Castellón.
Jtntnp frilTTlî Tlíl . * . - Pobla de L il le t . ............... Barcelona. . . . Man r esa.......... 23 Diciembre. . . . 1907 127 Barcelona.
Jftimfl T¡Vrpp.r O!iV f í P J i ^ !  ........ 1905 Orista ......................... .. Idem ............ ... Barcelona . . . . 29 Enero................ 1908 115 Idem.
T?»Tnrm T? i "Ríprnlu. - 1905

1905
1905

Idem.................................... Idem................. Idem ................. 27 Idem................. 1906 112 Idem.
p p /1 r n  fíftlirpraís -  » ...................................... ...... Montmajor........................ Idem................. Idem.......... 18 Idem................. 1906 56 Idem. ,
Ju an  fririhat OornDftiiv. ..................... Torrefeta........................... Lérida.......... Lérida.............. 20 Idem........ .. 1906 400 Lérids?.
Cty\ r i n  T7 ñu lerdo Oallft. 1905

1905
Yillamores. ....................... Palencia.. . . . . Palencia.......... 12 Diciembre. . . . 1906 106 Palencia,

Tn̂ p T?oHr í & n Mal5t¡in a 2- . . . . . . . . . . Siero.......... ............................ Oviedo.............. Oviedo.............. 9 Septiembre. . .  
Noviembre.. . .

1905 230 Oviedo.
Fermín Boza G rsnda.. . . . . . . . . . . . 1905

1904
Idem................................... Idem ................ Idem ................. 26 1906 609 Idem*

Antonio Casas P érsz.. . . . . . . . . . . . . Poyo.......... .................. Pontevedra... . Pontevedra. . . 6 Septiembre. . .  
Diciembre. . . .

1904 *185 Pontevedra.
Vírente ABón Solía . ........ 1905 Pontevedra....................... Idem. . . . . . . . . Idem 19 1905 416 Idem.
Benigno González Collazo................. 1905 Redondel»......................... Idem.................. Idem ................. 7 Noviembre.. . . 1905 125 Idem.
Antonio Carrera P&ttidíjIó h .......... 1905

i
Mos..................................... Idem ............. ■.

1 2 5

Septiembre. . . 1905 471 Idem.| Idem.................1

Madrid 4 de Mayo de 1908.=Peimo d b  R iv b b a .

M IN IS T ER IO  D E H A C IEN D A
R E A L  O R D E N  

Ilmo. S r . : Visto el expediente instruido para regla
m entar el tráfico de m ercancías entre la isla do T or
m entera y el puerto de Ib iza :

Resultando que son objeto do! mencionado tráfico  
las piedras de construcción, el trigo y  cebada, ganado, 
aves, huevos, leña, carbón vegeta), conservas y algu
nos otros productos:

Considerando que la índole de la m ayor parte de las 
m ercancías citadas, y la circunstancia de tran sp ortar
se en em barcaciones menores, sen razones que aconse
jan que se repute el tráfico á que se alude análogo al 
que tiene lugar entre poblaciones situadas dentro de 
una misma bahía, y, por lo tanto, que se le someta al 
régimen que el art. 248 de las Ordenanzas de Aduanas 
determina m ientras el transporte se verifique en las 
expresadas em barcaciones, exceptuando de los requi
sitas ó formalidades del expresado régimen los pro
ductos que oi arti. 243 de las mencionadas Ordenanzas 
especifica:

Considerando que el movimiento de m ercancías en
tre  el puerto de Ibiza y Torm entera queda debida
m ente atendido, por ahora, habilitando el pequeño 
puerro de La Sabina, donde ya existe fuerza del res: 
.guardo, que podrá vigilar las operaciones de em bar
que y  desembarque que en ei puedan realizarse;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo p ro
puesto por esa Dirección genera], ha tenido á bien dis
poner :

1«° Que se habilite el punto de La Sabina, en la isla 
de T orm entera, para el embarque de los productos na
turales ó agrícolas de su suelo y los elaborados por su 
industria, excepto alcoholes que, con destino al puerto  
de Ibiza, se conduzcan en emhareacio-nes menores, y  
para el desembarque de las m ercancías que con igual 
medio de transporte se conduzcan desde el de Ibiza al 
de L a  Sabina.

2 P  Que el transporte de las referidas mercancías, 
m ientras no es trate de las exceptuadas por el arto 243 
de las Ordenanzas de Aduanas, se autorice y documen
te con talones de la serie O, núm. 1, de los queIn Adua
na de Ibiza proveerá al puesto de Carabineros de La  
Sabina, el cual deberá devolver S la Aduana las m atri
ces de los talones utilizados, con el importe de su va
lor, & medida que quedo terminado cada uno da los ta
lonarios que re c ib a ; y 

3.° Que el Adm inistrador de la Aduana de Ibiza 
ejerza una activa y  afleas vigilancia sobre los em bar
ques que en la isla de Torm entera se realicen, á fin de 
com probar si las m erearcías que de allí proceden son 
de las de aquella producción, y poder en otro  caso 
adoptar por sí mismo ó preponer las medidas que pu
dieran estimarse necesarias. * I

De Real orden lo digo á V. I. para su conooimiento y jj 
demás efectos. Dies guarde á V. I. muchos años. Ma- I 
drid 4 de Mayo da 1808. I

SÁNCHEZ EU STILLO  | 
S r. D irector general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s .
El Cónsul de España en Panamá participa á esté Ministerio 

el fallecimiento de los súbditos españoles Emilio Silva, ratu- 
ra! de Madúd. de cincuenta y cinco años, soltero, industria], 
ocurrido en ©1 hospital de Santo Tomás, en esta ciudad, el 13

de Febrero del corriente año; Justo Teófilo Gsgo, natural de 
Amurrio, en la provincia de Alava, de veintisiete años, sol - 
tero, dependiente, ocurrido en el hospital de Santo Tomás, 
en esta ciudad, el 6 de Febrero del año actual; Eugenio F er
nández Vázquez, natural de Madrid, de treinta y nueve años, 
casado, jornalero, ocurrido en el pueb-o de Culebra, zona del 
Canal, el día 6 de Febrero del corriente año; Primitivo Ki 
dalgo Noruega, natural de Oviedo, de treinta y siete años, 
soltero, jornalero, ocurrido en el hospital de Paraíso, zona 
del Canal, el día 10 de Febrero del año actual; Ignacio No
guera Gomara, natural de Mensagro, en la provincia de 8 a- 
jamanea, de veintiséis años, soltero, jom a ero, ocurrido en 

. el pueblo de Emperador, zona del Canal, el día 19 de Febre
ro del corriente año; Demetrio Sáinz López, conocido en si 
Canal por Pedro Conde, natural de Pedrosa, provincia de 
Burgos, de veintisiete años, viudo, jornalero, ocurrido en el 
hospital de Ancón, zona del Canal, el día 2$ de Febrero del 
año actual; Bonifacio Lastra Saavedra, natural de Fonsa- 
grada, en la provincia de Lugo, de treinta y dos anos, solté 
ro, jornale? o. ocurrido en el Asilo Bolívar, de esta ciudad, 
el día 21 de Febrero del corriente año, y Leandro García, de 
treinta y nueve años, soltero, jornalero, ocurrido en el hos 
piíai de Miradores, zona del Canal, el ám  25 de Enero de 1907.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  e x t e r i o r .
S egún noticias oficiales recibidas en este Centro, ha toma

do extraordinario incremento la peste bubónica que reinaba 
en Guayaquil, habiéndo' e ya propagado á varias poblaciones 
de la costa y á otras que se hallan situadas á los costados de 
la linfa férrea de Guayaquil á Quito.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Mayo ds 1908. 
El Inspector general, M. Alonso Sañudo.=Sres. Gobernado
res civiles de las provincias marítimas y Comandantes ge
nerales de Ceuta y de Melilla.

Dirección general de Adm inistración.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, se 

convoca & subasta pública para adjudicar, con sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, ]?, cons
trucción, en. terrenos de Ja posesión de Vista Alegre (C*ra- 
banchíl Bajo), de un edificio denominado «Escuela de refor
ma y asilo de corrección paternal de jóvenes del Príncipe de 
Asturias».. Dicha subasta tendrá lugar á las once horas del 
día 10 de Junio próximo, en el despacho del Sr. Director g e
neré! de Administración.

P liego de condiciones generales y adm inistrativas con suje
ción al cual y á las facultativas se ha de proceder á  la su
basta p a r a  contratar la construcción en M adrid  del ed ifi
cio E scuela de re form a \y asilo de corrección  patern al de 
jóvenes del P rín cip e de Asturias, en la  posesión de Vista 
Alegre, en Carabanchel B a jo :
Articulo 1.° Ei edificio se construirá en terrenos de la pt> 

sesión de Vista Alegra, con arreglo al proyecta y Memoria 
formulados per el Arquitecto de 4a Beneficencia generé, ai 
pliego de condiciones facultativas y al presente.

Art. 2.° La ejecución del proyecto se contratará, median 
te subasta pública, con sujeción ai Real decreto, fijando las 
condicionen generales para la contratación de Jas ¿br&& pú
blicas íie 13 ete Marzo de 1803, y se anunciará con treinta días 
do anticipación en la G acsta be Madrid y Bolcrdín oficie!. En 
la primera se insertarán los pliegos de condicione*,"y en el se 
gusdo un anuncio refiriéndose á, diches pliegos publicado en 
la G^oeta.

Art. 3.° La subasta se celebrará, en Madrid, ante el ilus - 
trísimo Sr. Director general de Administración ó Jefa en 
quien delegue, á las once horas del día 10 de Junio tíe 1908. 
Hasta el día anterior al déla subasta, á no ser festivo, po
drán presentarse pliegos para optar á la misma en la Sec
ción 6 .a de la Dirección general de Administración, durante 
las horas de las nueve á las trece, todos los días hábiles, El 
proyecto estará de manifiesto en los mismos días y horas en 
la mencionada dependencia.

Art. 4 ° Los pliegos se entregarán bajo sobre cerrado, á 
satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrá lacrarlos ó 
precintarlos, y en el anverso deberá hallarse escrito y firma
do por el Jicitador ó su representante lo siguiente: «Propo
sición para optar á la subasta con objeto de contratar 1& eje
cución da las obras del edificio Escuela de reforma y asilo 
de corretón  paternal del Príncipe de Asturias, en la pose
sión de Vista ADgre de Carabanchel Bajo». En el reverso 
se hará constar por el funcionario que reciba el pliego, que 
éste se entrega intacto y las demás circunstancias que ju z 
guen convenientes, expidiéndose el oportuno recibo. Con el 
pliego cerrado que contenga la proposición se acomDañará 
por separado el recibo correspondiente d8 la contribución 
industrial y el resguardo que acredite haber constituido el 
postor en la Caja general de Depósitos, ó en cualquiera de 
sus sucursales en provincias, la cantidad de 47.585‘95 pesetas, 
5 por 100 del importe del contrato, para responder de su pro

posición; la cédula personal del lidiador, ó de su apoderado, 
se exhibirá en el acto de la entrega del pliego, par a que el 
empleado que reciba éste tome noia de aquélla y la devuelva 
en el acto al interesado.

Art. 5.° Si no se presentara personalmente el lieitador, y 
lo hiciera por medio de representante, el poder que acredite 
la representación habrá de estar ba^tanteado por un Letrado 
en ejercicio del Colegio de Madrid. Tsnto el iicítador como 
su representante asistirán á la cs'ebrscióii de la subasta 
para firmar el acta que habrá de f xtm óer el Notar io, caso 
de que se le adjudique el servicio, ni propio ti»mpc que la 
suscriben los individuos de la Mesa.

Art. 6.° El precio máximo 6 tipo límite para la subasta, 
será de 951.719*13 pesetas, á que asciende el total general del 
presupuesto de contrata.

Art- 7.° El remate provisional se adjudicará G acto 
a l autor de la proposición que, reuniendo Jos requisitos pre
venidos, sea más ventajosa reduciendo el tipo serrando. Sí 
resultaren dos ó más proposiciones iguales será preferido y 
se adjudicará ei remate ai que haya p re reatado antes la pro
posición. Una vez presentado un pliego no podrá és -e retirar
se; pero i a misma persona ó entidad tiene la facultad de pre
sentar otras proposiciones dentro del plazo y con arreglo á 
las condiciones expresadas, sin acompañar nuevo resguardo 
ele depósito provisión si.

Art. 8.° i nterin no sea. aprobado por el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación el reía ¿tu- provisional, no constitui
rá éste para la Admin istr *ción nm% obligación perfecciona
da y definitiva; pero tan pronto como dicha. aprobación re
caiga y sea comunicada zú contr&ti tr , deberá este consignar 
en ia C*j& general da Depósitos, en concepto de fiaiizt d» Uni
tiva, á disposición da la Dirección general de Administra
ción, una suma equivalente al 10 por 100 dei importen p^r el 
que íe haya sido adjudicado el reinóte, suma que puede cons
titu ir en metálico ó en valores públicos del Estado al tipo 
medio de la cotización últimamente señalada por el Ministe
rio de Hacienda, debiendo presentar el resguardo correspon
diente y .los documentos necesarios para formalizar la cuor- 
tusa escritura pública de obligación en la Sección do Bene
ficencia general de la Dirección de Administración; en la 
inte lig^ncS a de que si ésta no se otorgase dentro de! plazo 
máximo de veinte días por causa?? imputables al contratis
ta, perderá éste el depósito provisional qu« consignó para to
mar parte en la subasta y sa declarará nula la adjudicación, 
cuyos eActos serán:

] .° El psgo de todos los gastos que hubiere ocasionado la 
subasta.

2.° -Que se celebre nuevo remate b»jo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante Ja difem jciá entre «i. primero 
y segundo remate, si éste fuese menos beneficioso.

3.° Que satisfaga también el primer rsm atante todos los 
perjuicios que se hubiesen recibido por la demora.

4.° Que en caso de no presentarse licitedorts y haber de 
hacerse m obra por Administración, sea cíe cuenta del primer 
rematante si perjuicio que de esto resulte, que se regulará y 
fijará en expediente en que aquél sea oído.

Esta» responsabilidades se harán efectivas, hasta donde al
cance, de la fianza provisional, y si ésta no fuese suficiente, 
de los demás bienes del rematante, administrativamente y 
por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importa la fianza, le será devuelta el exceso.

Iguales responsabilidades se deducirán contra el contratis
ta y s« seguirá análogo procedimiento en el caso de que, es
tando en ejecución el contrato, se rescinda éste por faltas im
putables al contratista, practicándose las oportunas liqui
daciones para el pago de las obras hecha?; pero erando la 
fianza, y si ésta no alcanzase sus bienes, á responder de las 
responsabilidades.

 ̂Art. 9.° Ei pago de los derechos notariales y los que oca
siona el acta de subasta, así com«'> los que se derjvf.n de la 
formalizaeión del contrato en escritura pública y expedición 
por el Notario de una primera copia y tres simples de aqué
lla, será de cuenta del contratista, el cual abonará también 
el im porte de los anuncios de subasta en el BrM-tiw oficial J  
G a c e ta  be M ad rid , así como los de inserción en esta última 
de los pliegos de condiciones.

El pago de los derechos reales, si los devengara el contra
to, impuestos o contribuciones, así como todos los demás 
gastos que *e deriven de la subasta, serán de cargo del con 
tratista, debiendo presentar éste la escritura de obligación, 
dentro de los plazos legales, en las Oficinas liquidadoras.

Constituido el depósito definitivo y entregadas las copias 
prevenidas de la escritura y requisitsdas en debida forma, se 
devolverá &1 contratista el resguardo del depósito provisional 
qu« consignó para optar á la subasta.

En la  escritura se h ará  con star que se han,verificado estos 
pagos; pero no se insertarán  los pliegos de condiciones, citan  
dose únicam ente el número, y fecha de la Gaceta  de Madrid 
en que se hayan publicado.

Art. 10. El contrathta garantiza al Estado centra toda 
reclamación de tercero fundada en privilegios legales ó de
rechos relacionados con los materiales y objetos que ?e em
pleen ó utilicen para la construcción, obligándose asimismo 
ai cumplimiento de las leyes y disposiciones oficiales reí*clo
nadas con dichos elementos, especialmente la ley de 14 de 
Febrero de 1907 y Reglamento para su ejecución de 26 de F e
brero último.
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A rt. 11. El co n tra tis ta  ó su representante, debidam ente
autorizado, y su A rquitecto p articu la r, resid irán  en Madrid 
hasta 1» term inación del contrato.

Caso de enferm edad ó ausencia ineludible de este últim o, 
el con tra tista  le su stitu irá  con otro A rquitecto, dando previo 
conocimiento á la A dm inistración. El con tra tista  podrá cam - 
bíar su A rquitecto particu la r, previo aviso á la  A dm in istra
ción.

Arte 12. El Exorna. Sr. M inistro de la Gobernación podrá 
en cualquier tiem po rescindir el contrato  por faltas del con
tra tis ta  m  el cum plim iento de las obligaciones estipuladas, 
haciendo uso de las facultades que oonüeren á la  A dm inis
tración las disposiciones vigentes.

A rt. 18, No*se dispondrá 3a devolución del depósito defi
nitivo de fianza hasta  que esté aprobada la liquidación defi
n itiva y se haya verificado la recepción general de las obras 
y queden asimismo extinguidas todas las obligaciones deri
vadas del contrato. No podrá acordarse la reducción da d i
cho depósito de fianza á medida que tengan lu g a r las recep
ciones parciales de las obras.

A rt. 14. El con tra tis ta  no podrá en n ingún  caso ceder 
ni traspasar la contrata: sólo en los de m uerte ó quiebra, la 
A dm inistración librem ente autorizará, si lo estim a conve
niente, á los herederos ó síndicos de la quiebra para  que 
continúen dicha contrate, y siempre con arreglo  á las m is
mas condiciones estipuladas.

A rt. 15, Queda el co n tra tis ta  sometido á la  jurisd icción 
contencíoso-adnxínístrativa en todas las cuestiones que pue
dan suscitarse sobre la  inteligencia, cum plim iento y.efectos 
de contrato , y sobre su rescisión, renunciando al derecho co
m ún y fíier.* de su domicilio para el caso en que fuese p re 
ciso proceder contra él ejecutivam ente, con arreg lo  á las 
disposiciones adm inistra tivas.

Á rt. 16c Será responsable el con tra tis ta  del incum pli
miento de las disposiciones legales vigentes respecto á acc i
dentes del trabajo y contrato  especial con loa obreros.

A rt. 17. Ea n ingún  caso podrá el con tra tista , alegando 
retrasos <-n los pagos, suspender los trabajos, n i reducirlas á 
menor espala que la que proporcioasúm ante corresponda, 
con arreglo al plazo en que deban te rm inarse  las obras.

A rt. 18, El con tra tis ta  no tend rá  derecho á reclam ación 
ni indem nización de n ingún  género por causa de pérdidas y 
averías ó perjuicios ocasionados en las obras, sino en los ca
sos de fuerza m ayor que se determ inan en el vigente pliego 
dé condiciones generales para la contra tación  de obras pú - 
blieas. Ssrá de cuenta del con tra tista  el pago de honorarios 
correspondientes al au tor ó autores del proyecto, como igual- 
m enta los que ha de satisfacer por 3a dirección facu lta tiva  
de las obras.

A rt. 19. Todas las faltas que el con tra tis ta  com eta d u ran 
te  la ejecución de las obras, así como las m ultas á que diere 
lu g ar po? contravención á las disposiciones m unicipales, son 
exclusivam ente de su cuenta, sin fierecho á indemnización 
alguna.

A rt. 20o El Real decreto de 27 de Febrero de 1852, la  In s
trucción  r  ara su cum plim iento de 15 de Septiem bre del m is
mo ano y el pliego de condiciones generales para la con tra
tación dfc obras públicas aprobado por Real deereto de 13 de 
Marzo de 1903, se aplicarán  como supletorios en todos los ca
sos im previstos y en los no regulados en las condiciones r e 
dactadas para esta contra ta  especial.

A rt. 2L Las obras se satisfarán  en cua tro  anualidades, 
con arreglo a l  crédito concedido de 250.000 pesetas para cada 
anualidad y con sujeción á las condiciones que establecen los 
artícu los 92 y 78 del pliego de condiciones facu ltativas de este 
proyecto.

A rt. 22 Las proposiciones se extenderán en papel sellado 
de la clase i 1.a, redactándose en la  form a siguiente:

Modelo de proposición.
D  (nombre y apellidos), d o m ic iliad o  , calle ...... .

núm ero p is o  , en nom bre propio ó en concepto de
apoderad© de D (nombres y apellidos) ó en el de Geren
te  de la  S ociedad    dom iciliada e n    según copia n o 
ta ria l de la escritu ra de m andato ó del poder ó docum ento 
que acompaño y que acred ita  legalm ente la  representación 
que ostento y la facultad para ejercitar esta gestión, en tera
do del anu acío publicado, así como del pliego completo de 
condiciones inserto en el núm . ..... de la  G a c e t a  d e  M a d b i d

correspondiente al d í a    y vistos y examinados todo* los
planos y demás docum entos que in teg ran  el proyecto r e la t i
vo á la  ejecución de las obras del edificio Escuela de reform a 
y asilo de corrección paternal del P ríncipe de A stu rias de 
la  posesión de V ista A legre de Carabanchel Bajo, se com pro
mete á llevar á cabo la ejecución de las referidas obras y á 
cum plir todas las obligaciones establecidas para esta co n tra 
ta  por la cantidad de (el tipo) ó con una rebaja de (en le tra) 
por 100 en el tipo d e .....

Madrid ..... de  de 1908.
(F irm a com pleta del proponente.)

Pliego de condiciones facultativas.
CAPÍTULO PRIMERO

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO Y DE SUS OBRAS

A rtículo  prim ero. Documentos del proyeoto. — El edificio 
que ha de levantarse en la  posesión de V ista A legre de Ca- 
rabanchel Bajo se ejecutará con arreglo á las condiciones 
expresadas en el presente pliego y según los pianos, precios 
y presupuestos que comprende el proyecto aprobado por la 
Superioridad. Asimismo deberá sujetarse el co n tra tis ta  á las 
Memorias, perfiles, detalles y planos de obra, que habrán de 
darse por el A rquitecto D irector á medida que sean necesa
rios. El con tra tista  podrá sacar á sus expensas copia de todos 
los dom inantes del proyecto autorizada con la  firm a de dicho 
A rquitecto , y aquél deberá com probar las cotas m areadas en 
los planos recibidos, á fin de correg ir las que tuviesen a lgún  
e rro r antes de empezar la  obra correspondiente. En el caso 
de no cum plir estas prescripciones, no podrá reclam ar el 
mencionado con tra tis ta  contra la or4en de demolición ó sus
titución de la obra ejecutada indebidam ente.

A rt. 2.° Partea del proyecto.—La planta dél edificio que se 
m enciona en el artículo  an terio r tiene la form a de una cruz, 
cuya ram a vertical inferior, .de m ayor long itud  que las o tras 
tres, se lim ita  por un pabellón transversal que constituye la 
fachada principal del proyecto. Se compone de tres  partes, 
que son: Cantro da V igilancia, Iglesia y Pabellón de facha
da. La prim era ó sea el Centro de V igilancia, está com puesta 
de piso bajo v principal; 3a segunda tiene sólo un  piso, y el 
pabellón de fachada está formado por un  sótano que ocupa 
parte de su extensión y de los pisos bajo, principal y se
gundo.

A rt. 3.° Obras comprendidas en la contrata.—Son objeto de 
la  con tra ta  todas las obras incluidas en el presupuesto y to 
das las necesarias para llevar á térm ino  el conjunto de las 
construcciones proyectadas, así como la decoración in te rio r 
y exterior de las mismas y cuantos trabajos sean necesarios 
p ara complemento de las anteriores; entendiéndose que se 
incluye en esta contra ta , no sólo el sum inistro  de todos los

mmuriaios y m pago ae ja mano ae o ora, amo xam iien íes 
anáam ios, vallas, herram ientas útiles y auxiliares ele todo 
género que sean indispensables para esta edificación. j

a) La explanación se hará hasta  las rasantes que se m ar
quen en los patios, se vaciarán las zanjas para cim ientos 
has ta  llegar al terreno firme y se ejecutará la  cim entación 
con arreg lo  á lo proscripto en este pliego.

b) Los m uros de fachada tendrán sus zócalos frenteados ! 
de can tería  g ran ítica  trasdosada de fábrica de ladrillo , em 
pleando los tizones que sean necesarios para la solidez ds la |  
construcción. El resto de estos m uros se ejecutará con fábri- i 
ca de ladrillo  recocho descubierto, y los m uros interiores de |  
trav iesa de carga ó de distribución serán todos construidos |  
con d icha fabrica de ladrillo , y guarnecido* ó enfoscados, se- ¡ 
gún  el destino. |

c) Los suelos se form arán con vigas lam inadas de doble T, I 
y se forjarán con bovedillas de rasilla y tablero  para  el cié- i  
lorraso , colocando sobre ellos el solado que se designe. I

d) Las cubiertas se constru irán  con form as da h ierro , § 
correas, bovedilla ó tableros de ladrillo  hueco y teja plana. |  
Las lim as y canalones se harán  de cinc, y las bajadas, de hie- ¡ 
rro  fundido. Los cercos y hojas de puertas serán de la m ade- g 
ra  que se indica en el presupuesto. 1

e) La escalera principal será de m adera, con un ancho ¡ 
de 2 m etros, y las restantes se ejecutarán  tam bién de m a- |  
dera á la francesa ó tabicadas á la catalana. 1

/ )  En lo in te rio r habrá m olduras, cornisas y escocias, I 
corridos á te rra ja , y capiteles y colum nas (jecor& tm s en la  
p arte  de la  iglesia. 1

g) Las puertas centrales de ingreso serón de h ierro  con  
bastidor de cristales. |

 ̂h) Los cristales serán planos y claros, menos en la ig le -  
sia, cuya§ ventanas llevarán  v idrieras artísticas. 

i) Los pavim entos serán de pino rojo, melis, baldosín  
p iedra artificial, según el destino que se lea dé. 

CAPITULO II 

CONDICIONES Á QUE DEB3RÁN SATISFACER LOS MATERIALES |

A rt. 4.° Qalídad de los materiales y  gastos de las pruebas.— i  
Los m ateriales que han de en tra r  en la construcción corres § 
ponden á los ramos de alb&ñilsría, cantería, herrería , car- 1 
p in tería  de ta lle r, m arm olería, solados, v idriería y p in tura. |  
Todos, en su respectiva clase, serán de prim era "calidad, y |  
reun irán  las condiciones exigidas por la buena práctica de la 8 
construcción. El A rquitecto D irector de las obras los reeono i  
cerá con todo detenim iento, mandando re tira r  los que no i  
sean aceptables, para ser sustituido por otros admisibles en I 
el más breve plazo. En este reconocim iento, el A rquitecto I 
se m eterá á las pruebas necesarias, si así lo estim a conve - i  
n iente, el núm ero de unidanes escogidas al azar que juzgue |  
oportuno, y desechará toda la  partida  si el resultado obte - i  
nido no es bueno. 8

Los m ateriales cuyo reconocim iento puede hacerse por i  
piezas separadas, se desecharán únicam ente los que no ten - i  
gañ buenas condiciones. Serán de cuenta del con tra tista  los 8 
gastos que ocasionen las pruebas y ensayos mencionados, ya 1 
se p ractiquen  en los Laboratorios del Gobierno ó en los p ri-  i  
vados. ~ I

A rt. 5.° Agua .—El agua que se emplee en la construcción |  
deberá ser lo mas p u ra  posible, desechando la que contenga |  
sales en disolución ó alguna o tra  m ateria  perjud icia l para i  
los m orteros de cal ó de yeso. ' i

A rt. 6.° La cal será crasa y de buena calidad, bien cocida 1 
y sin hueso. Se en tregará en la obra en grandes terrones 1 
consistentes; no tolerándose que vaya mezclad?, aunque ses, § 
en pequeña parte , con porciones reducidas á polvo, sino per
fectam ente seca y sin principios de hidratación- Se apagará 
en grandes bolsas ó estanques, tam izándose después, y se con* 
servará en pasta para los enlucidos, e&tucos, etc.

A rt. 7.° Oal hidráulica.—La cal h id ráu lica  deberá reu n ir  
análogas condiciones á las señaladas para  3a cal crasa, exi
giéndose además que el fraguado se verifique antes de tra n s
cu rr ir  ocho días desde que se ponga en Contacto con el agua.

A rt. 8 ° Cemento.—Los cementos lentos, rápidos y el ce • 
mentó portland, serán de m arcas acreditadas de fabricación |  
nacional, estarán puros, com pletam ente secos y serán de fa- i  
bricación reciente. Su composición, peso, contracción y d8- 1 
más propiedades características, serán las aceptadas y reso- i  
nocidas para los de buena calidad, ensayándoles, según con- |  
venga, para su com probación. Serán desechados los que con- 8 
tengan mezclas de arena ú  otras sustancias extrañas. i

A rt. 9 .°4 Arena.—La arena será de m ina ó de río, según 8 
los uses; silícea, áspera al tacto , m uy lim pia, y posada en un i  
vaso de agua, no deberá dar color terroso. i

P ara  la  uniform idad del grueso, se ja sa rá  la  arena por eri» I  
bas ó zarandas de alam bre, cuya m alla determ inará el Ar- i  
quitecto D irector según los casos. 1

A rt. 10. Yeso — El yeso negro será puro, de fa b r ic a ro n  
reciente, perfectam ente cocido, molido y lim pio de escorias, 
cañizas ó arc illa . El yeso blanco ha de ser de la m ejor cali 
dad y fabricación, bien machacado y pasado por tam iz fino. 
Tanto aquél como éste sarán de la  m ejor calidad en tre  los 
que se fabrican en V alleras, A r ganda ó Aranjuez.

A rt. 11. Pedernal.— El pedernal se elegirá de es tru c tu ra  
celu lar, para qu8 se adhiera bien al m ortero, y estará exento 
de m aterias extrañas. |

A rt. 12. Piedra.—El g ran ito  que ha de em plearse en zóca
los y batientes será duro y resistente, de grano fino y com
pacto, sin  gabarros n i otros defectos y de color azulado, pro - 
dom inando el cuarzo en su  composición. P rocederá de las 
mejores canteras de 3a sierra , como el Berrocal, Collado Me
diano ó Becerril. Se recogerá del mismo banco ó bancos 
iguales, á fin de obtener homogeneidad, de modo que arm o
nicen todos los sillares y no presentan diferencias que obli
guen á rechazarlos. 8

A rt. 13. Ladrillo.—El ladrillo  será del llamado recocho, 1 
procederá de arc illas perfectam ente lavadas y preparadas. 1 
E stará bien cocido, con aristas vivas, de sonido claro, resis- i 
ten te  y exento de cuerpos extraños y caliches. La dimensión |  
del ladrillo  será la corriente en 3a localidad, ó sean 23 cen- i  
tím etros de largo. 14 de ancho y 4 de grueso. |

A rt. 14. Rasilla .—La rasilla  reun irá  las m ism as condi- |  
clones que el ladrillo  y presentara aristas finas y param entos |  
lim pios. 1

A rt. 15. Teja plana .—La teja plana estará bien cocida y |  
será ligera é im perm eable, con cu rv a tu ra , uniform e en los |  
solapos, hallándose además lib re de caliches y m aterias ex- |  
trañas. No tend rá  alabeos ni g rie tas. . , f

I A rt. 16. Baldonn y azulejo. — El baldosín será de A riza ó jj¡ 
I Valencia, cortado a escuadra, lim pio y prensado, fino, per- | 
I fectam ente plano, de superficie brillante, sin  grietas, oque- |j 

dades n i defectos que perjudiquen á su aspecto y buena re- j 
sistencia. Los azulejos que se empleen ser&n de Valencia, de \ 
prim era clase, bien cocidos y vidriados, compactos y perfec- \ 
tam ente planos, con las dimensiones ordinarias.

A rt. 17. Morteros ordinario ó de cemento.— En 3a confección 
de los m orteros se em pleara el agua puram ente necesaria, 
batiéndolos con esmero sobre un suelo firme á fin de obte- 

1 ner mezclas bi$a. homogéneas. Los de cal se form arán con

u n a  parte  en volumen d® cal en pa»ta por d rs  de arena**
Los de cemento se com pondrán de cuatro espuertas de aren» 
para  cuatro  de cemento, y  lo*? de portland se form arán con 
cinco espuertas de areon por cuatro de dicho m aterial, cu a n 
do se emple en m uros y enjutados.

Art-. 18. Madera para carpintería di taller.— La m adera 
para la carp in tería  de ta lle r será de U mejor calidad, s»na, 
seca, lim pia y exenta de repelos ú otros defectos, perfecta- 
m em am ente curada y .«dn gomn. Procederáde las Navas p a ra  
la  ejecución de los cercos; de Balsaín para los largueros y 
peinazos, y de Soria para el tableraje.

A rt. 19. Madera para carpintería de armar.—La madurar 
que se emplee en la oora sera de Cuenca, oe buen* caiidad, 
biea seca, cortada en sazóo y tiempo oportuno, sin venteadu
ras nudos, saltadizos ni picaduras, serón veiiderechas y se 
hallarán  en perfecta estado de conservación.

A rt. 20 .—Hierro forjado y  acero laminado. — El h ierro  dulce 
que se e m p le e  sera maleable en f r ío  y  en caliente, fibroso, s>íju 
hojas,'escorias, ni otro* defectos. Los palastros y ha?ras la- 
m isadas en diferentes perfile* serán de &eero B**-s:Ni:üer, oe fa 
bricación nacional, perfectam ente unido-en las superficie* de 
aquéllas, sin huecos hojas ni señales d« incrustación en la  
masa de alguna escoria ó c ner do extraño.

A rt. 21. Clavazón.—La clavazón sera forjada y gruesa, 
afectará la forma piram idal, siendo las cabaz»s proporciona
les á las dimensiones de las puntas*

A rt. 22^ Tornxliaje—En el torn illaje  deberá» observarse 
las prescripciones si güín tes: 1.a Las cabezas so» da
ñadas sobre los v á s ta o s .  2.a Los fl'etes s* labrarán  en fría  
con buenas tarraja*. y las tuercas, cuya baso d>*be 
pendicular á su <-je, perforar «a tam bién rn f *¡o. 3 a Loa 
filetes de tu**v,»s v tornillos-, asi como los hiá^ietrus y ios 
pasos de unos y otros, serán igu& e*. 4.a uas tuercas E m 
prenderán por ío inerv s cík-co o s^i.s fii«t^*. y su diám etro 
ex terio r no j ajará oel duplo «leí correspondiente ai perj^jo ó 
to rn illo . 8© o^ar* ademas la ««oüT.rj*. tuerca si fae*e necesario.

A rt. 23. E u adunó n. — La futid ícíóí: que so ©o/phe se^a de 
segunda fusio/i. ttí co¡or gris, g ra ta s , orí os ex
traños ni inp'-rf--'•i-iones «*n su -sí moto r». Las pi»*•/■&* que se 
ejecuten de fu edición a ta rá n  h:*>n mol \nd»« y las ju n ta s  se . 
«©pifiaran cuando sea preciso obtener un buen asiento o con* 
tacto.

A rt. 24. Plomo. — El plomo q-jue haya. d« emplearse en cual
quier parte de ta construcción, en planehas ó en tubosw 
será lam inado, de color gris, maleable, sin pm eaduras tM 
otros defectos. L%s lim as se constru irán  con planchas del n ú 
mero 4.

A rt. 25. Cinc.— El cinc será de color b hinco azulado, duro 
y maleable. Se em pleará el mira. 12 par* el forrado de im 
postas y antepechos, y ©mbordado el goterón.

A rt. 26. Cristalería— El cristal que h&ja de em plearse 
será de tres m ilím etros oe g^urso, plano, sin burbujas ni 
otros defectos que puedan perjudicar su ouen aspecto, solidez, 
transparencia o visualidad. * (

A rt. 27. Colores y  barnices.— Los colores, aceites y b arn i
ces serán de superior calidad y  sin adulteración a 'g u n a .

CAPITULO ir i
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'A r t. 28. Or d e n  de los trabajos.—El A rquitecto D irector 
fijará el orden en que deban j.Lv*rse si cabo los trabajo.*, s> no 
estuviera conforme con *1 que >>e en i a obra, y contra 
tis ta  queda obligados, cum plir esxricem ento  cuando aquél 
disponga.

A rt. 29. Explanación.— Se efectu&rán los desmontas y te 
rraplenes qu© fueren ĥ .sT-a dejar el te rreno  ce
em plazam iento d#l edificio explanado y con las rasantes con
venientes para receger ias agua/a pluviales. Estas rasantes se 
m arcarán  por el A rquitecto D¡r>et >r. Las tie rras sobrantes, 
tan to  de la  explanación como del vaciado de zanjas, deberá 
tran sp o rta rlas  el con tra tista  fuera de la posesión de V ista 
Alegre.

A rt. 30.  ̂ R  planteo y  vaciado de zanjes y  totano —El rep lan
teo del perím etro cerrado qu© corupr©ncj© la parcela de V ista 
Alegre que se destine al Reformatorio ó Correccional, y eí 
ie  las diversas pames de la  construcción, se hará  por el con
tra tis ta  con arreglo  á los planos acotados que le facilite la  
Dirección facultativa, fijando sobre el te rreno , ríe modo in
variable, todos los puntos que sean necesarios para traza r los 
ejes y m uros del edificio, a fin de que se puedan com probar 
fácilmente todas las cotas y medidas indicadas en el plano de 
replanteo; quedando responsable dicho con tra tista  de los 
perjuicios que puedan originarse por Jos errores de trazado* 
que resulten  en cualquier comprobación practicada. Un* ve* 
aprobado ol replanteo se procederá al vaciado del sótano del 
pabellón de fachada hasta  una cota da 2*50 m etros por bsjo 
de la rasante de su fichada  y á 1», apertu ra  de zanjas para c i
m ientos. La profundidad de est^s zanjas se llevara has¡a e n 
co n tra r terreno  firme; no pudiendo el con tra tista  empezar e£ 
macizado de las mismas sin el permiso de la Dirección facu l
ta tiva , que reconocerá previam ente dicho terreno, erophando* 
para  ello los medios que tenga, por conveniente, siendo a# 
cuenta de aquél los gastos que este reconocimiento origina#©.

A rt. 31. Acodalamientos y desagües. — Si ei terreno fuera  
poco compacto y  hub iera  necesidad, a ju ic io  del A rquitecto. 
D irector, de acodalarle ó ataluzarle, será obligaciou del con
tra t is ta  hacerlo a sus expensas y  en breve plazo, así corno ©I 
desagüe de todos Jos vaciados, si calieran grandes lluvias ó se 
p resen tarán  filtraciones.

A rt. 32. Macizado de zanjis de cimientos — La cim entación 
se hará con fábrica de ladrillo  eseafilado, sentado por h iladas 
á nivel, con m ortero de cal ó de cemento, según disponga «i 
A rquitecto Director, ó bien empleando el horm igón form ada 
de pedernal ó ladrillo  santo machacado, adoptando el m o rte 
ro com ún ó el de cemento, siguiendo en esto lo que a ju ic ia  
de l*r. Dirección facu ltativa de las obras fuese más convenien
te, atendiéndose el co n tra tis ta  á lo que disponga dicha D irec
ción sobre el particu la r.

A rt. 33. Alcantarillado. — El trá z a lo  genera l de las a ta r 
jeas de aguas sucias y pluviales se hara siguiendo las in s 
trucciones del A rquitecto  D irector en lo que se refiere ¿ su  
profundidad y pendiente, y todos los trabajos que com pren
de este género de obra, s<5 ejecu tarán  por un  Maestro poeera 
de la  confianza del D irector de las obras. Las fábricas de l a 
drillo  recocho que se em pleen p*r& ejecutar Ies cítaras y el 
solado lrabrán de tenderse y b ru ñ ir le  con portland hasta u n a  
altu ra  de 30|cen tí  m etros, redondeando los ángulos. Se harán, 
los pozos de reg istro  y las acom etidas necesarias observán
dose en todas éstas obras san ita rias cuanto se ha p roscrip ta  
por la  hig iene.

A rt . 34. Obra de cantería, su labra y asiento.—Las fachada» 
tend rán  u n  zócalo de can tería  berroqueña, divido en doa 
h iladas, según Memoria, con tizón medio de 40 cen tím etros 
y trasdosada de fabrica de ladrillo recocho con m ortero de 
cemento. La lab ra  d« la  cantería habrá de ser esm erada yi 
perfectam ente concluida de modo que las hiladas sienten  
bien, sin vagan tez a lg an a , y los param entos estén perfe ta - 
m ente planos y sin  ondulaciones n i barrancos. Igualm ente 
las juntas verticales serán planas, y cualquier imperfección



712 10 Mayo 1908 Gaceta de M adrid.—N úm . 131

Kque no 'pueda corregirse sera causa bastante paro desechar j 
el sillar defectuoso. El asiento se efectuará sobre torta de 
mortero; empleando sólo las cuñas para la presentación del  ̂
sillar en su sit o, y desapareciendo aquéllas después de rtci- |
bldo é*te. ^ , i j- i !

Art. 3b. Jjábricd de ladrillo en fachadas. Soore el fócalo | 
de cantería se levantara la fabrica de las fachadas, con buen jj 
ladrillo recocho y mortero común, para quedar al deacubier- j 
io , hn.ciéndose con mucho esmero los dibujos y abiutados . 
que detallan los planos, escogiendo los buenos frentes det la- j 
drillo y guardando la traba con cuidado. . . .  |

Are 36 lúbricas de ladrillo en traviesas ó muros interiores, 
tabique bóvedas y arcos -  Las traviesas y demas muros inte 
rio ies se haran de tabica de ladrillo recocho, y llevaran, ] 
como también los de fachadas, una cadena para el asiento de ¡ 
las barras de tuso ó armaduras, que se hara con cinco hiladas , 
ejecutadas con mortero compuesto de arena de no y cal de 
Zumaya ó cemento portland. Sólo se emplearan ladrillos en- | 
teros, terciados y medios, con exclusión de todo ripie; se | 
guardará la traba con gran esmero, especialmente en Jos en- 
Sarjes ó encuentros, y se regará perfectamente el material 
untes de usarlo, repartiendo 18 ó 19 hiladas en el metro de 
«Ituros según ordene el Arquitecto Director. Los arcos adra- 
télalos, los rebajados y los de medio punto se harán tabica

d o s  con martsre^de cemento. Se emplearán umbrales de ba
rras laminadas en doble T en los huecos que por su tamaño 
fuese necesario, frenteando sus caras con fabrica de ladrillo 
y  mortero rápido. Los arcos y bóvedas de la iglesia se ejecu
tarán  de doble tabicado de rasilla sentada con yeso.

Art. 37. Ladrillos especiales —-Auoqaese prescribe el uso 
<3el ladrillo recocho en general, podrá disponer ol Arquitecto 
Birector que se emplee en determinados puntos de la obra, y 
por exc«Dción, el iadrido de Ribera, Zaldo ó Segovia.

Art. 38- Tabiques sencillos.— Los tabiques sencillos se ha- 
din sin entramar, y si fuese necesario se doblaran en algunos . 
sitios, ejecutando arcos de descarga en los huecos de paso que ¡ 
presentan. Se usará el ladrillo recocho ó el hueco. I

Art. 39. Deo *  ación de yeso y portland — Todos los abulta
dos, corridos y vaciados de la iglesia y entrada principal se i 
ejecutarán de yeso, sujetándolos perfectamente. Las albardi- 
Jlas, remates y vierteaguas de los huecos serán de portland.

Art. 40. Guarnecidos y blanqueos.— Los paramentos inte
riores de muros y techos se guarnecerán d8 yeso negro y se 
tenderán de b‘‘am*o. L o s  ángulos horizontales y verticales se 
matarán en redondo, ó se correrán esquilfes en los primeros, 
-procurando sentar los cercos de la carpintería antes de eje
cutar dichos guarnecidos. Se colocarán guardnvivos de ma
dera ó hierro en todos les huecos que Jo requieran.

Arfc. 41. Pavimentos.—Los pavimentos de los diversos pi- 
«qs del edificio serán de la clase expresada en el presupuesto 
y se ejecutaran en conformidad con las condiciones siguien
tes: Entarimados: Los rastreles para el entarimado se colo
carán en sentido normal a las vigas, separados entre sus f'jss 
40 ó 50 centímetros, según se di.-pong?, en cada caso. La ta
bla para el entarima io set a de pino rojo de 9 centímetros de 
ancho v 2 1/.> de grueso, machihembrada al tercio del expesor. 
>Se el & vara por su canto á los rastreles con puntas de París 
que no sean menores de 6 centímetros de longitud. Enlo
sados: Los pavimentos que hayan de ejecutarse con losa be 
r roque ña, dintro ó fuera de la superficie cubierta deí edifi
cio, se procurará que la piedr* sea de grano fino, dura y | 
compacta; tendrá un expesor de 10 centímetros, y la labra 1 
de la superficie vi^ta se hará á trinchante, procurando que J 
los planos de junta &e htdifcn á escuadra con dicha su per A— | 
-ci*. Se sentara la losa sobre una torta de mortero hidráulico 
de 5 centímetros de expesor, extendida sobre una capa de 
hormigón apisonado. Baldosín: Los pavimentos de baldosín 
se ejecutarán con igualdad, formando^ superficies completa
mente plam»s y horizontales. Se fijarán con mortero de cal, j 
«u i dando que "las juntas queden limpias y bien alineadas, j 
Azulejos: Los azulejos se colocarán sobre una capa de yeso j 
puro, procurando qus las juntas queden reducidas. Se pondrá j 
una moldura de madera para limitar la faja horizontalmen- | 
te, y guardavivos en las esquinas, formados con hierros ae | 
escuidra de 30 > : 30, provistas de pitillas para fijarlas en el g 
muro. La superficie que haya de cubrirse de azulejos^ las | 
jsenefv* que deban emplearse, se marcarán por el Arquitecto i 
Director* , , ¡

Art* 42. Enfoscado y tendido de caliza.—Los paramentos |  
interiores de la iglesia se decorarán empleando el tendido de 1 
*»ahza imitando despiece de sillería, para lo cual, una vez | 
desliagada la fibrica de ladrillo, se procederá al enfoscado, i 
-empleando mortero ordinario de cemento en la proporción 1 
de tras partes de volumen de arena de río lavada y una de | 
cemento ordinario. Una vez terminado el enfoscado, se pro- I 

-cederá al tendido, empleando mortero de cemento en igual 
proporción que la de enfoscado, ó sea cuatro partes de arena 
-artificial procedente de caliza triturada y una parte de ce
mento y cal hidráulica ó cemento blanco, y una vez que haya 
tomado cuerpo el tendido sin llegar á secarse del todo, se 
procederá á lavar las superficies con una brocha de pelo fino, 
operación que tiene por objeto eliminar la parte de cemento 
que contenga la superficie, quedando las arenas de caliza al 
descubierto, con lo cual se consigue una perfecta imitación 
«le piedra caliza. Como el empleo de este enfoscado no está 
generalizado y exigj operarios especiales que lo hayan eje
cutado, el Arquitecto Director, á su debido tiempo, designa
rá aquellos qae hayan de hacer esta decoración«

Ar«. 43. Pisos.—Los pisos se formarán con vigas de I de 
•© 16 á 0 l24 centímetros de altura, de ala ancha, para luces 
variables entre cuatro y ocho metros, según los detalles y 
Memorias del Arquitecto Director. Las barras de pisos se co
locarán á distancia de 0 60 á 0£90, entre ejes, según la luz. Los 
«spacios entre vigas se forjarán con bovedillas de rasilla y ta
blero inferior par» el cielorraso. Se doblará la bovedilla siem
pre que la separación de las vigas pase de 60 centímetros, y 
se enjutarán hasta enrasar el nivel superior de la barra.

Art. 44. Esquilfes —Las molduras interiores S8 correrán 
«son yeso. Las terrajas estarán cortadas con la mayor limpie
za y el corrido se efectuará con todo el esmero posible, para 
que no h*ya desigualdad, las superficies queden completa
mente uniformes y sus encuentros bien sacados. En los ángu
los de los techos con los paramentos verticales se correrán 
/escocias ó matar rt neones en arcos de círculo.

Art. 45. Form as.—Los cuchillos de la armadura se ha
llarán espaciados de 3 a 4 metros, siguiendo el tipo indicado 
en el plano del proyecto, y se unirán con correas de doble T 
de 0‘ 10 para la primera reparación y 0‘12 para la segunda. 
Estas correas recibirán las bovedillas de la cubierta y las del 
techo. I

Art. 46. Cubiertas —La colocación de la^ teja plana se |  
«fectuará con el mayor esmero, por operarios diestros, debien- i 
do encajar perfectamente unas .en otras, sujetándolas con I 
alambres galvanizados para que no sufran movimiento?. Su 8 
colocación se hará por fajas horizontales á partir déla corni* |  
sa , colocándose en los caballetes y limas tersas crestería de S 
barro cocido recibida con mástic de cemento. Las limas ho- Jj 
y as se harán coh planchas de plomo del núm. 4. |

Art. 47. Puertas.—L is  puertas exteriores llevarán cerco | 
de alfarjía de 14 x ; 10 centímetros, hojas de media alfarjía ^

de 10 x 7 centímetros y tableros de terciado de 45 milíme
tros. Las puertas interiores tendrán cercos de medía alfarjía 
de 10 >< 7 centímetros; sus hojas serán de terciado de 10 x  5 
centímetros y los tableros de 30 milímetros de grueso. Todos 
los t&bieros deberán colocarse de manera que la dirección de 
sus vetas quede en sentido horizontal, con objeto de que los 
esfuerzos que las mismas verifiquen al crecer con la hume
dad sean en sentido longitudinal de la puerta. Los gárgoles 
deberán tener 18 milímetros de profundidad y 10 milímetros 
de grueso para las armaduras principales y 8 para las de mas. 
Los tableros deben estar encajados en sus gargOies. Los in- 
gletes se repasarán y quitarán los resaltosjson la misma mol 
dura que se hayan corrido y ant^s de acunar,, para evitar el 
mal efecto de los repasados á mano. Todos los cercos tendrán 
un cogote de 7 centímetros, los largueros de puertas tendrán 
un exceso de longitud de 9 centímetros. Ea las puertas que 
se designe se colocarán mont»ntes con vidrio.

¡ Art. 48. Vidrieras y ventanas.—Las ventanas antepecha- 
i das tendrán cercos dobles de media alfarjía para vidrieras 
| de dos hojas y ventanas de librillo de cuatro hojas. Las hojas 
| de ventana serán de terciado de 1 0 x 5  centímetros, y los 
| tableros de portadilla deB5 milímetros. Las vidrieras serán 
I igualmente ae terciado, llevando cabios con vierteaguas, 
í Las vidrieras interiores llevarán cerco de media alfarjía de 
| 10 x 7, y sus hoias serán de terciado de 10 x 5 centímetros.

Art. 49. Escoleras de madera. — Las escaleras serán de 
solidez y esmerada construcción, á la francesa, de pino me- 
lix, con zanca moldada de tercia, y empleándose el tablón 
para Ja huella de los peldaños y tabla para la tabica. La prin
cipal será de forma imperial y peldaños de roble y nogal.

Los techillos se formarán con ILtones pocos espaciados 
nara recibir el guarnecido, y sobre los peldaños se colocarán 
los cartabones necesarios para formar el zóc&ic. Llevaran usa 
barandilla de balaustres de soportes de modelo escogido por 
ei Arquitecto Director, y pasamanos de caoba.

Art. 50. Verjas.—Todas las tbras de cerrajería se ejecu
tarán con el mayor esmero, empleando las dimensiones y 

I perfiles que marquen los detalles que oportunamente f icili 
| tara el Arquitecto Director. Se cuidara que los ensambles 
- tengan la misma solidez que el resto de las piezas, ya por 

su buena disposición como por el sistema d© cortes, para 
que cada elemento pueda resistir la parte de esfuerzo que le 
corresponda y tenga el conjunto la conveniente rigidez.*

Art. 51. Barandillas.—L *  barandilla de escaleras será de 
hierro, formada con balaustres de 17 milímetros de diáme
tro, colocados á 160 milímetros, entre ejes, y unidos por una 
pie Una de 40 milímetros por 6 para el .pasamanos de caoba. 
La de la escalera principal guardará en su dibujo jas dimen
siones que marca el detalle que facilitará el Arquitector Di
rector.

Art. 52. .Reyas.—Las rejss s*e forra»rán con cuadradillo 
de 15 milímetros, colocados á 14 centímetros de entra ejes y 
pletinas da 40 milímetros. Su construcción se adaptará al 
dibujo y detalles que en su día facilite el Arquitecto Di
rector.

Art. 53. Cerrajería.—Los herraje* de colgado y da segu
ridad de puertas y ventanas serán forjados, y de ningún modo 
fundidos ó de dos hojas.

Todos los objetos de pequeñas dimensiones, como pernios, 
claves, bisagras, cerraduras, fallebas, etc., que son objeto de 
este artículo, serán de los conocidos en el comercio por en
trefinos, y el contratista deberá presentar los modelos al Ar 
quitfocto Director, y una vez aprobados sê  archivarán para 
&u confrontación con los que se empleen, siendo desechados 
ei no están conformes en un todo con los modelos aprobados.

En el herraje de colgar se cuidará que las cabezas de los 
tornillos queden introducidos en el avellanado de los pernios 
dispuestos para recibirlos.

Sa adoptarán los herrajes siguientes: las^ puertas exterio
res llevarán dos pasadores de pletina de 25 x 8 müím^trop, 
con fleje de 35 x 6 milímetros de grueso, y media falleba 
fuerte con pieza de condenar.

Para el fijado de las hojas se pondrán tres pares de pernios 
de 14 centímetros con remate embebido por canto y cerra
dura de dos vueltas.

Las puertas interiores llevarán tres pares de pernios de 12 
centímetros, dos pasadores guarnecidos por tabla de 60 cen
tímetros, picaporte de resbalón y cerradura con llavín y t i
rador.

Las vidrieras y ventanas llevarán tres pares de pernios de 
12 centímetros.

Para el movimiento de los montantes se pondrán dos per
nios de 10 centímetros, dos compases y trinquete.

Ptír último, en aquellas puertas que designe el Arquitecto, 
sa pondrán los lierrsjes que se considere conveniente, se
gún el destino de la dependencia.

Art. 54. Bajadas, líneas y canalones.—Los tubos de hierro 
para bajadas de aguas de los faldones de cubierta serán de 
9 centímetros de diámetro interior, y se espaciarán á 8 ó 10 
metros próximamente.

Se sujetarán á los muros por abrazaderas de hierro, y los 
empalmes serán de enchufe y cordón, tomados con mástic de 
fontanero.

Los embudos tendrán la forma que designe el Arquitecto, 
é irán provistas] de las alcachofas ó rejillas correspondientes.

En toda? las bajadas, y antes de acometer á la alcantari * 
lia, se dispondrán sifones de registros también de hierro.

Las limas serán de p ancha de cinc del número 16 y los ca 
nalones de Jos del número 14.

Art. 55. Instalación del servicio de agua.—Las tuberías de 
toma y distribución de agua en el edificio serán de plomo 
reforzadas, de los diámetros que indique el Arquitecto, se 
gún el sitio en que se coloquen y la cantidad de agua y pre
sión que lleven.

Estarán provistos de todos los grifos, llaves automáticas y 
da paso que sean necesarios; será de cuenta y cargo del con 
tratista todos los gastos y licencias que se relacionen con el 
servicio da aguas. Las tuberías se colocarán al descubierto, 
sujetas sólidamente con escarpias á las paredes cada 50 cen
tímetros.

Art. 56. Retretes.—Los retretes serán de taza de porcela
na, con tabloncillo de caoba, depósito automático, tirador y 
tubo de ventilación.

Las tuberías para las bajadas serán de hierro, de 14 centí
metros, teniendo antes de acometer á las alcantarillas su co« 
respondiente sifón de registro.

La instalación de los ret-etes y lavabos se efectuará s i
guiendo y cumpliendo todos los preceptos higiénicos que hoy 
se practican en las buena» instalaciones sanitarias.

Art. 57. Pararrayos.—Se establecerán cinco pararrayos.
Las astas tendrán 5 metros de altura, formadas por ba | 

rras tronco-cónicas de sección circular, terminadas con pun j 
tas de cobre. Los conductores serán cables del mismo mate • j 
rial, sujetos á jas fábricas por palomillas de hierro, con ais
ladores de porcelana. Los extremos del cable se dividirán y 
so introducirár^m el carbón con que se rellenen los pozos. ^

Los detalles de colocación ae fijarán por el Arquitecto Di- ¡ 
rector. J

Art. 58. Pintura.—Las puerta?, ventanas y demás ele- j 
montos de madera se pintarán dándoles una mano de impri- I

mación, plastecidos y tres manos del color al óleo con el tono 
que elija el Arquitecto Director.

También se obliga el contratista á pintar toda la viguería 
de hierro para los pisos y las armaduras de cubiertas, em
pleando una m anóle  minio de plomo.

Art. 59. Decoración.—Los paramentos de fachadas se lim
piarán cuidadosamente, alisando las juntas de la fábrica de 
ladrillo.

La decoración interior se arreglará, en general, á lo que 
se prescribe en los estados de medición, cuyas indicaciones 
se tendrán presantes por ©1 Arquitecto al redactar los pro
yectos especiales correspondientes.

La capilla, por su parte interior, estará enfoscada y tendida 
con mortero de cemento y polvos de mármol, ó tendido de 
caliza imitándo despieces de sillería, excepto los elementos 
en piedra que sa detallan en los documentos del presu
puesto.

i  . CAPÍTULO IV
I MEDICIÓN Y V ALOR ACIÓN D E LAS OBR AS

Art 60. Obra que deberá abonarse.—Se abonará al contra- 
| tista la obra que realmente ejecuto; por consiguiente, el nú

mero de unidades de toda clase <le obras consignado en el 
presupuesto no podrá servirle de fundamento para entablar 
reclamación alguna.

¡ Art. 61. Definición del metro cúbico del movimiento de tic-
I rras —Para los efectos de esta construcción, se entiende por 

metro cúbico de vaciados el volumen correspondiente á esta 
i unidad referido al terreno, tal como se encuentre en donde 

se haya de excavar, y por metro cúbico de macizado ó térra- 
i pién, el que corresponde á estas obras, después de bien api

sonado y consolidado el terreno.
| Art. 62. Precio asignado al movimiento de tierras.—En los
| precios del metro cubico cíe excavación están comprendidos 

el coste de aquélla, la carga, descarga, tiempo perdido y 
í transporte hasta el punt > tn que hayan de dejarse las tie- 
j rras, ya sea en vertederos, ya para formar terraplenes ó para 
¡ relleno, así como el apisonamiento y riego.
1 Si las tierras no fuesen transportadas á les vertederos, no 
| se abonará mas precio que el correspondiente, con arreglo 
I al primer psrrafo de este artículo, siendo de cuenta del con- 
i tratista todos los gastos que se originen, incluso los de api- 
| lado, y las indemnizaciones de daños y perjuicios,, con suje

ción a lo prescripto en el art. 17 de las condiciones genera- 
¡ los para la subasta de obras públicas.
j Art. 63. Definición del metro cúbico de cantería.—Se entien

de por metro cúbico de obra ce cantería el volumen de pie- 
I dra necesaria para producirlo, medido en la construcción 
¡ mism?, por vuelos mayores y completamente'terminada, 

con arreglo á condici nes, descontando los huecos. Los pre- 
l cios estampados en el cuadro correspondiente del presupues- 
| to se refieren al netro cúbico definido de este modo, 
i Art. 64. Valoración del metro cúbico de fábrica de ladrillo.—

Para el abono de las obras ae fabrica do ladrillo se medirá 
el volutuen que resalte realmente construido, descontando 
los vanos y huecos. No se descontará del volumen de fábrica, 

i ios huecos ó conducios que se dejen para bajadas de aguas,
¡ subidas de humo y tubos de ventilación ó calefacc'ón. En 
I los precios asignados *e incluye el exceso de mano de obra 
I que exige el dej*r los huecos á que se refiere el párrafo ante- 
| íior. En dicho precio se incluye ademas el exetso por la 
I construcción de molduras, pilastras y demás elementos de 
j decoración.

En los muros mixtos de sillería y fábrica de ladrillo se 
deducirá también, para determinar la fábrica de ladrillo, el 
volumen ocumdo por la sillería.

Art. 65. Valoración de tabiques.—Los tab’ques se pagarán 
aplicando los precios correspondientes ai número de metros 
cuadrados que resulte de medir uno de sus paramentos, des- 

I contando huecos.
Art. 66. Valoración de pavimentos y forjados.—Los pavi

mentos, cualquiera que sea su clase, y los forjados, se valora
rán multiplicando la superficie horizontal de los suelos ¿ que 

I correspondan por los precios respectivos. Dicha superficie 
i  se medirá entre los paramentos interiores do los muros.

Art. 67. Valoración de los corridos de yeso.—Los corridos 
de yeso se abonaran midiendo el número de metros lineales 
que arroje el desarrollo de las líneas de recorrido, contadas 
sobre las superficies de paraméntos á que van aplicadas y el 
desarrollo de perfil. En el precio del metro cuadrado se ha 
tenido en cuenta ei mayor valor de los encuentros de mol
duras .

Art. 68. Valoración de enfoscados y blanqueos.—En los enfos
cados y guarnecidos y blanqueos de muros, tabiques y cie- 
lorrasos, en los estucados y revestimientos de azulejos, se con
sidera como superficie abonable aquella sobre que"se aplique 
la obra, descontando huecos y espacios ocupados por las jam 
bas y molduras, y añadiendo los paramentos correspondien
tes á las mochetas de los vanos. Ea los precios señalados se 
incluyen el maestrado, guarnecido de yeso, blanqueo y la
vado.

Arfe. 69. Valoración de puertas, ventanas y  vidrieras.—Se me
dirá para el abono de puertas, ventanas y armaduras de vi
drieras la superficie limitada por la línea interior de los cer
cos correspondientes. En el precio del metro cuadrado de 
estas unidades se incluye el valor de los materiales trabajo 
y ajusta y la colocación en ob as de los cercos, ei colgado de 
hoja, el suministro y colocación de todo el herraje y los acce
sorios de bronce, porcelana ó níquel.

Art. 70. Valoración de obras metálicas. — Todas las obras 
metálicas se abonarán al peso, aplicando los precios consig
nados en el presupuesto.

Las piezas se ajustarán á los pesos que se señalan en los 
estados de medición, tolerándose tan sólo un exceso que no 
podrá pasar del 5 por 100 del peso calculado ó teórico. Los 
precios de las unidades metálicas comprenden el valor mate
rial, su mano de obra, su colocación ó armado, pintura de 
minio de plomo, transporte y las operaciones aeee>orías que 
exija la completa terminación del trabajo, análogamente-al 
criterio adoptado para las ob^as de albañilerU y cantería.

Art. 71. Valoración de vidriería —La vidriería se pagará 
por metros cuadrados, á los precios de presupuesta, midien
do la superficie que limitan sus líneas exteriores, sin tener 
en cuenta los solapos. En dichos precios van comprendidos 
el material, colocación, cuñas, junquillos y masillas.

Art. 72. Valoración de pintura. — La pintura de puertas, 
ventanas y arruaauras de vidrios se abonará ap licán d o lo s 
precios d*l presupuesto al doble de los áreas que resulten de 
la medición de las líneas interiores de los cercos, sin tener 
en cuenta el desarrollo de las molduras ni los gruesos apa
rentes de las piezas. La pintura de rejas, barandillas y verjas 
se abonará multiplicando el número de metros cuadrados de 
las superficies que limitan los hierros externos por el precio 
asignado á la unidad en el presupuesto, contando tan sólc 
una cara ó paramento.

Serán de cuenta del contratista el dejar perfectam ente 
limpias todas las partes de la obra que se hubiesen m an ch a
do durante la ejecución de la pintura.

No se abonará nada al contratista por la pintura de aque-
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lias partes de las obras en que dicbo accesorio ya incluido en í el precio de la  unidad. !A rt. 73. Valoración de medios auxiliares de la construcción.— Al fijar el precio de las diferentes unidades de obra S3 ha te -  j nido en cuenta el coste de todas las herram ien tas, tiro s , poleas, tornos, cim bras, andamios Ajos y volantes de todas clases, acodalam ientos, apeos y demás medios auxiliares de la  construcción, cuyo coste va incluido en los precios de los trabajos correspondientes.No tendrá, por consiguiente, derecho el con tra tis ta  á n in g ú n  otro abono por estos conceptos.

A rt. 74. Diferentes elementos comprendidos en los precios.— E n los precios consignados en el presupuesto se han  i n cluido los gastos de transporte  de los m ateriales, las indem nizaciones ó pagos que tengan que abonarse por cualquier concepto y el im porte de los derechos fiscales con que estén gravados los m ateriales por el Estado, la Provincia ó el Municipio.No tendrá, por tan to , derecho el co n tra tis ta  á n ingún  abono extraordinario , ni á variaciones de precio por las causas enum eradas, aunque los m ateriales procedan de puntos d is tin to s  de los que se especifican. Asimismo se comprende en «1 presupuesto de cada unidad todos los m ateriales, acceso- t ríos y operaciones necesarias para dejar la obra com pletamente term inada y en disposición de recibirse.A rt. 75. Valoracián de conducios para subida de humos.—Los conductos para hum o ó aire se abonarán por m etros lineales al precio de presupuesto, siempre que no estén ejecutados al lev an tar las fábricas de los m uros, dejando vacía la parte  que form^ el conducto.
A rt. 76. Modo de valorar las obras concluidas é incompletas.— Las unidades de obra concluidas ¡se abonarán con arreglo á los precios designados en el cuadro ó serie de precios. En el caso de rescisión de la con tra ta  se abonará al con tra tis ta  las unidades de obra sin term inar, según los precios elem entales que form en p srte  de los incluidos en la serie.A rt. 77. Partidas alzadas .—Las partidas alzadas consignadas en presupuestos se abonarán al con tra tis ta  cuando se encuentren  totalm ente term inadas.A rt. 78. Pago de las obras.—Para el pago de las obras pre sentará el con tra tis ta  á la Dirección general de A dm in istración las oportunas cuentas por triplicado, acompañadas del justificante expedido por el A rquitecto D irector, y una vez jorobadas, la Ordenación de pagos oor obligaciones de los M inisterios de Gracia y Justic ia  y Gobernación expedirá el oportuno libram iento.
A rt. 79 Baja obtenida en la subasta.—En todas las relaciones valoradas se descontara Ja baja obtenida en la  subasta, y del saldo que resulte se deducirá el impuesto del 1‘20 por 100 para  obtener la cantidad que ha de percib ir el con tra tis ta  en cada liquidación parcial.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES GENERALES

A rt. 80. Detalles de la obra.—Todos los destalles de .construcción  y ejecución de las obras que por su minuciosidad no se hallen expresam ente estipulados ni consignados en este pliego de condiciones y correspondan á una edificación esme rada, ya sea consecuencia de io dibujado en los planos y de lo  contenido en estas condiciona s, ya resulten necesarios para  el complemento y conclusión de las obras, quedan som etidas á la determ inación exclusiva del A rquitecto D irector en  tiempo oportuno, y el con tra tista  se obliga á su ejecución y  cum plim iento.
A rt. 81. Inobservancia de las condiciones prescritas.— Los trabajos que no estuvieran ejecutados con arreglo a las prescripciones que anteceden, quedará obligado el con tra tis ta  á deshacerlos y ejecutarlos de nuevo con la debida perfección, bien entendido que nunca servirá de pretexto  que no se haya notado por el A rquitecto D irector la falta cometida contra lo  prescrito ó que las obras estén term inadas, porque sea cualquiera el estado en que éstas se encuentren, se harán  los trabajes necesarios para dejarlas en las debidas condiciones, ateniéndose siempre á las instrucciones verbales ó escritas q u e  recibiera del A rquitecto D irector.
A rt. 82. Reparaciones de los desperfectos ocasionados en las iobras.—Será d« cuenta dei con tra tis ta  Ja reparación de todos los desperfectos que se ocasionen en la construcción á causa de las heladas, lluvias, im prudencia de las gentes, etc., hasta la  recepción definitiva de jas obras, adoptándolos medios in dispensables para prevenir dichos desperfectos ó averías de cualquier género.
A rt. 83. Accidentes del trabajo.—El con tra tis ta  queda obligado á a rm ar todos Jos andamios que fuesen necesarios con arreglo  á las prácticas de la  buena construcción, empleando m aderas sanas, en perfecto estado y enlaces sólidos; poniendo vallas ó antepechos en los mismos y en todbs los pasos, y á  cerrar los vanos de todo género para ev ita r caídas, tom ando, por tan to , cuantas precauciones sean hecesariaa ó se le ordenen á fin de obtener la debida protección de la vida de los obreros. <
En caso de accidentes ocurridos á los operarios con m o tivo y en el ejercicio de los trabajos para la  ejecución de las obras, el con tratista  queda obligado al cum plim iento de los preceptos contenidos en la  ley sobre accidentes del trabajo y  del Reglam ento para su ejecución,
A rt. 84.  ̂ Cumplimiento de los preceptos legales.—El co n tra tista  está obligado por la ley á cum plir todos los artícu los v i

gentes en las Ordenanzas m unicipales y del Código civil re ferentes á la construcción; por tan to , el A rquitecto D irector podrá exigir del con tratista , en cualquier época de la contra ta , la demolición ó modificación por cuenta de éste de las obras que no se hallen ajustadas á los expresados preceptos legales.
A rt. 85. Responsabilidades y deberes del contratista en la ejecución de las obras.—Vi con tra tis ta  renuncia al derecho de excepción de im pericia en los planos, condiciones, precios, modo de ejecutar los trabajos y medios auxiliares que han  de emplearse para llevarlos á cabo con toda seguridad, como 

andamios, castillejos, entivaciones del terreno, acodalam ientos. apeos, etc. Se compromete á ejecutar con operarios aptos y medios auxiliares de buenas condiciones todos los rep lan teos, nivelaciones, etc., con arreglo á los planos, cotas y detalles que le entregue el A rquitecto  D irector, declarándose único responsable de las equivocaciones que resultasen en la  obra por no haber ejecutado dichas operaciones con la perfección debida. Será responsable de cuantos daños y perju icios se ocasionen en la construcción por fuerza m ayor ó de incendio hasta  que se ef ctúe la recepción de la  obra.
A rt. 86. Variaciones introducidas en el proyecto.— Si la D i- 1 rección facultativa, ce acuerno con la Ju n ta  de Obras, in tro - g dujese algunas variaciones en el proyecto por juzgarlas con- | venientes para contribu ir á la mejor solidez, distribución ó I economía del edificio, el con tra tis ta  no podrá fo rm ular re - f clam ación alguna, siempre que las referidas variaciones no I produzcan aumento en la cifra to ta l dél presupuesto, a te - ¡ niendose en todo caso á lo dispuesto sobre la m ateria  en .el I phego de condiciones generales para la  contratación de obras J

A rt. 87. Sobrestantía.—El con tra tis ta  constru irá  per su ! cuenta, en el sitio qu« se le designe en la obra, una casilla que contendrá una sala de reunión para la Ju n ta  de Obras, despacho del A rquitecto  D irector y Sobrestantía de las obras, con la  capacidad suficiente para alojar estas depen • dencias.
A rt. 88. Encargado del contratista.— El referido con tra tis ta  tendrá  en la obra constantem ente, para que pueda su stitu irle duran te  su ausencia de la misma, un encargado apto que vigile á los operarios y cumpla todo lo que se le ordene por ; el A rquitecto D irector, debiendo ser de la confianza de éste, jA rt. 89. Días de fie s ta .—No sólo se observará en esta obra el descanso dominical, sino que, además, no será per ¡ m itido traba ja r en los diez y ocho días de fiesta de precepto que comprende el año, á excepción de algún  caso de necesi aad ex traord inaria  en que el A rquitecto D irector disponga lo contrario .
A rt. 90. Obligación del contratista de tener por su cuenta un Arquitecto y un Delineante.—Atendiendo á la extensión é im portancia  de la obra, el contratista tendrá obligación de po n e r al frente de aquélla y por su cuenta un A rquitecto , un D elineante y un Escribiente. Estos dos empleados estarán  á j las órdenes del A rquitecto D irector, y le aux iliarán  en cuan to fuere necesario en la ejecución y copia de planos, en la  

comprobación de cálculos, liquidaciones y Memorias y en los replanteos.
A rt. 91. Precios contradictorios.—En el caso excepcional de ser indispensable fijar algún precio contradictorio eutre la j  A dm inistración y el contratista , se determ inará aquel precio i con arreglo á lo establecido en las condiciones generales, j E sta determ inación se hará  antes de que se ejecute la obra á 1 que debe aplicarse; pero si por cualquier causa se hubiese i construido dicha obra antes de llenar aquella form alidad, el i con tra tis ta  quedará obligado á conformarse con. el precio ! que designe ja A dm inistración. j
A rt 92. Relaciones valoradas trimestralmente.—El A rqui- ] 

tecto form ara trim estralm ente una relación val' r«da de las j obras t-jecutadas en el anterior, la cual entregará a* contra- j 
t is ta  dentro del mes de la fecha de la expresaba relación. Se j concederá al con tra tis ta  un plazo de quince para devolver al Arquitecto dicho documento, consignando en él su conformidad, ó exponiendo, en caso contrario, las rec lam aciones que considere oportunas. Transcurridos los quince días no tendrá derecho el con tra tista  á que se le atiendan sus observaciones sobre Ja relación valorada.

A rt. 93. Tramitación de las relaciones valoradas.—La conform idad del con tratista  en Ja  relación valorada ó la no p re sentación de sus reclamaciones dentro del plazo que m arca el artículo  anterior, sursirá  efectos definidos en cuanto se 
refiera á la clasificación de fábricas y aplicación de precios. En el caso de que se hubiesen interpuesto reclamaciones por el con tratista, Ja  Jun ta  de Obras rem itirá  con su informe á la Superioridad la relación valorada, con l»s reclamaciones y todos los antecedentes que puedan convenir para la  reso lución definitiva del asunto. i

A rt. 94. Recepción provisional.— Quince días antes de te r-  | m in árse las  obras, la Ju n ta  pondrá en conocimiento de la | Dirección general la proxim idad de la conclusión de aqué - \ Has. Si en este plazo la Superioridad no nombrase la  persona \ que haya de verificar dicha recepción, se entiende autoriza- | da para hacerla la Ju n ta  de Obras. Desde la feeha en que se I verifique la recepción provisional empezará á contarse el j plazo de garan tía , sin perjuicio de lo que resulte ó resuelva la A dm inistración en el acto de la repetida recepción..Art. 95. Plazo de garantía. — El plazo de garan tía  será de seis meses, duran te cu o período serán de cuenta del co n tra tis ta  Jas obras de reparación que sean necesarias y que provengan de causas im putables á la construcción. Por el costs 
de estas^ reparaciones no tendrá derecho el con tra tis ta  á abono de n inguna especie

A rt. 96. Recepción definitiva..—Para la  recepción defin itiva se procederá on la  m ism a forma que se previene para la provisional.
A rt. 97. Valoración f in a l .—La valoración final se form ará  dentro de los plazos que señalan las disposiciones v igentes sobre la m ateria.
El con tra tis ta  tendrá un plazo de quince días para exami n&rla y consignar su conformidad ó hacer en documento separado las observaciones que crea conveniente. Los gastos de personal y m aterial que ocasione la valoración final serán de cuenta del contratista.
A rt. 98.  ̂ Tiempo de duración de las obras.— El contratista  dará principio a la ejecución de las obras dentro del térm ino de tre in ta  días, que em pezarán á contarse desde la  fecha del 

otorgam iento de la escritura  de con trata , debiendo te rm inarlas en el plazo im prorrogable de cuatro  años, á p a r tir  de la misma fecha.
Si el con tra tis ta  no diese term inadas todas las obras comprendidas en la con trata  en el plazo expresado, se considerará rescindido el contrato  y perderá la fianza que hubiese depositado antes de otorgarse la escritu ra  de contrata .
Madrid 9 de Mayo de 19Q8.=E1 D irector general, A. Marín de la Bárcena.
Habiendo sido nombrados D. Francisco P ra ts  Pérez Con

tador del A yuntam iento de V illanueva y G eltrú  (Barcelona),, y D. Justo A lham bra y Peña, de Motril (Grabada), se publi - ca, conforme previene el Reglam ento de 11 de Diciembre de 1900.
Madrid 8 de Mayo de 1908.;=E1 D irector general, P. D., M artín y Bernal.

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán!corregirse ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
(C ontinuación.)

Puerto de H arw ich.—Dragados.—Indicaciones.
Avis aux Navigateurs núm. 1021591. París, 1908.

Núm. 2 8 7 .—En lo» trabajos de dragado que se llevan á cabo en el puerto de H arw ich  .se emplean dos dragas y una pequeña em barcación con las indicaciones sigu ien tes:a) Dragas.—De día, una bandera roja; de noche, tre s  lu ces fijas blancas en form a de triáng u lo  á 1‘8 m etros una de o tra .
Em barcación.—De día, una bandera ro ja; de noche, tre s  luces verticales fijas blancas. Campana de niebla.
La línea del lím ite de trabajos, está indicada por 4 boyas rojas.
Los buques deben pasar á 0 7 de cable de las dragas, de la em barcación y d ism inuir su velocidad al aproxim arse.
Situación aproximada: 51° 56' Nr y 7o 33' E, (Io 20' W , de Gw.)Carta núm* 219 A de la sección II.

Río M edway.—Supresión de boyas.
Avis aux Navigateurs núm. 1031596. París, 1908.

Núm . 288 —Las dos boyas negras, números 15 y 16, fon deadas por fuera de FoJly Point, en el Pinup Reach (río Medway) se han  suprim ido.
SitunciÓD aproxim ada de la boya núm . 15: 51° 24r N. v 6o 48' E. (0o 36r E de Gw.)
Carta núm . 217 de la sección II.
Grupo 5 3 .— O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  E s t e — Ef i s p a í i a .C abo  C o rru b e d o .—L u z .
Núm. 289 — La luz del cabo Corrubedo continúa siendofija á  pesar de Jomoticiado en los Avisos francés, núm . 594,é iD g l é s ,  núm . 511, ambos de 190S.Cuaderno de Faros serie A, p á g .  62.

M a r  d e l  N o r t e . —I M íi a c a ia r r a .—S u p re s ió n  p ro v is io 
n a l  d e  se ñ a le s  d e  m a l t ie m p o  e n  lo s  b a rc o s - fa ro s  « H o rn s-R e v »  y «Vyl» . — Avis aux Navigateurs número 1061616. París, 1908.
Núm. 2 9 0 .—Por tener que efectuar modificaciones en los aparatos de T. S. H. del faro de BK&vands H uk. los barcos- faros Monis-Rcv y Vyl no harán  señales de mal tiempo hasta  nuevo aviso.
Situación aproxim ada del barco faro Horus-Rcu: 55°34r N. y 13° 32' E. (7° 19' R. de Gw.)
Situación aproxim ada del barco-faro Vyl: 55° 24' N. y 13'3 57' E. ("J0 45' tó. de Gw )
Cuaderno de Faros serie B, pág. 520.

A l e m a n i a . — E l b a .— E n fila e io n e s  d e  la s  lu c e s  de  
K ra u ts a n d  —M o d ific a c io n e s .—Avis aux Navigateurs nú - mero 104/6O2. París, 1908.
Núm. 2 9 1 .—Desde ei 1.° de Mayo d«l presenta año quedarán  in tro  meidas l*s siguientds modificaciones en la luz a n te rio r de la enfilación de Krautsand:
a) La luz de 1 destello cad a4 segundo* que luce al NE. de ln iyl^d» próxiraím ente en 53° 45' 21" N. y 15° 35' 46" E. (9o 23' 26 ' B. (je Gw.), no lucirá. (Esta luz será u lterio rm ente reemplazada p er otra situada en el mismo sitio .)
b) Una luz provisional, fija, blanes, visible en todo el horizonte y sostenida ñor un pi]*r á la orilla del río. se en cenderá en 53° 45' 18" N. y 15° 35' 55" E. (9o 23' 35" E. de Gw.)
Esta luz será la luz an terior de la enfilación de Krautsand. (Yer el Aviso 113 de 1908.)Cuaderno de Paros serie B, pág. 484.
C arta núm . ~82 de la sección II.

M o l a s i d a . E m b o c a d u r a  d e l  E sc a ld a . — C o locac ión  en  su  lu g a r  d e  la  b o y a  lu m in o sa  d e l T T io rn o n b ank . 
Avis  aux Navigateurs núm. 1071621. P arís , 1908.
Núm. 292. — La boya lum inosa ajedrezada roja y blanca del Thornxonbank, <£ue se había desviado, ha vuelto á colo

carse en su sitio, próxim am ente: 51° 34' 30" N. y 9o 12' 43" E. (3o 00' 28" fí. de Gw.)
Cuaderno de Faros, serie B, pág. 236.Carta núm . 802 de la sección II.

I S é l g l c a . — L a  P a n n e .— M o d ific a c ió n  d e  u n a  l u z .— Avis aux Navigateurs n ú m . 109/632. París, 1908.
Núm. 293 .—El 1.° de M&yo del presente año, la luz fila v e rde de la Panne será reem plazada por una luz cuyas características serán las siguientes:Carácter: Fiia roja.A lcance: Da 6 á  7 millas.
A ltura sobre Ja pleam ar: 20 m etros.
Situación aproxim ada: 5 lü 0 6 'N. y 8o 48' E. (2o 36' E de Gw.)
Cuaderno de Faros, serie B. pág. 222.Carta núm  802 de la sección II.

E x tin c ió n  d e  la  lu z  d e  O o s td u m k e rk e ;  — Avis aux Na* vigateurs núm. 109/633. París, 1908.
Núm. 294 . — Desde 1.° de Mayo del presente año no se encenderá la luz de los pescadores de Oostdumkcrka.
Situación aproxim ada: 51° 08' N. y 8o 53' E. (2o 41' E. de Gw.) v
Cuaderno de Faros, serie E, pág. 224.C arta núm . 802 A de la sección II.

( Contin uará.)

MINISTERIO DE INSTRUCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría. ?

Tribunal de oposiciones á las Cátedras de Teneduría de libros y  Contabilidad de Empresas de las Escue- é las de Comercio de Palma de Mallorca, Santa Cruz de Tenerife y  Gijón.
Relación de los señores opositores admitidos y excluidos par el Tribunal, de conformidad con lo que preceptúa el art. 14 del Reglamento vigente de oposiciones de 11 de Agosto de 1901.

a d m it id o s
D. Francisco Jaén del Pino.

EXCLUÍDOS
D. Yicente Martínez Pinna, D. José Hernández Am ador y D. Juan  Dorronsoro.
Lo que, en cum plim iento de lo dispuesto en el caso 4 0 de la  Real orden de 20 de Octubre de 1902, se publica en la G a- 

o b t a  d b  Ma d r i d .
r Madrid 4 de Mayo de 1908.=E1 Presidente del T ribunal, Yicente Yen tosa.

Comisión calificadora de los aspirantes en concurso  a las Cátedras de Arabe vulgar de las Escuelas Superiores de Comercio de Barcelona, Valencia, Málaga, Cádiz, Palma de M allorca y  Santa Cruz de Tenerife.
Conforme á lo dispuesto en el a r t .  8.° del Real decreto de 

11 de Enero de 190i, por renuncia  de D. Sebastián L lu ll y Netto, que ocupaba el núm . 3 en la  lis ta  de m érito  relativo, inserta en la  G a c e t a  d b  Ma d r i d  de 29 de Marzo de 1908, y  
por haber sido elim inados, después délos ejercicios de p rueba, cuatro  de los seis concurren tes que á ellos se han  presen* tadq,_se convoca ¿ los Sres. D. José Argüelles Yázquez, Don 
José Rodríguez y López, D. W enceslao Cotelo del Olmo y  

Tomas Jim énez Valdivieso, núm eros 8, 9, 10 y 11 d é la  citada lista , para^que se presenten el día 20 del corriente, á las diez de la m añana, en el local de la Escuela Superior de A rtes e Industrias de Madrid, calle de San Mateo, núm . 5, á fin de p rac tica r las pruebas preceptuadas en el a r t .  7.° del Real decreto de 11 de Enero de 1907, con sujeción a l p ro g ram a publicado en la  G a c b t a  d b  Ma d r id  de 29 de Marzo de 1908.Madrid 6 de Mayo de 1908. =E1 Secretario de la  Comisión, Miguel A sín.;=V ,° B.°=E1 Presidente, Saavedra*
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113
114

T7 Fran cisco  de G oen aga........................
Doña Teresa O ngíieii............................ .............

E s c u e la ......................... ............. ..........................................................
Idem .........................................................................................................

15 Marzo 1777.. 
30 Oct. 1 9 0 2 . ..  
24 Mayo 1 8 0 4 ..  

6 A bril 1 8 9 8 ..  
»

Sel ay a ........................................
S an ta n d e r...............................

E l Cura p árroco ............................................
EL Sr. Obispo y la fundadora..............

115
116
117

118

D. Domingo González R e g u e ra ....................
D. Mauricio G. de Celís.................................
Sociedad de Socorros mutuos de S. Roque

Sxñed^d de N uestra Señora de! C arm en..
Sociedad Amigos de los P ob res.....................
Monte d*» Piedad y Caja de A horros de Al*, 

íbUSO X I I I ............................................................

Lim osnas............................................................... ................................
»

Id em ..........................................
ídem ......................................
Id em ................................. ..

E l A y u n ta m ie n to ............................................
L a  Ju n ta  provincial de Beneñcencía. 
Una Ju n ta  d irectiv a ....................................

Id em .......................... ................ Id em ........................................................................
1 19 > > Id em .......................................... Id em ........................................................................
120

1.° Junio 1878. I d e m . . . . , , ............................ Un Consejo de ad m in istración ...........

121 "P íOaHí’n Cobn Cr<TiO . . . .  . . . . . . . . . E scu e la .......................................................................... .................. ...... 3  Agosto 1885. 

24 Julio 1 8 7 1 ..

S aro............................................ E l A yuntam iento y Cura p á rro co . .

122 DI Sr Marnués de Manz&nedo ........................ in stitu to  de prim era y segunda enseñanza........................ S a n to ñ a .................................... L a  Marquesa de Manz&nedo ...................

123 D Pííblr. ríe la V&í?& . . .  . . . . . . . . . . E scu ela ................ . ................................................................................ 29 A bril 1893.. San Román de C a jó n .. . .  
Tresabuela..............................

El Cura p árroco ............................................
124

125

D .Tiihtj M arcos de R a d a .................................. Id e m ............................ ........................... - ....................................... .. No co n sta .......... L a  Ju n ta  provincial de Beneficencia .

Asiio de enfermos p ob res.............................................................. T orrelavega............................ Se desconocen..................... ......................  , . .

126
¿27

D .Tn*?é Sfit^éu Novo .................> . V arios................................... ................................................................... Año de 1 8 8 1 . .. U dalla........................................ D. Pascual L and a y o tro s ...................
D Ronnfí Pérez G óm ez........................... .. E scu ela ............................................ .. .................................................... Año de 1 8 0 3 ... Ven dejo..................................... E l A lcalde de b arrio ........................................

'< *>3 D Rr**LTicisco RiiÍ7 He Pe^edo................... Id em ............................................................ .................. ......................... Año de 1 7 9 4 . . . V illap resen te ........................ E l Cura párroco y Ayuntam iento «JL >CO
129 17 Gaznar He Soto Z orrilla . . . . . . . . . . . . . Idem .......................... ..................o................................ ....................... .. Año de 1 8 8 0 . . . V il la r ........................................ E l M aestro de la E scu e la ........................................
130 
1 *71

^ Marcos Martínez Lais^ca ................................ V arios....................................................... ............................................. Año de 1 7 7 8 . . . V üiaverde de Trucios • .. D. Bruno González S arab ia........................................
L a  Ju n ta  provincial de Beneficencia....................
EL A puntam iento.............................................. .............

T7 ?v1»rinp] TTernáníiez Obreírón ........................ E scu e la .................................. ............................................... .. 26 Enero 1769 . V e jo ris ................................. ....
V& ldeeiila..............................Y .i2

133
D. Jerónim o de la T o rrie n te ............................
D Antonio G utiérrez ds la H u e r ta .. . . » .

Id e m ......................................................................................................... 2 Sep. 1 8 5 8 . . .  
23 Junio 1738..Colegio de segunda enseñanza y dotes.......................... .. V illa ca rrie d o .............. .. Doña Em ilia Rodríguez.......................................« ...

134
135
136
137

17 MarnTel Ruiz Pérez. ..................... ............. .. E scuela, Médico y  lim osn as................................... .................... 6 Feb. 1 9 0 7 . . . Regúlez de S ob a.................. Los alb aceas................................................................. .
D Pedro José V illegas................ .. Asilo y Colegios. * ............................................................. 10 Ju n io  1871 . C óbreces.. .  ............................ D. Federico de la P ed resa ...........................................
Doña Isabel Martínez F e rn án d ez .. . . . . . . . E scu ela ..................................................................................... ............. 21 Marzo 1 9 0 6 . Q uintana de S o b a .............. L a  fundadora é h ijo s ...................................................
Duña M aría Teresa Díaz López.......................
D. R icardo Gómez del Olmo y Saavad ra..

Id em ..................... ........................................... ....................................... Soto......... .. P árro co  y A lcald e................................... .. . .  .
Id em ......................................................................................................... 24 Nov. 1 9 0 4 ... Salces...................................... A lcalde, Teniente y tres v e c in o s ................... «•itJO

P B O  V I N C I A

1o T?nnHariÓTi de D ohres............................... Se ig n o ra ..................... .................... ...................................... .............. Se ig n o ra .......... A bades............................ .. Ju n ta  provincial de B eneficencia......................... /
Obra pía de Ju an  Pérez A naya......................
O. P. de Diego G arcía y María M anzano..
Mayorazgo de So m oza.......... .............................
Obra pin de Andrés de Mingúela. . . . . . . .

D otar h uérfan os................. .................................................. Id em .................... Id e m . . .  a a a . .  a a ................ ld « m .................................. , ............................................ t¿O
3
A

Idem. ................................ ......................................a a a a . • • a « . . Idem ..................... A illón . .  ................................. Id e m ..............................................................  .......... I
Se ignora . a ............ . . . . . . . .............................................................. Idem ..................... Id e m ...... ................................... Id e m .......................................................  ..................... .*•[H:

5
6

D otar huérfanos........... ..................................................................... 28 Marzo 18 5 0 . Id em ................................ Id em .......................................... ............................. .............. ¡
FnnHapión de Lónez de V e llo s i l lo ............... Id em ....................................................................................................... .. 26 M ajo 1 5 8 0 ..

Se ig n o ra ..........
Idem .....................
25 Junio 1776..

Idem , a...................................... Idem , a............................ . «, a . ......•••[U
7 Eri<srHtíd de S an eti-S oíritu .............. ............... Socorro á en ferm os..................................................... . Id em ............................ Idem . ........................................................ ...............
8
9

THpm de Ghti 7 al o Sanz ........................................ Id e m ............ .. ............................... • a a a a .................a ............. A gu ilafu ente ..................
Aldeanueva del Cadonal.
B srn u y de C oca ...............
C a b a lla r . .........................

I d e m ...  a.. a a ..........Enndaríón de nobras .................... .. Lim osnas. .............. ............................ ........ Idem . . .... a....... ...........a..........a a . a a............. •
10
11
12
13
14
15
16

17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36

Obra pía de huérfanas de Tudela. . . . . . . . Se ign ora, a...................................................... .................................... Se ig n o ra .......... Idem .................................... . .  ............
Fundación de Diego Pérez del B a rc o ..........
Idem de pobres del Campo de San Pedro.
Capallama de Carbonero el M ayor...............
Obra pía de Domingo M artín ez ..................

D otar d on cellas.................a......................... ........... ........................ Idem ..................... Idem . . . . . . .  a., a a . . . . . . . . .  ...........................
Se ig n o ra ..................... a ................a........................................... ........ Id em .................... Campo de San Pedro......... Id em . . .  "j.............................................. .............................
Id em .................a ........... ..................a ........... ......................................... Idem ..................... Carbonero el M ayor,.......... Id em ............ a . ...................................................
Idem .................................... a . a ........................a . . a . a ........... Idem ................ .. C astroserna de A rrib a . . .  

Cedillo de la  T o rre . . . . .
Id e m .......................... a............................................ .............OjtTMdfld de Juan de la Moni a. Idem ................ a . a 1 . .  a * a .......... . Idem ...................

20 Enero 1625.
Id e m ....... . . a a • a............ a. a...................... * * ‘

Obra nía de Misruel P érez .................................. L im osnas y  dotes................................................................ ............. Cerezo de A rrib a ............ Idem ..................... . a . . ......... a............. *.........

Tín*s ni tal de la M iserico rd ia ........................... Se ig n o ra ................................................. a.................. ......................... Se ign ora ........... Ciruelos de Coca......
Ohr» "nía de J iian de Rol*as..................... .. Idem  . a a a . . .  a . . . . . .  . a . . .  . • •  . . . . . . . . . . .  a a . a . . .  a a a . .  . Id em .................... C uéllar.......................... ...........

Id em ...........................................fYhr* r*íf! líft fjfttFflríis. ............................ Pensión á estudiantes pobres.............. ...................... ................ 26 A bril 1 7 9 4 ..
E n n d aein n  de nobres .................... .. ................... Se ign ora ....................................... ............... ..................................... Se ig n o ra ..........

Id e m ....................
Domingo García..... .

Hfisnitul de la Merced . . . . . . . . . . . . . . . Socorro á enfermos. .............. •.................. .. a.......................... C oca................  ........................
Fundación de nobres. . . .......................... Socorro d o m ic ilia rio . ................................................... Idem . ............. Id em ...................... .................Hosnital del E sn in ar.. .  . . . . . . . . . . . . . . . . Se ign ora......................................... •........... ....................................... Idem ............... E sp inar ...................................Obra nía dft n o b r es .« .................................. Id e m . ....................a . . a ........................... .......................................... Idem ..................... D u ra tó n ..................................
Sfi ignora. . , . .............. .... Id em . a .  . . . .  a . . . . a • . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  a . . . .  a . ..'* . . a a Id em .................... $
Meneía de M endoza.. * ...................... D otar h u é rfa n a s................... ........................ 27 Novbre 1540.

Se ig n o r a ..........
Idem  a • • • .

Fuen ti dueña........................
Se ign ora . .  . .  ............................ Se ign ora .................. ........... • • • • • a ...................................... Id e m ....................  . .
Idem • « .  . ,  • «• • • • Id em ................ .....................a .  a .  a ..............a .......... . a .  . . . a F resn o  de O antesnino
Idem ........................................................ Id em .......... a ................... a « , « . . a i a . . a a . a • . . a a . . a . a . a a . Idem «a .............

X i uljiAv U.v wCkUL ItUC Uiiiv 0 • • •
Idem ................... ..................

Idem .......... ....................... ................ , . . Idem . .........................................................a ......... a .  a .  a .  . a * . Idem  . . .  .. Graiara . . . .
Id em ..............................  .......................................... Id em .............................. a a a a a ..........a .......................... . . a a . . Idem Labal o s .............  . . .
Idem ............................. .......................... Id e m . ............................ ................ ................... Idem . ............ Martín Mufín? fin las PíisaíJíis
Id em ................................................ *. . . Idem ................ ................a . . . . ............................a .................. Idem  . • a a • a a • Mano veros. . . .
Id e m ........................................................... ............... Idem .............a ..........a » ............a . ............a ......... a a a a a ............ Idem • • • . Ochando
Idem . .......... ............... . ................................... Idem . ................... ......... a a a............a........ a a a • • a a . . . Idem a . a Olomhrada . .
Id em ....................................................................... Id em ................................... ................................................ .......... o. . . I d e m ................... Otero de H e rre ro s ...........

37
38
39
40
41
42

Id em .............................................................................
I d e m .. ..................... ................. ....................
Id e m ............................................................
Id em ..................... ..................................
Id em .......................... .............................
Idem .................................... ..............

Idem ..........................................................................................................
Idem ..................... ................. .................... .......................................
Id e m .................... ...................................................................................
Idem .......................................... , .............................................................
Idem .............................. a .  a . ,  a . . . ..........................................

Idem .......................................................................... .............................

I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ...................
Idem ...................
Id e m ............
Id e m ............ ..

Pedraza ....................................
P in a rn e g rillo ........................
R iafu elas.................................
Id e m . .........................................
S acram en ia .....................
San M artín y M u d rián ...

43
44
45
46
47

Idem........... *....................... .
G arcía S a la m a n ca . ................
Se ig n o ra.......................................................
Id em............. ..................................
Id em ....................................................................

Id e m ........................................................................................................
Asilo de a n cia n a s ............................................ .................. .............
Se ig n o ra ......................... .................. ...................... ..................« . . .
Idem ....................... ...........a . . . . . . . . . ......................................

I d e m ., ........................................ a . , , . ,  a a . . . . . . .  a

I d e m ...................
Idem  ...................
I d e m ...................
Idem .....................
I d e m . . .* ............

Santa M aría de N ieva___
Segovia................ ....................
Id e m ....................................
Id em ......................................
I d e m . . . , .................................

(1) VéaseJlalGAOBiA de ayer.
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BENEFICENCIA D E  E S P A Ñ A
P R I M E R A

p a r t i c u l a r  (1)
P R O V I N C I A  D E  S A N T A N D E R

C A F I T A L E S RENTAS

A N U A L E S

1 Pesetas. C ts.

O B S E R V A C I O N E Sp É o H A 

de

la clasificación.

FINCAS DRBAHAS

Pesetas. Cts.

FINCAS RÚSTICAS 

Pesetas. Cts.

C E N S O S  

Pesetas. Cts.

INSCSlfCW 

Pesetas. Cts.

T Í T U L O S  

P esetas. Cts.

AC01OÜIS
D E L  BANGO  

Pesetas. C ts.

CR É D I TO S  

Pesesta. Cts.

T O T A L  

Pesetas. Cts. j

Pendiente.. . . . . . . • 14.592*48 9.500 24.092‘48 770‘96 3>
2 Marzo 1903 . . . . » » 75.000 > 75 000 2 400
7 Ditf. 1906.......... s> 85.000 » 158.500 243.500 8 472 *
8 Enero 1898 . . . . > » 50.000 » 50.000 1.600 7>

No consta.................. » » » » Sociedad de carácter privado por suscripción entre los
• socios.

Idem....... ............ » » » » » 2> » » > L o  m ismo que la anterior, entro obreros y  marinaros.
Idem ..................... > 2> 2> 2> * > L o  m ismo que las anteriores, entre los vecinos de esta

' capital.
28 Abril 1898........ » > >; . » » » Establecim iento particu lar, regido por su Consejo de

adm inistración.
10 Julio 1897......... » » » $ Radica el capital en censos sobre ñner.s, sin haberse

podido conseguir aún su regu larizad  ó r*.
Pendiente.............. » » 2> 2> » * Esta fundación es exclusivam ente ds carácter fam ilia r

y  privado, administrado por descendientes ¿el fun
dador.

16 Junio 1898....... 2> x> 20.000 » S> 20.000 640 »

Anterior al 7 5 . . . . » » » » » 148*98 4*76 Radica el capital en un censo, el cual está pendiente
de regu larizar.

» > > » » » » Se trata de una institución religiosa, sostenida con l i 
mosnas.

Pendiente.............. > » 125.000 »  : »  1 125.000 4.000
Anterior al 75___ > » 19.125 » » 2> 19.125 956 >
16 Jimio 1898 ..... s>. * > 12 805 » » 12 805 512‘23 »
Anterior ai 7 5 . . . . » » 4 862 » » 4.862 145 82 »
7 N o v .1888.......... » 20.179 69 » > 2> 20.179 69 645 64 »

Anterior ai 75----- 2> » 1.010‘63 S ; » 1 010 63 32‘32
la era..................... > » 8.31250 » » » 8.312 50 332‘50 »
24 Juno 1902........ » » » > 1 P » No constan los bienes, por ser la fundación ds carácter

I particu lar.
Paciente.............. i> Varias sin valorar. » » » 31.500 i * 31.500 I 1.400 Pendienta de ejecución por los albaceas.
24 E'Aero 1906.......I » » » » 125.000 » 1 » 125.000 | 4.000
21 M k \o 1907........ I » » » , 7S.0UG .2> 1 . ;» 78.000 ¡ 2.496 í>
14 Nov. 1907 ........ Ii P 7.720 » i * » i » 7 720 1 * Pendiente da enajenación para su conversión.
9: N y . 1906 ........ ¡1 * 2.920 » i * 20.700 > 23.620 1 , 6624C) » *

T o t a i i . . . . 5.074.855‘07J 216.839-7C)

D B  S E G O V I A

17 Junio 1875....... » 2> 472‘04 * j 472*041 18-88
ignora ....... . » 5> 279*95 > I » 279f 95 11*04

26 Nov. 1876......... » ?> 1.078-12 > I » 1.078‘12 43 14 »
8 Julio 1876 ... 1 S> > 39P85 » » » 391*851 15 67 »

Idem..................... » » 500 No so han emitido. » »  i » 500 15
22 Feb. 1875......... » 1.837’50. 955'66 91 36 » 2.895 521 107*90 ¿i.

8.000  ̂ 1 19.048 75 42.542 86 1.000 s> » 70.591*611 2.490‘73
20 Agos. 1875.... » »  \i » 2.696J93 » » » 2.6964 93 107 87
23 Nov. 1876 .. 479 02 > > » 479-02 15*33 »
5 Abril 1879....... > > ¡ 1.023 31 x> » 1.023 31 32*75 »
24 Agosto 1874.... 6.000 » l ^ » 2> » 6 000 356
30 Mayo 1876 1.263‘83 » P » 1.263 83 40*44
Se ignora............. » » 167-13 2> » 167*13 5‘34
21 Sep. 1874......... > » » 667‘ 18 » »

*
667*18 21-35 >1 le m.................... » 1.525 805455 » 2330*55 77*22 vv

25Agosto 1874 . . . 1.000 10.420 Varios que 
no es tán  
reconocí'

&

dos. . . . . . 536 71 1.000 12.956-71 527*94
ignora......... » » 399-47 2> » N> 399 47 12 78

18 Agosto 1883.... » » » 2 72T49 » 2.721 49 87*08 »
9 Majo 1876..... >> 5.275 • 2.090 99 500 » 7.865*99 395 38

5 Julio 1875..........
3.500

» » 3463 » > » 34 63 1 10 >
23 Nov. 1876
Idem....................
L° Judío 1875 
30 Julio 1891........

s> 18.037 57 1.000 » 22 537-57 617*20

»
15 18 L 72 
7.230‘05

1.000
>

»
»

»
S>

16.181 72 
7.230 05

525*81
231*56 »

» » » 22122 2> » 2> 221*22 7 08 »

Sp. ignora ............
23«epbro. 1874...

2.000 Varios no reconocidos 8.826 23 » » 10 826*23 334*94 »
» » » 1.359713 » 2> » 1.359‘33 43 50 »
» » » 297 63 3> » 297*63 - 9*52 »

8 Junio 1876....... » 1.600 » »  % 1.600 65 >7 Junio 1876 . . . .  
&  Septbr*. 1879 .. 
38 Julio 1875 
be ignora.............

» 3.380 » » » 3.380 169
2> » » 1.560 30 > » 1.560*30 • 49*93
» » » 4 714 44 » 2> » 4.714-44 150 86 »» £ 1.419 94 1.419*94 A ív i A Q

8 Junio 1876.......
ignora.............

40 4o
» » 419 60 » » 419*60 13*43> % 524'84 524'84 - -..- -•

Idem....................
3̂ Novbre. 1876” .! 
0 Febrero 1892.
*4 Junio 1875 . . . .  
f j  Novbre. 1876 .. 
Mem........

Majo 18-76.......
Idem...................
^  Septbre. 1874*! 
3 Junio 1876....! 

¿7 Octubre 1891 . 7rSA i rw\ a

" lo  /y »»
>

»

»
»
>

»

>
>
»
2>

186 99 
1.182-17 
2.567*14 

118 27 
499 48

»
7>

»
»

»

»
>

>
>
»

186 99 
1.182*17 
2.567*14 

118-27 
499*48

5*98 
37 83 
82*15 
8‘78 

15 98

»

>
» » » 2.063*43 2.063 43 66 03 >
» . » » 92 24 > > 92 24 2‘95 >
» » » 3.464‘52 » » » 3.464*52 1.10 87 >

20.000 10.000 95 67 > > 30.095-67 613*82 >
» » 549‘221 ^ » » 549*22 17 57
»  ̂ , » 93 60 » ' > 93‘60 2 99 

813 
5 84

0,1 Jgnora .. . 4 (A’T1 QK A .A",
4 -Julio 1885 2>

>
»

¿04. U /
182‘691 » » >

¿Ou U i
182 69
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4S  Se ig n o ra ..............................................................49 Id em ......... ......................................................... ..
50 Id em ......................................................................
51 Id em .............................. .......................................52 Sebastián de la Ig lesia ....................................
53 Sd ign ora ..............................................................51 Idem ............. . . . . . . . ................. ..

Se ign o ra ...................... ...................................................................Idem ............................... ....................................................................Id em .................. .................................................................................Id em ...................................................................................................
L im osna á p ob res.........................................................................Se ig n o ra ........................... ...............................................................Id e m .................................... .............................................................

. Se ig n o ra .........
, Idem ...................Idem ....................
. Idem ....................A ño de 1 5 4 9 ...

Se ig n o r a .........Idem ...........

, S eg ov ia ...................................
Idem ......................................... Id em ........................................, Id em ........................................

, Sequera de F resn o............., T urégan o...............................
V a lv e r d e ...............................

Junta p rovincia l de B en eficen cia .........Id em ................ ..................................... ....................  ”Id em ...................................................................
I d e m .. ................................................................Id em ...............................................................................*"
I d e m ........................................................................ 'Id em ...................................................................55 Id em ................................................................ ..56 Id em .......................................................................

57 Idem .......................................................................
58 Pedro de Segovia ........... .........................59 Se ig n o ra ................................................................
60 D, Diego P ach eeh o ................ ............................
61 Se ign o ra ................................... ............................
62 Idem .........................................................................63 Id em ..................................................... ...................
64 Manuel de R osales................................... .......
65 Diego C h a ves.................... ..................................

Id em ....................................................................................................Id em .........................................................................................
Idem ..................................... .................................................. ...........
Id em ....................................................................................................Idem ................ ...................................................................................
Id em .................................................................................... ...............
Idem ....................................................................................................Id em ........................................ ...........................................................
Idem ....................................................................................................
Id em ............................................  ....................................................Dotar h u érfa n a s...........................................................................

Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................A ño de 1 5 4 1 ...
Se ign o ra .........
I d e m ..................
I d e m ..................
I d e m ..................
I d e m ..................13 Mayo 1703.. Se ig n o ra .........

, V alleruela de S ep ú lved a . Id em .................. • . . . • « • « i .Id em ..........................., ..........
V egas de Matute ................
S egovia .................................
Id em ........................................
Id em ........................................
N avas de San A n to n io .. .
B o ceg u illa s ...........................
B ernard os.............................Id em .........................................

Id em .....................................................................Id e m ...................................................................
Id e m .............................................................................. *
Id em ......................... ............................................Id em .................................... ................................Id em .....................................................................
Id e m .....................................................................
Id em ...................................................................  t
Id em ............................................... ..............................Id em ................................................................ ..
Id em .................................................... ................

6(3 Juan García Méndez..........................................
67 Se ign ora ................................................................
68 Id em ........................................................................69 Idem .........................................................................70 Isabel Calvo de L e ó n ........................ ...............
71 Se ign ora ................................................................
72 Idem .........................................................................
73 Id em .........................................................................
74 Idem .........................................................................
75 Idem .........................................................................

Dotar á estudiantes pobres........................................................
Se ign o ra................................................... .......................................
Idem ....................................................................................................
Idem ....................................................................................................Dotar d oncellas............................................... ...............................
Se ign o ra ...........................................................................................
Idem ..................................................................................................
Id em ........................ ................................................................Id em ..................................................................... ..........................Id e m ........................................................................................

6 A bril 1600..
Sa ign o ra .........
I d e m ..................I d e m ..................
7 Enero 1633..

Sa ig n o ra .........Idem ..................
I d e m ..................Idem ..................íd e m ..................

C u é lla r ...................................
A y lló n ....................................
V ille g u illo .............................
Zarzuela del M onte...........
F uentidueña.........................
Segovia ..................................
Id em ............. .........................Id8m .........................................
Id em ........................................íd e m . .................................... ..

Id e m ......................................................................
Id e m ...................... ..........................................I d e m .. ..............................................................
Id e m ....................................................................
Tiene solicitado el Patronato la Junta de Beneficen cia ......................................•....................
La Junta provin cia l de B en eficen cia ..,Id em .......................................................................
Id em ............................. ..........................................
Idem .......................................................................Id em .................................................................76 Idem ...................................................................

77 Idem ..................................................... ...................
7.8 Idem .........................................................................
70 Id em .........................................................................
SO Idem .........................................................................

Idem ................................................................................................
Id em ................................................................................................Idem ....................................................................................................
Idem ................................................. . ................................................
Idem ................................................................................................

I d e m ..................I d e m ..................
I d e m ..................I d e m ..................
I d e m ..................

Id em ........................................
Id em ........................................Id em ............................. ..Id e m .......................................R iaza........................................

Id em ...................................................................... I
I d e m ................................ ..................................
Idem .....................................................................Id em ..................................................................
I d e m ..................................................................s i Id em ......................................................................... I d e m ............................................................................................ Idem .................. C ascajares............................. Id em ...............................................................S'é Fernando V elázqusz.......................................... Lim osna en pan....................................................................... .. íd e m ......... .. C o c a ........................................ Id em ......................................................................S3 Sa ig n o r a . . ............................. .............................. Socorro á labradores pobres................................................... I d e m ..................A ño de 1 6 3 5 ... Año de 1 7 9 8 ...

Se ign o ra .........
I d e m ..................

S o v in g o s ................................ Id em ........................................................ .. ,r>_i Ana G u zm án ........................................................ Dotar h u érfa n a s............................................................................ T u rég a n o .............................. Id em .................. ................. ................................  ,S5 j Juan Martínez ................................. ................... L im osnas á p o b r es ....................................................................... Perorrubio ........................... Id em ............................................. .............................SO I I^ b a l S a n z ......... ................................................. Se ig n o ra ............. ...........................................................  . P elayo s.................................... I d e m .............................................. .................
37 4 Se ig n o r a ............................. ................................ Id em ......................................................................................... A g u ila fu en te .. . . . . . . . . . . Id em ........... ......................................................  , ,
88 l d e ¿ ...................... .................................................. Id em ........... * .................................................................... Idem .................. C o c a ........................................ Id em .................................................... . . .  , . .S9 j Idem ....................................................................... Id em ................................................................................ Idem.................... M igueláñez............................ Id em ........................... .............................. .. . . . .un i Diego L ozano......................................... ............... Id em ...................................................................................... Id em ................... S iqu eru elo ............................. Id e m ................................................................c*í Se Ignora........................ ....................................... Id em ............................. ............................ ............................ I d e m .................. V illa corta .......... ................... Id em ...........................................................................
09 Idem.......................................................................... Id em ..................................................................... ...................... Idem .................. Cuesta (L a)............................ Id e m ......... .................................................. ................
03 I d e m . . . .................................................................. Id em ........................................ ......................................... Id8m ............. ...... Mozonci l lo. . . . . . . . . .  . . . Id em . ................ ................. ..................................
04 Id em ......................................................................... I d e m .................................................... ................................. Idem Ja n gu as .................................. Id em ................................................... .....................q-7 íd e m ......................................................................... íd e m .......................................................................« . . . Idem  . . . . . . . . . B erc im u el. . . . . . . . . . . . . . Id e m . .  ...................................... ..................................
06 Jerónimo da Juan y Ana G onzález............. Id e m ......................................................................... ............... Idem .................... A rcon es................................ .. Id e m ......... ................. ......................................................
°7  ig n o ra ................................................................ Id em ......... .................................................................... I d e m .............. A y lló n .................................. .. Id em .........................................................................q 3 Id e m ................................ ...................................... Id em ....................................................... . ...................... , Idem ........... A leonada......... ...................... Id em ................................. ............... ................................qq Id e m ......................................................................... Id em ......... .......................................................................... Idem ........... R iahuelas............................... Id em ...................................................... .............................

Id e m ........................................... ........................... Id em ..............................................................................  , , I dem. . . . . . . . . . La H igu era ...........................
A ldeanueva del M o n te .. .  E stebanvela ..........................

Id em .............................................*............... ..................lu í Id em ................................................... ..................... Id em .................. ..................................... ..................... Id em ................... Id em .................................................................................ino Id e m ......................................................................... Id e m .............................................................................. , , Idem .................... Idem .................. ...................................................... .463 Id em ......................................................................... Id em .............................. ................... .......................  . . . I dem. . . . . . . . . . O rtigosa del M onte............F resn illo  de la  F uen te. . .  
Martín Muñoz de las P o

sadas. ................ ..

Id em ..................................................................................
4 04 Id em .............. ......... ........................................... Id em ................................................. .....................  , Idem ............... .... Idem ............................................................ .....................
loo Idem  ................................... .................................... Socorro á en ferm o s.................................................. Idem ............... .. • Sr. Cura y  Sr. A lcalde dal p u eb lo ......................

Sr. Cura de San Millán y  Adm inistrador de Capellanías del O bispado..........................................
103 Doña M anuela B a rb e ro .................... ...............

] 07 Bartolom é Mejía de Tovar y su esposa. . .  
1 os 80 ign ora .................................................................

Dotar doncellas y  pensione^ de estu d ian tes.................. 8 Enero 1871.
23 Nov. 1630. .
Se ig n o r a .........
Id em ...................
23 Junio 1561.. Se ign ora ..........

9 Feb. 1 7 3 3 ...  
19 Mayo 1576..
Se ig n o ra ..........
28 A gosto 1855. 
Se i g n o r a . . . . .
Id em ...................
Id em ...................28 Enero 1629.
Se ig n o r a ..........
I d e m ..................

S eg o v ia ...................................
Socorro á en ferm os................... .............................. ..... . V ilia ca stín ............... D. H erm enegildo del Campo. ..............................I d e m . . , .......................................................................... ........... Paradinas.................................. Sr. Cura y  Sr. A lca ld e .......................................................

1 í vq Id e m ......................................................................... A silo  de ar> cíanos................................................................ , S eg o v ia ................................... A y u n ta m ien to ............................................................ ..

110 Hernando Solier (A rcipreste).............................. Dotar d on cellas .......................................... .... ,, Id e m ........................... Sr. D eán da la  Catedral de S egovia . ...........
1]1 Se ig n o ra ................................................................ Se ign o ra .............................................................................. .. C u éllar........................................... Sr. Cara v D. Segundo V eU sco .......................... *1i i 1 .........................................................419 D. Gabriel Muñoz E squív e l........... .................... Dotar d on cellas........................................... . . . . .  . S eg o v ia ..................................... Sr. Obispo y Sr. Cura de San M iguel..113 D. Juan B ravo.................................. ....................... Lim osna en p a n . .............................................................. . . . . V a lseca .......................................... Sr. Cura y Sr. A lca ld e .........................................................

444 D. Diego Ruiz de H eredia ...................................... Dotar%d on cellas.......................................................................... Seg ov ia ........................................... Ilm o. Cabildo C atedral. ............................................
115 A ntonio Soblechero M éndez........... , ............. Dotes y lim osnas á p o b r e s .. ................................................... Zam arram ala....................... Tiene so licitada la  Junta el P atronato ..............
116 Se ign ora .......................... ................... ................. Socorro á enferm os p obr es . . . . . . . .  . . C uéllar.................................... A y u n tam ien to ...............................................................
417 Id em ............................... ..................... ................... Instru cción  de n iñ as pobres . . . . . . . .  . . . Id em ......................................... Sr. Cura, Sr. A lcalde y D. Segundo Velasco.... Sr. Cura y Sr. A lca ld e .......................................................118 Id em ....................................................................... Socorro á enferm os........................... • . F uentesaúco. . . . » .........
410 D. Bartolom é Márquez de P rado.................. Dotar huérfanas......................................................................... .. E sp in a r .. ...................................... E xcm o. S r . Marqués del A rco. •.«..................420 D. Juan Arias D á v ila ................................................. A sistir  á enferm os................................................................................ S eg o v ia .................................. Ilm o. Sr. Obispo. ................ ......................... ......... .

Junta provin cia l de B eneficencia .........................¡94 D oña E stefan ía T ap ia  v S erran o ................. Dotar d o n c e lla s ............................................................................. Id em ........................................

122 D. D iego A rias D á v i la . ................................... Se ign ora........................................................................................... 10 N ov. 1461 ...
9 Enero 1615!.Se ign o ra .........

17 Enero 1661..
Se ign o ra .........
A ño de 1 5 3 0 ...
Año de 1 8 8 8 ...Se ig n o ra .........
22 N ov. 1 59 6 ... 
Se ignora . . . .

Idem . ...................................... Sr. Marqués de Casasola .........................................
123 D. Pedro S o l ís . . .  * .............................. .. Lim osnas y d o te s ........................................................ S ep ú lv ed a .............................
124 Se ig n o ra . .............................................................. Socorro á enferm es p ob res.. .  ....................... . Id e m . .....................................

M iguel Ibáñez...................... Sr. A lc a ld e ................................. .................................
125 Id e m ............................... ............ ........................... Lim osnas y  d o ta s .........................................................  .196 Id em ......................... . . ............................................ Ayudar al sosten im iento del H ospital de A lcalá  de H enares............................. ................................................ .. .. R evenga.................................. D. Raim undo R u iz ....................................... . . . . . .  q

Cabildo E clesiástico de San Bartolom é de Are-127 D. Diego C u éllar....................................... . . . . . Lim osna á p o b res.................... ................................................................ T o lo c ir io .....................................

128 D. Miguel L lórente Bartolom é . . . . . . . . . . Enseñanza á niños p ob res....................................................... . B ern ard os............................. Ilm o. Sr. O bispo ...........................................................129 D. Francisco Lorenzo........................................ L im osnas en p a n ..................................... .. v. . . Campo de San Pedro.........
Sepúlveda ......................... .130 Licenciado Juan B autista J a ra m iilo ......... Socorro á huérfanos............. .. . . . . .  ,131 Alejo "Núñez Daza............. ................................. L im osna ¿ pobres enferm os. . . .  . . .  . A y lló n .............................. ..132 Alonso Téllez G irón ................................... Dotar doncellas p o b res .................................................... Idem  . . . .  . . . Id em ..................................................

133 Diego O choaO ndátegui............................................
134 Exorna. Sra. D .a María Mascaré del Hierro

13o E xcm o. Sr. D. Ecequiel G onzález................
13o Se ign o ra ............................................................................

Enseñanza á pobres ................................................................................... A ño de 1 7 5 1 ...  
22 Febrero 1872

3 N oy. 190 3 ...Se ig n o ra ...........

S egovia ...........................................

Prestar á labradores p o b res ................................................................

Enseñanza á niños pobres.....................................................................Se ig n o ra ............................................................................................................

M arazuela ........... .................

S eg o v ia ........ ......................
Id em ........................................ Excm a. D ip utación  p r o v in c ia l.............................

137 Id em ......................................................................
138 Doña A ntonia D ávila de M iranda................ Id em ............................................................ .......................................

Proporcionar alim en tos y  estud ios durante seis años ¿fpnlAQpnc
I d e m ..................

3 Febrero 1606 
25 Julio 1 8 7 7 ..
fip iíynoM

Id em ...................................... ..
Cfnri TlHfifnncn

139 D. Jorge Calvo, D. José Gonia y otros v a rios ....................................................................... E l de Monte de Piedad v Caía de Ahorro*? S eg o v ia .. . . Se rige por un  Consejo de adm inistración eDg1 
do an u a lm en te ...........................................................140 Se ign ora ................................................................ Se ignora • Idem

141 Idem ..........................................................................142 Idem .................................. .......................................
143 Id em ......... ................................................................
144 Id em ................................................ .......................................

145 Id em .................................................................................

I d e m ...........................................................................................................
Idem ........................................? . ..................................; .....................

Lim osnas en p a n .............................................................................................Se ign o ra ...............................................................................................................Id em ..........................................................................................................................

Idem  . . . . . . . . .
I d e m ..................
I d e m ..............I d e m ..................
I d e m ........... ..

Id em .........................................Id em ........................................
Id em ........................................
A ldeanueva del C odonal. B riev a .....................................146 Id em ..........................................................................

147 Id em ....... ..................................................................148 Idem .................... ....................................... .............
149 Id em ........... .............................................................

Id em ........................................ ........................................Id em ............................................. . ,
Id em ....................................
I d e m ., ............................................................................................. ..

I d e m ..................
I d e m ..................I d e m ..................
Idem  . . . . . . . . .

A g u ila fu e n te ......... ..Id em ......... ................. .............Id e m ........................................
I d e m ..................... .................
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C R É D I T O S TO T A L

Aíi U A L b o
O B S E R V A C I O N E S

la clasificación. Fesétas. Cts. Pesetas. Ota. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas, Cts, Pesetas. Cta. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

ge i g n o r a . . - - - - -  
13 Febrero lo o o .. . 
9 Marzo 1892 

10 Julio 1 8 8 5 . . . . .  
21 Dicbre. 1 8 / 4 ... 
5 Dicbre 1 8 7 9 ...  
9 Junio 1 8 7 6 . . . . .  

25 Septbr©. 18/ 9..

»
p
2-
P
3>
»
P
>
P

p
p
p

8.125
p
p
p
p
p

p
p
p
P
600
»
»

p

36 53 
68*91 

3 9 9 8 4  
»

1.382*81
589*28
308 ‘81

»

y
»
»
p
p
»
p

»
p

>
p
>
»
p
p

p
p

»

»
p
»

»
>

36*53 
68^91 

399 84 
8.125 

600 
1.382 81 

5 8 3 ‘28 
308 81 
>

1*17 
2 ‘20 

10 87 
325 

17*90 
44 25 
18 85 
11*80

p

p

>

y
»

»
»be ígxioi a •

Idem........... .............
19 Mato 1876..........
q n ;* 1892............

»

*

p
»
p

»
p
p

8 89 ‘72
4.203*17
3 .6 1 3 8 9

»
>
p

p
»
p

p
P
>

889 72 
4.203*17
3 613 89

26*47
134*50
115*64

p
p

q 1 8 9 1 . . . . . . > » p p p . p > No se b an  e m itid o 'la s  inseripei& nes que la  co rre s 

> p p T> p P > p
ponden.

»¿0 r cu. i ü*' i . . . . .  *
30 Julio 1881..........
21 Agosto 1 8 7 1 . . .  
11 Agosto 1 8 8 0 ... .  
18 Agosto 1 8 8 3 . . .
21 Mayo 1892..........
30 Mayo 1876..........
q qpn 1874......... ..

P
»
P
P
P
P
»

2>

P
P
P
P
P

p
»
p
p
p
p
p

>
P
P
P
P

5.902*38

p
p
p
p
p
p
p

p

p
»

P
»

»
»

p
>
»
p
>

5.902 38

p
p
»
>
p

188 87

7>
P
>

»
o peu. .....................
9 Junio 1876......... >

P » 35 31 p 35*31 1*13

cía ío-nora.............. .. > 7.875 p > p » 7.875 315 >
ü5p ................. .. j

» p p 312 01 p X> » 312*01 9 99
P p p 25 0 ‘35 » P » 250*35 8*01
P » » 188*19 p » 188 19 6 ‘02

Tfíftrn............... .. P p p 266*11 p 266*11 8  51
P p p 187*67 » p 187*67 6 »

Idem ...............
Idem.........................

P
»

p
p

p
p

300*53
127*64

p
»

» »
2>

300^53
127*64

9*62
4*08

P
»

I d e m ..................
I d e m .........................

>
P

p
»

»
»

126*43
300*75

p
»

»
»

2>
»

126 43
300 75

4 ‘04 
9 63

»

Idem.................. .. P » No se cobran . 8.258*20 p P » 8 258*20 330*32 No se cobran intereses desde A bril de 1866,
Idem..........................j
23 Marzo 189 i . . . .  ]
28 Marzo 1887-----
3 Oct. 1 8 8 ! ............

15 Bept. 1893.........
18 Agosto 1 8 8 3 . . .
Se ig n o ra ................
31 Octubre 1891 . .
5 Agosto 1 S 9 L . . .  

13 O  t 1891 .

P
P
P
P
P
P
P
P
>

»
>
p
p
p

p
»
p

p
p
»
p
p
p

p
»

No so han omitido.
Id em ___ . . .
Id em ..............
ídem
Idem. . . . . . .
Id e m . . . . . . .
I d e m ... . . . . .
Idem . . . . . . .
íd em ...............

>
»
»
p

>
p
»

»

P
P
2>
»
P
»
P
»
»
»

»
»

»
P
P
»
»
»

»

»
p
»
p
p

270.806.38
»
p

p
»
p

»
p
p

9.154*78
»

p
p
>
p
»
9
P
»

No se kan  em itido las que le  corresp onden.

17 Oct. 1891............ 2> p p Id e m .............. » P » p p »
31 Oí*t 1891............ s> p p Idem ............... p P » p »
29 Marzo 1892 ___
248e,ptbre-de 1879. 
23 NoV. 1876
28 Enero 1875
30 Majo 1876..........
4 Marzo 1 8 7 5 . . . . !

Se ig n o ra ........... .. .1
30 Junio 1891 |

» '  ■

P
»
»
»
»
P

p
p
»
s>
»
»
5>
»

»
»

»
p
p
»
»

Id em ..........
Id em ..............
Id e m . . . ___
Idem o. . . . . .
Id e m ..............
Idem . . . . . . .
Id e m .. . . . . .
Idem .. * . . . * •

p
»
»
»
»
-

>

P
P
»

»
: >

p
»

» ! 
» i
» 5

P

p  i
»

p I
i p  j 

»
2» 1

;

*
p
p /

»
| »
1  ̂ ' 
i )>

p
p

»
»
»
-i>
»

[-.lean........................... |
31 Agosto 1891. . .  
15 Agosto 1891 > . .
9 0  9 .1 8 7 9

»
»

P

»
P
P
»

s

p

Id e m ............ ..
Idem
Ide m . . . . . , ,
Idem ...............

»

>

s>
2>
P
¿>

»

2>

» ¡ 
)> p

p

»
»
p
p

3e ign o ra ................. 1.500 P p 14.438*17 » S> P 15.938 17 462 »

13.531‘25
T>

» 12.351‘25
»

35.887*50 P 161.770 4.762*44 $

rdexn............... 300 12.251*14 » » ' 12.55L‘14| 414*78
[dam........................... > p . 10.496 28 » A> 10.498 28 419*85 >
dem............................ » p 19.287*88 » » 19.287 88 7 7 1 4 8 »
'dem........... .. P 40.637k 93 » 40.897*93! 1.627 91
[dem................ o. P p » 4.307 77 » » P 4.3i)7 77!i 172*31
[dem............................ » 2.010 6.670 4.935*63 » » 13.615 83 i 478*11 »
[dem............................ P » » 14.141 72 P » » 14.141 62 j 565 66 »
[dem.......................
Idem .........................
Idem.......................

P
P

6.500

p
p
635

»
p

Y aries.»

8.779

87.839*86

»
66.900

»
*»

» ]
■ » |

» 1

8.779 
66.900 ! 
94.974-86
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MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t r i S i n c f i o n e s ,  
I m p u e s t o s  y  R e n t a s .

A n u n c io .
A utorizada por Real orden de 20 de Marzo últim o la rea li

zación de subasta pública para co n tra ta r el sum inistro  de 
útiles, herram ientas y otros efectos necesarios en la  m ina 
Arrayanes duran te los seis prim aros meses del ano actual, 
esta Dirección general ha acordado que dicho acto tenga 
lu g a r  en la misma* y sim ultáneam ente en la Dirección de 
aquella m ina y en la Delegación de Hacienda de Jaén, á las 
doce en punto del día 20 de Junio próxim o, con estricta  su 
jeción al pliego de condiciones aprobado, que se halla rá  de 
manifiesto en las expresadas oficinas duran te las horas de 
despacho en los días no feriados hasta  el de la  subasta. ^

El precio máximo admisible para el rem ate se fija en 
26.058‘ 15 pesetas, y las proposiciones, extendidas en papel 
del sello 11.°, presentadas en pliegos cerrados duran te  la 
p rim era media hora, han de ir  acompañados de la  cédula 
personal de su firm ante y de la ca rta  T>sgo que acredíte h a 
ber consignado previam ente, en metálico ó su equivalente en 
papel del Estado, en la  Caja general de Depósitos ó en cual
quiera de sus surcus&les, la cantidad de 1.302‘91 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con 
formes con lo anteriorm ente expresado y que en su red ac
ción no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y p re 

supuesto que le acompaña para co n tra ta r el sum inistro  de

útiles, herram ientas y otros efectrs para el servicio de la  
m ina Arrayanes . de L inares (J*én), durante los seis prim eros 
meses de Í90S *e compromete á cum plirlas y á realizar el 
mismo por la cantidax que determ ina Ja condición 10 para 
todas las clases y productos que abraza el presupuesto (y en 
caso de que se haga baja se agregará: con la baja fie ..... pe
setas (expresado p >r letra) por 100).

(Expresado por jetra: Fecha y firma.)
Domicilio del que suscribe
M adrid 4 de Mayo de 1908.—El D irector general, C. R. 

Soler. S —

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
P e r s o n a l  y  a s u n to s  g e n e ra le s .

En cum plim iento de lo prevenirlo en h¿ regla 3 .a de 
convocatoria para ingreso en el Cuerpo de Áyuás.ntes de 
Obras públicas, publicada en la G ac e ta  de 25 de Febrero ú l
timo, esta Dirección general ha acordado que el T ribunal 
qúe ha de juzgar los ejercicios correspondientes quede c&ns- 
Cituído en la siguiente forra*;.:

Presidente, D. Eduardo Escalona y Oasik.ri, Inspector g9- 
neral del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos; Vocales: 
D. Bernardo Granda, Profesor de k  Escuela especial de' ex
presado Cuerpo; D. Ernesto Brock manu y D. Antonio F e r
nández Sesma, Ingenieros afectos a i a Dirección general de 
Dbras públicas; y Vocal Secretario,. D. J vsé Tormo, A yudan
te de O b r a s  públicas.

Madrid 5 do Mayo de 1908.—El D irector genera1, R, A n- 
ir&de.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

E ST A D O  de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corle durante el mes de Ab-rd último} según ios da'os 
facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa,

DÍAS

DEUDA PERPETUA
AL 4 POB 100 INTEEIOB

DEUDA AMORTIZABLE 
al 5 pob 100

BANCO HIPOTECARIO 

do España 

cédulas al 4 por 100.

OBLIGACIONES 

d o i T e s o r o . ;

OBLIGACIONES

M u n ic ip a le s .

Ü BLiG A ClO X ES

p r o v in c ia l e s .

TOTAL

GBNSEAL
Al contado. A plazo. Al contado. A plazo.

1 1.542.900 800.000 384.000 > 57.500 10.000 > 2.794.400
2 1.004.700 1.550.000 118.500 23.000 10.000 23 00o 2.729.200
3 763.500 900.000 279.000 9 55.500 » 66.750 2> 2.064.750
4 1.039.600 400.000 552.500 51.500 2> 1.750 3> 2.045.350
6 584.000 300.000 527.000 9 67.100 » 4.000 » 1.4^2.100
7 1.140.600 » 721.500 > 67.500 200.000 4-1.500 10.000 2.181.100
8 676.400 100.000 520.000 162.000 20.000 5.500 » 1.483.900
9 961.700 200.000 304.500 326.000 » 13.000 » 1.805.200

10 430.300 200.000 485.500 > 21.500 15.000 250 » 1.152.550
11 459.000 150.000 188.500 9 25.500 154.000 23.500 1.500 1.002.000
13 933.300 900.000 229.500 » 6.500 50.000 35.000 •*> 2.154.300
14 1.099.300 700.000 422.500 20.500 40.000 2 .282.500
15 518.500 192.500 > 59.500 » 4.000 > 774.500
18 903.500 400.000 470.000 > 44.500 10.000 23.000 s> 1.85 i .000
20 913.700 750.000 415.000 2.000 40.000 11.300 > 2 . 132.000
21 878.500 250.000 277.000 6.000 38.500 43.500 1.500 1.495.000
22 753.100 200.000 376.500 9 79.000 •» 20.500 1.435.100
23 676.000 100.000 284.000 16.500 2> 13.750 » 1.090.250
24 778.300 450.000 160.500 > 73.500 5 3S.500 » 1 .500.800
25 310.600 700.000 !I 212.000 » 1b 67.000  13 » 7.500 ¡ » ! 1.297.100
27 1.747.400 2.450.000 128.500 * | 164.500 1 T) 30.750 4.521.150
28 996.200 1.400.000 775.500 9 9.000 8.000 57.500 3.246.200
29 531.300 1.800.000 478.500 9 26.000 16.000 » 2.851.800
30 1.175.00(1 2.350.000 438.000 £ 15.000 1.500 38.000 » 4.017.500

20.817.400 17.050.000 8.941.000 1.446.600 547.000 574.550 13.000 49.389.550

Madrid 5 de Mayo de 1908.= E 1  D irector general, V. de Eza.
L’&t>zxvaraHrrcz»ttBBB73ana«a'a E> fg>M r.»*<fi^¿r«sov sta •

Cambio medio de la cotización de los efectos públicos en la Bolsa de 
esta Corte durante el mes de A bril p róx im o pasado, según los da
tos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y  Bolsa.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r ...........................  83‘096
Idem am ortizable al o por 100........................................ 101*897
Obligaciones del Tesoro al 3 por 100.......... - ................ 1Q0‘245
Cédulas del Banco H ipotecario al 4 por 100...............  101*297

Madrid 4 de Mayo de 1908.=E1 D irector general, V. de Eza.

J u n t a  S in d ic a l  d el C o le g i o  de A  g e n te s  
de C a m b io  y  B o ls a  d e  M a d r id .

A d m is ió n  d e  v a lo re s  á  la  c o t iz a c ió n  o fic ia l.
Esta Ju n ta  S indical, en uso de las facultades que la co

rresponden, según el a r t. 31 del Reglam ento general de Bol
sas y el 69 del Código de Comercio, ha resuelto  que se^admi
ta n  á la contratación pública y se incluyan en las cotizacio
nes oficiales de\Bolsas las 1.834 obligaciones de Ja segunda 
serie, núm eros 1 al 1.834, de á 500 pesetas nom inales una, al 
portador, con un interés anual de 5 por 100, pagadero por 
sem estres, en 1.° de Enero y 1.° de Julio de cada año, am or- 
tizables á la par en veinticinco años por sorteos anuales, que 
llevan fecha de 1.° de A bril de 1907. están autorizadas con 
la  firm a ée dos A dm inistradores y el se<lo de la Sociedad, 
em itidas por la Compañía Sevillana de Electricidad, en re
presentación de un  em présíito de 917.000 pesetas y con igual 
dad de condiciones y derechos que las 2.000 obligaciones 
sim ples de la p rim era serie.

Lo que esta Ju n ta  Sindical anuncia al público para su co
nocim iento y efectos correspondientes.

Madrid 8 de Mayo de 190S.=V.° B.°^:E1 Síndico P renden- 
te, Bernardo Yill&mil.===fíl Sacretario, Joaquín de la Hoz.

’ v r_ fu j.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e le g a c iç o n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia  

d e  M a d r id .
C a rg a s  d e  J u s t ic ia .

El 11 del actual, de once'ds la mañana á una de la tarde, s 
satisfarán'-en la Delegación de Hacienda las nóm inas d3 Car 
gas de Justicia , pertenecientes i  esta provincia, en la si
guiente forma:

Día 11, nóm ina del a r t. l.°
Día 12, nóm ina de los artículos 3 0 y 5 o
Y el 13 las de Resultas y todas sin distinción, quedando en. 

8ste día definitivam ente cerrado el pago.
Madrid 8 de Mayo de 1908.—El Delegado de Hacienda, M, 

Mantecón.
C o m a n d a n c i a  d e  l a  G u a r d i a  

civil de G ranada.
A n u n c io .

D, José Valero B arragán, Capitán de la G uardia civil ó 
in s tru c to r  m ilita r.

Hago saber que el día 10 del próximo mes de Agosto, á k.s 
once de su m añana, tendrá lu g a r en las oficinas del Cuerpo, 
en esta capital, calle de la Piedad, núm . 11, subasta para 
arrendam iento de un edificio que sirva de alojamiento á la 
fuerza del In s titu to  en esta localidad y para oficinas dwi T er
cio y Comandancia, por la ren ta  a tu a l de 12.000 pesetas.

Los propietarios que deseen presentar proposiciones debe* 
rán  hacerlo en pliego cerrado, antes de la hora señalada en 
el día prefijado, acompañando los planos correspondientes, 
con la orientación y cualidades del editifio.

El pliego da condiciones que ha de servir de b&se para  d i
cha licitación y modelo de proposición se halla rán  de m an i
fiesto en las oficinas de la Comandancia de esta p rovincia y 
en las de la da Madrid.

Dada en Granada á 5 de Mayo de 1908.=José Valero Ba,-
  ~ o  O ina

ADMINISTRACION MUNICIPAL.Ayuntamiento constitucional de Campeta.
No habiéndose presentado proposición para optar á la su 

basta de las obras de construcción de un edificio para E s
cuelas públicas «n esta v illa, cuyos anuncios fueron publi
cadlos en la G a c et a  d e  Ma d e i d  "correspondiente al día 22 de 
Marzo ú ltim o, y en el Boletín oñeial de esta provincia, fecha 
24 del expresado mes. ‘se anuncia la segunda subasta, que 
eendrá lu g a r  en estas Salas Capitulares, a las doce horas del 
día que haga tre in ta , á contar desde el siguiente al de la pu 
blicación del últim o de ambos periódicos oficiales, y bajo el 
tipo y pliegos de condiciones insertos para la prim era.

Cóm peta 27 de A bril de 1908.===Einilio Bueno. S —3103
A l c a l d í a  eojtsÉit«a©fiOfias3il d e  P i l o n a *

A fia de adqu irir el terreno necesario p a ra la  construcción 
de una Escuela en Inhestó, se abre concurso por térm ino de



720 10 Mayo 1908                   Gaceta   de Madrid.—Num.131
\ í tre in ta  días, á con tar desde el siguiente á la  inserción de ¡; este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia.  ̂ \Las proposiciones se d irig irán  al Alcalde de Pilona, bajo \ 

sobre cerrado, en cuyo anverso se escribirá: «Proporción * optando al concurso para adquirir un solar destinado ¿ Es ¡ cuelas de Infiesto», y dentro ¿el que sa baila rá  tam bién la s cédula de vecindad del Im itador y resguardo de haber noqs- | titn ído  en i 5̂ Caj* m unicipal una suma igual al 5 por 100 del < tipo de proposición, en concepto de fianza provisional á res- $ ponder del cum plim iento del contrato. fEn L, proposición se fijará el terreno que se ofrece, qus í será de s ete áreas por lo nú-nos. y id precio que se pretenda por cad* m etro cuadrarlo, reservándose el A yuntam iento el derecho ds adjudicar á favor de Ja proposición qus prefiera,V ti  de peder desecharlas todas, sin lug ar á reclam ación alguna. El solar h sb 'ú  de lindar con viYpúbUea y estar comprendido en el casco de Inflaste, ta l como le lim ita  el a rt . 4.0 de las Ordenanzas municipales.El pliego de eondicloius se hall?* de manifiesto en esta Se
cretaría .In fie ro  30 de A bril de 1908 = F ó Iix  Luege. S —3102£ú .
AyaaEa$amS.©Hat© © am slU aatoIoiBral d e  C t a a r d o .  I
No hablando comparecido los mozos Bruno Herrero Yi \ llaíha, kíjo de Hermenegildo y de Rufina, núm . 4 del so m o  do este año, y Miguel Yailejo Manrique, de Marcos y de Ní ~ colasa, núm . 6, al acto de clasificación y declaración do so ldados ante este A yuntam iento, no obstante haber sido c ita- l dos al efecto en debida lo m a , con arreglo á la ley, sq ha ius • t ruido ol oportuno expediente á los mozos citados, con su- j jsc ión  á las disposiciones de los artículos 105 y siguientes de j la  ley de Reemplazos, y por sus resultados les ha declarado j prófugos esta Corporación, con la condena consiguiente de i 

gastos, á tenor de las disposiciones legales. jEn tal concepto, sa les llam a, c ita  y emplaza para que j comparezcan inm ediatam ente ante esta Alcaldía á fin da ser j rem itidos á disposición de la Comisión, m ixta; apercibidos de j ser tratados, en caso contrario, con todo el rigor de la ley. _ jY por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum pli- J 
m iento <x*> las leyes, ruego y encargo ¿ todas las A utorida- j des y  sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y 1 remisión á esta Alcaldía de les mencionados prófugos, ó su j presentación á disposición de la Comisión provincial. jGuardo 7 de A bril de 1808.= E i  Alcalde, Emeterio Gon- | 
zález. M—769 J

A y u s a ts a m le E i to  ©ons4£ÍBB©i©ia»S d e  SSsar®.
No habiendo comparecido los mozos que á continuación I de citan al acto de la clasificación y  declaración de sed-lados, ¡ no obstante haber sido citados para ello en form a legal, se j han  instru ido los oportunos expedientes de prófugo y decía- j rados como tales por la Corporación en sesión de ayer, con J la condena consiguiente da gastos, á tenor de las disposicio- f nes vigentes. |En ta l concepto se cita, llam a y emplaza á los exprese dos j j  mozos para que comparezcan inm ediatam ente ante mi Au- j toriuad á fin de ponerlo* ¿ disposición de la Gomisión m ixta \ de Reclutam iento de Logroño; apercibidos de ser tratados, j en cario contrario  con todo el rigor de la lev.  ̂ ¡Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpU • miento de las leyes, ruego á todas las Autoridades y sus agen- ¡ tes se sirvan procurar i a busca, cap tura y rem isión á esta \ 

A lcaldía ó á la Comisión m ixta da los prófugos siguientes: _ !Número 2 del sorteo, Ignacio Boleab&o, hijo Basural de | B enita.—13, José Bereicua Llanos, de José y Felisa.—19, j Emilio Mendoza Hornillos, de Ju lián  y Ju s ta .—54, Manuel i Saez Muñoz, de Guillermo y Manuela. jHaro 25 de A bril de 1908.—El Alcalde, José María Sá»nz. !M—770 |
A S c a M á a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  ffzaissjas'* j

D. Juan  Muñoz G utiérrez, Alcalde constitucional de esta | 
v illa. |Hago saber que no habiendo comparecido al seto de la | clasificación y declaración de soldados el mozo Pablo Pacho* j co A guilera, hijo de Juan y Muría, núm . 80 del sorteo en el j reemplazo actual, á pesar de haber sido citado en forma le gal, se ha instruido el oportuno expediente, según previene el a rt . 108 y siguientes de la vigente ley de R eclutam iento, y j por sus resultados ha sido declarado prófugo por la Corporación que presido.En ta l concepto, por el presente se le llam a, cita  y emplaza ! para que comparezca su te  m i A utoridad á fin de ser eondu cido a disposición de la Excma.'Comisión m ixta de R eclutam iento fie es'ia provincia.Y por lo que afecta al buen servicio del Estado, ruego y encargo á las Autoridades y sus agentes se sirvan p rocurar su busca y cap tura, y en el caso de ser habido, la remisión á este Municipio de mencionado prófugo Pablo Pacheco Aguilera , ó su presentación ante d icha Comisión.Iznájar 14 de A bril de 1908.—E1 Alcalde, Juan  Muñoz.M—771
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t i a e i o n a l  d e  L a g u a r d i a ^

No habiendo comparecido el mozo Dionisio Y iniegra y j Remedo, na tu ra l da esta villa, hijo legítim o de Toribío y j B albina, incluido en el sorteo celebrado el año actual en este A yuntam iento  por haberse acogido al indulto  concedido por Real decreto de~ 6 de Junio  de 1903 y Real orden de 20 del mismo mes, que obtuvo el núm . 5, al acto de la clasificación y declaración de soldados que tuvo lug ar el 1.° de Marzo ú ltim o, no obstante haberse elevado las correspondientes cé • dulas da citación al Consulado de España en Buenos A ires, donde se cree reside, sin que tampoco conste haya hecho la presentación anta dicho Consulado, se ha instruido el oportuno expediente con sujeción al capítulo XI, a r t .  105 y si- i guientes de la ley de Reclutam iento y Reemplazo del Ejér- |  cito, y por su resultado la Corporación m unicipal lo declaró 8 prófugo, con la condena consiguiente de gastes, ¿ tenor da I las disposiciones legales. I
En ta l concepto, se cita, llam a y emplaza á dicho mozo |  para que inm ediatamente comparezca an te mi A utoridad I para  su presentación á la Comisión m ixta de Reclutam iento íj de Alava; apercibido que de no hacerlo será tratado  con todo |  el rigor de la ley. |
Y al efecto, ruego y encargo á todas las A utoridades y i sus agentas procedan desde luego á la busca y captura del i m ismo, y de ser habido lo presentarán á esta Alcaldía para  f rem itirlo  á la expresada Comisión m ixta. |
L aguard ia  8 de A bril de 1908.—E1 Alcalde, Liborio Casa- 1 le s .= P o r su mandado, el Secretario, Anastasio Jiménez. ¡M—772 I

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L l e r e n a .  |
No habiendo comparecido el mozo Marcos Sánchez Gal- f; ván, núm . 11 del sorteo de este año, al acto de la clasifica- |  ción y declaración de soldados ante este Ayuntam ien, no f obstante haber sido citado al efecto en debida forma, se ha J instru ido  el oportuno expediente, con sujeción ¿las dispo- f siciones de los artículos 105 y siguientes de la ley de Reem- ~

plazos, y por sus resultados le ha declarado prófugo esta Corporación.En tal concepta, se le cita, llam a y emplaza para queeom - p&reiea inm ediatam ente aute m i A utoridad á fia de ser puesto 4 disposición de la Comisión m ixta; apercibido da ser tra tado, en caso contrario , con todo el rige»- do la ley.Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las A utoridades y sus agentes se sirvan p ro cu rar la busca, cap tu ra  y r e m isión á 8*-ta A lcaldía del mencionado prófugo, ó su presen tación á disposición de la Comisión m ixta citada.L lerena 13 de A bril do 1908.—-El Alcalde, Antonio Rodríguez. M—773
A yaaaatam Í© B £áo ©©sns4Sá;aa©ñ©B^a3 d e  M a d r M »  

T e n e n c ia  de  A lc a ld ía  d e l d is t r i to  d e l C ongreso .
I). H-.'Iiodero Saároz Inclán, Teniente Alcalde del mismo.Hago a*b*r ou-í: Tiú habiendo comparecido los mozos F ra n cisco Alv’t.rez García y José Barquero Sánchez, núm eros 105 ! y 222, respectavámente, dei sorteo psra  el reemplazo del año l actual, al a fio de ja clasificación y declaración de soldados ! anta esta A y untam iento, no obstante haber «ido citados con í arreglo á la ley, se ha Instru ido-el oportuno expediente,; core o se o e t e r n a e n  lo* artículos 105 y siguientes de la v igente ley de Reemplazo y per sus resultados, Jes ha  declarado prófugos esta Comisión.En t ú  concepto, se les llam a cita y emplaza uara que 

comparezcan inm ediatam ente ante mi A utoridad, á fin de ser rem itidos á disposición de la Excma. Comisión m ixta;I apercibidos de ser tratados, en caso contrario , con todo el ¡ rigor de 1& ley.I Y por lo que afecta al buen servicio nacional, ruego y en- ; cargo á todas las A utoridades y sus agentes se sirvan procu- 
! r&rja, busca, captura y rem isión a esta Alcaldía de las m en- ¡ clonados prófugos.j Madrid 2 de Abril de 190S.=Ei Teniente Alcalde, Heüodo- 
j ro Suárez lucían.

Señas de Francisco Alvarez.
I Pelo negro, cejas al pelo, ojo* pardos, nariz regular, barba ¡ naeieato, boca regular, color bueno y frente regular.
1 Idem de José Barquero.
j Pelo castaño, cejas Yl pelo, ojos pardos, nariz regular, bar- 
1 b& naciente, boca m gu iar, color moreno y frente regular.! ‘ M—774
¡ A.ysflsataB2aSeHit© e©Btstitis©ScjHaaS de J&j£s&gsaJI©Ea.
i Relación de los nombramientos hechos á.prepuesta del Ministerio | de la Gmrra á favor de los individuos licenciados del B jéidtoI que á continuación se expresa:
; T>. Juan G racia Taimenca. A lguacil y voz pública.— D. Id -I dro A raus Sebastián. Guarda de campo.—D. José. Rodríguez ¡ Jirneno, Serebo.—D. B&bil Gil C iudevilia, Sereno, i Magallón 20 de A bril de 1808.= S 1  Alcalde, Mariano Sa- | g arra . M—775
j AyE&iatsam£«sBfcti© © © u stS tsae io saa 'I  d e  M©B’©I2ae
| No habiendo comparecido los mozos Ramón Mam peí P&l&u,
| hijo da Ramón y A ntonia, y Juan Jovaní P rats, hijo do Juan 1 y Carmela, núm eros 9 y 77, respectivam ente, del sorteo de 1 esta año, al acto de la clasificación y declaración ds só ida- ¡ dos ante este Ay un tam ien to , no obstante haber sido citados s-,1 efecto en d<sblda form a, con arreglo á la ley, sq han  in s tru ido  les oportunos expedientes, con sujeción á las disposi- ! «iones de los artículos lfi5 v siguientes cíe ]a vigente ley de i Reemplazo, y por sus resultados les ha declarado prófugos 
J esta Corporación, con la cono ana consiguiente de gaste, s, á I tenor da las disposiciones legales.H En tal concepto, se les llam a, cita y emplaza para que| comparezcan inm ediatam ente ante mi A utoridad á fin de ser j remitido» ó disposición de la Comisión m ixta; apercibiéndoles da ser tratados, en caso contrario, con todo el rigor de 

la ley,j Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum pli-! mienfio de Jfcs leyes, .ruego y encargo á todas las A utorida-! des y sus agentes se sirvan procurar la busca, cap tura y re- 
! misión á esta Alcaldía da los mencionados prófugos, ó su ¡ presentación » la referida Comisión m ix ta.
| Morelia 13 de A bril de 1908.=Ei Alcalde, Ju lián  García.M—776

A lesaldása, © © Eas4Itiaei© naS d© Msájeffsa.
D. Y ictoríano Ruiz Castroviejo, Alcalde Presidente del Ilustrísim o A yuntam iento constitucional de esta ciudad'de Néjera.Hago ¿abftr que no. habiendo comparecido al acto d a la  clasificación y declaración de soldados que tuvo lug ar ante este 'A yuntam iento el día I.° de Marzo dei año actual, no obstan te  de haber sido citados en legal forma, los mozos Pedro Antonio Jiménez Gracia, hijo de Paulino y Casilda, y A drián Rioja N avarrete, de Andrés y María, núm eros 17 y 24, respee- | tivam ente, del sorteo de esta ciudad para el año 1808, ni per- ! sona alguna que Ies representara, se han instru ido  les corres I pondiem¡es expedientes de prófugos, con sujeción á las dis- j pcsicioRes d í ios artículos 105 y siguientes de la ley de Reclutam iento, y en v ista de su resultado, esta Corporación, en sesión celebrada, les declaró prófugos, condenándoles al psgo de ios gastos; que ocasione su cap tura y conducción.| En ta l concepto, se les llam a, cita y emplaza p&ra que„ sin dílaeiórs, comparezcan ante m i A utoridad á fin de ponerlos á 

disposición de 1 h Comisión m ixta de Reclutam iento; apercibiéndoles, en caso contrario, con todo el rigor de la ley.Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y en cum plim iento de las leyes, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X ÍII, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes se sírvan procurar la busca, cap tura y conducción á esta A lcaldía de mencionados prófogos, ó su presentación a disposición de la Comisión provincial.N ájera 25 de A bril de 1908. = Y . Ruiz Castrovíejo = P o r  su mandado, Eduardo Sotes. M—'777
A&ealdUa, e©2*sti¿UL©l«mal de Mervsa.

D. Tomás Vázquez González, Alcalde sonstitusionai de esta i villa. |Hago sabor que no habiendo concurrido á los actos de d a -  | sifieaeión y declaración de soldados celebrados ante el Ayun- ¡ tam iento  de raí presidencia los días 1.°, 22 y 29 de Marzo úl- ¡ 
tim o, el mozo Rodolfo M artín Romero, hijo d« Félix y Nati- j vidad, n a tu ra l de Granada, y núm . 88 del sorteo verificado I en esta villa para el reemplazo del año actual, la  expresada j Corporación, en sesión ¿e 3 dei presente mes, y previo expe» 
diente tram itado  en legal forma, acordó declarar prófugo al i indicado mezo é incuvso en laa responsabilidades que establece Ja vigente ley de R eclutam iento. !P or tan to  ruego á  las Autoridades civiles y m ilitares se i sirvan  proceder á la busca y cap tura de mencionado prófu» j go, disponiendo, caso de ser habido, su conducción á la Co- j m isión m ixta de Reclutam iento de esta provincia. íNerva 13 de A bril de 1908.^:Tomás Vázquez. M—778 *

A y issa ta m ie n tá o  consttfoB eim s& siá e  IPosa& eJos defi K © y.
No habiendo comparecido si mozo Timoteo Pórez Simó® natural de este pueblo, hijo de Vicente y Adriaua, el cual tuvo el núm. 1 del sorteo de este año, uao y otro;<? de ignorado paradero, á ninguno de los actos de alistamiento, rectificación, sorteo, ni declaración de soldados,.ante este Apuntamiento, no obstante haberse citado al objeto por medio d^ anuncio en el Boletín oficial de esta provm ek, se ha instruid®» el oportuno expediente con sujeción á las disposiciones de los artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reclutamiento, y por sus resultados le ha declarado profligo est% Corporación) En tal concepto, m  le llama, cita y emplaza por medio, 1 del presente anuncio^ par» que comparezca inmediatarnQnta-. ] ante mi Autoridad, á fin de ser remitido á disposición de Yf Comisión mixta.

j j  Y por lo que afreta al buen servicio del Estado y cumplí- | miei.no de jas leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades, j J 'sus ©gentes se sirvan procurar la busca, captura y conduce I ción á esta Al e nidia del mencionado prófugo, ó á disposición l de la Comisión mixta de Reclutamiento de e?fia provincJa. f. Pozuelos dei Rey 15 de Abril de 1908 .= li AlcaJd?, D'eg®, | Diez Zorita. M—779-
| AIcsaltiasa ©©aastfcSttBaciwiaalI d© SSo^saoÉas^| pa*<2>vlMeJaa d e  rE'eimA$g€*mi&»
i No habiendo comparacidó el mozo Manuel Cervera Lázaro | h-jo de Manuel y de tnm , núm. 48 del sorteo &‘ú reemplaza. I dei »ctu5.1 ano, al acto de la clasificación y declaración de I soldados ante esí.a Ayuntamiento, no obstante haber sido ei- lj tado al efecto en debida fornas, con arreglo á Ja ley, se h* ins~| truído el oportuno expediente, con sujeción á las disposicio- |  nea de lo^ articulas 105 y siguientes de la vigente lev d& |  Reemplazos, y. por sus resultados 1® ha deílirado prófugo |  esta Corporación, con la condena consí guia ata de gastos^á ¡ tenor de las disposiciones legales.|  En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que eom-¡ parezca inmeáiavamentc ante mi Autoridad, á fin de ser remitido á disposición ele la fíxema. Comisión mixta de Eq- clutamiecto de Tarragona; apercibido de ser tratado, en amo contrario, con todo el rigor de la ley. Y por lo que afee» ta a l buen servicio del Estado y camp’iráieato de l*s lejes, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión á esta Alcaldía dcf‘ mencionado prófugo, ó su presentación á disposición de |  dicha Exorna. Comisión mixta.¡ Roqueta» 14 de Abril de 1908.—E1 Alcalde, Adrián LHixL I M — 780
I JjkI<£32aMls& ©©BBs¿Stiaa©I©B£sS/S «le S s a n ta . E«aff©m£a^
¡ Instruidos los correspondientes expedientes con sujeción ¡ á los artículos 105 v siguientes de la vigente ley de Quintas i contra los mozos Yic torio Urueña Román y Abdón Fernán- 
I des Panlagua.'numeres 1 y 9, respectivamente, del scríeo del 1 reemplazo del año actual, en virtud de no haberse prssenta- 1 do al acto de la clasificación y declaración de -soldados ni ¿ I ninguna de las operaciones del reemplaza, para las cuales |  fueron citados en forme, este Ayuntamiento les ha declarado I prófugos, eon las responsabilidades consiguientes.I En tal virtud, se les cita por roedlo del presente, que será g inserto en el Boletín oficial de i a provincia y en la G aceta dkIa M’a d s i d , á la vez que se Jes emplaza para que inmediatamente se presenten ante mi Autoridad para"ser. conducidos i  disposición de la Exorna. Comisión mixta de Reclutamiento.

a l  propio tiempo exhorto, ru*go y encargo á todas las Autoridades y sus agentes se dignen procurar i a busca y captura da los mismos, y en su caso conducirles á disposición de esta Alcaldía ó á la d« la citada Comisión mixta; pues así lo tengo acordado en providencia de este día, dictada en los expedientes da referencia; todo en - atención al buen cumplimiento de las vigentes disposiciones en )a materia.Santa Eufemia 15 de Abril de 1908 =E1 Alcalde. Perfecto M artín .^E l Secretario, Miguel Balbás. M—781
A y a a M ia m fie a to  ©©Bis'4I£tta©£«BiiaS d© M asito  d© !&& C?£B/Í2£ssbdls&.

En el alistamiento de esta ciudad correspondiente al año i actual ha sido comprendido el mozo Julián Blanco Córdoba, |  hijo de Benito y de Francisca, natural de esta ciudad, cuya I individuo, á pesar de haber sido citado en forma legal, no se i ha presentado al acto de la clasificación y declaración de i  soldados, en cuya virtud se ha instruido contra el mismo el i oportuno expedientes con arreglo á lo.que preceptúa el c&- |  pítulo 11 de la vigente ley de Reemplazo, que hs terminado, i  por acuerdo dd Ayuntamiento, declarándole prófugo para to- 1 dos los efectos legales y condenándole al pago de los gastos i que ocasione su captura y conducción.I Kn su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo ds re- |  ferencia para que se presente en esta Alcaldía á fin de cum- I plir lo dispuesto en el art. 113 de la ley.1 Y por lo que respecta á las Autoridades, les exhorto y re- | quiero para que procedan á 3a busca y captura del xnencio- ! nado prófugo, poniéndole á mi disposición, con las seguri- i dades necesarias, caso da ser habido.I Santo Domingo de la Galzxda 14 de Abril de 1908— E1 Al- | cal de, Alberto Rivera. M—782
| En el alistamiento de esta ciudad correspondiente al año 
I actual ha sido comprendido el mozo José María Mauricio I Abeytúa Santa María, hijo de Silverio y de Antonia, natural | de esta ciudad, cuyo individuo, á pesar de haber sido citado en forma legal, no se ha presentado al acto de la clasificación y declaración de soldados, en cuya virtud se ha instruido contra el mismo el oportuno expediente, con arreglo á lo que preceptúa el capítulo 11 de la vigente ley de Reemplazo», que | ha terminado por acuerdo del Ayuntamiento declarándole j p¿ófugo p^ra todos los efectos legales y condenándole al pago 
j  de los gastos que ocasione su captura y conducción, 
j  En su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de referencia para que se presente en esta Alcadía á fin de cumplí** lo dispuesto en el art. 113 de la ley; y por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y requiero para que procedan á la busca y captura dei mencionado prófugo, poniéndole á mi disposición, con las seguridades necesarias, caso de ser habido.Santo Domingo de la Calzada 14 de Abril de 1908.=151 Alcalde, Alberto Riera. M—783

En el alistamiento de esta ciudad correspondiente al año actual ha sido comprendido el mozo Mario Teodoro Prior Mendi, hijo de Cándido y de Yalentina, natural de esta c iu dad.. cuyo individuo, á pesar de haber sido citado'en forma legal, no se ha presentado al acto de la clasificación y declaración de soldados, en cuya virtud se ha instruido contra el mismo al oprtuno expediente, con arreglo á la que preceptúa el capítulo 11 de la presente ley de Reemplazo, que ha terminado por acuerdo del Ayuntamiento declarándole prófugo para todos los efectos legales y condenándole al pago los gastos que ocasione su captura y conducción,



G aceta de M adrid.—Núm . 131 10 Mayo 1908 : 721
En su  v ir tu d , se c ita , llam a y  emplaza al individuo de re

feren cia  para que se presente en esta A leald ia á ñn de c u m plir lo dispuesto en eJ art. 113 de la ley; y por lo que respec
ta  á las Autoridades, las exhorto y requiero para que p rocedan á la basca v captura del m encionado prófugo, poniéndo
le á m i disposición, con las seguridades necesarias, caso de <ie sor habido.Sanio Domingo de la  Calzada 14 de A bril de 19 0 8 .= E l A lcalde, A lb er to  R ivera. M—784

Alcald ía , ecmsti£«fto£«iiiaH de § a rd ó n  
de los IF ra il es.

T). Francisco López Ruano, A lcalde con stitu cion al de Sardón de los F railes (Salam anca).Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la  cía* 
s ifica S ión  y  declaración de soldados ante es te  A yuntam iento  los mozos del reemplazo del año actual N icanor R odríguez  
LóptfZf h ijo  de A lonso y  R osalía, núm . 2 del sorteo, y  Kuse- bio EudGguez V icen te, hijo de Francisco y Sebastiana, n ú mero 3 del m ism o, se les ha instruido los oportunos expe
dientes, que han term inado declarándoles prófugos para to dos los efectos legales.Por b  cual se c ita , llam a y  emplaza á referidos sujetos  
para que Inm ediatam ente comparezcan ante la Com isión  m ixta de R eclutam iento de esta provincia, suplicando á las  
Autoridades de.cualquiera clase qus sean procedan á su b u s ca, ca p su ray  conducción, poniéndoles, caso de ser habidos, 
á disposición de dicha Com isión m ixta  de R eclu tam iento, 
con las seguridades convenientes.Sardón de los Frailes 17 de A bril de 1908.= E l  A lcalde, 
F rancisco López. M—785

M INISTERIO DE JUSTICIA 
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .  ' I

E ST EPONA
D. José R isueño da la H sra, Juez de instrucción  de estepartido.Por U  presente se exhorta y  requiere á todos los agentes 

de la  policía jud icia l para que se proceda a la busca y  rescate de sois maderos grandes, siete pequeños, dos palas de 
hierro, nueve m artillos para estriar, nueve barrenas de ace
ro, docena y media de t ib ia s  de p iso  de tres varas y m edia, 
y  ocho panh uelos rollizos de cuatro varas de largo, los que se encontraban en los departam entos de Ja m ina llam ada  
Santa Am alia, de este térm ino, .partido de Gaadalobón, con  posterioridad al día 10 del actual, deteniéndose & las p ersonas m  cayo poder se h&-l&ren9 si no acreditan su  leg ítim a  
pertenencia, poniéndolas en la cárcel á disposición de éste 
Juzgado.Dada en Sstepona á 23 de Marzo de 1908.í=:José R isu e ñ o .=  Por mandado de 8 . 8 ., Manuel ¡Sánchez. JO—2777

FUENTE DE CANTOS
E;-i e! sum ario que se sigue en este Juzgado con el núm e

ro 110 de 1907 por estafa contra José Marín Mendoza y  otro, el Sr. Juez de instrucción  de este partido ha dictado auto, con fecha 16 dn •Srptiemore anterior, declarando term inado  el sum ario y mandando se eleve á ia A udiencia provincial 
de Badsjoz, previo em plazam iento de los procesado?, para que en el térm ino de diez días comparezcan ante dicha Supe 
ríoridad por medio da Abogado y Procurador que* los d efien
da y  represente .en el i iu ú o  o*--al; apercibidos que si no le ve rifican se les nom brará en turno de o fic io .

Ignorándose el paradero de referido procesado, se ha  
acordado,, con fecha de hoy, hacerle saber Ja conclusión  del sum ario por medio de cé lu la , que se insertará en los periódi 
e o s -cAciales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de S e v il la  7 Badajoz.

Y  para que sirva de notificación y em plazam iento en forma á rep etid o  p ro cesa d o , á quien sb piv.viene que s i no com pareciese le p arará  el p er ju ic io  á que h u b ier e  lu ga r, c u m pliendo lo mandado, expido la  presente en Fuente de Cantos á 26 de Marzo de 1908.= E 1  Escribano, Manuel Mav-tÍD.
JO—2866

D . A u re lio  Gonejo y Sola, Juez de instrucción  do esta villa  y  .su partido.
Por ia presento requisitoria, y  como comprendido en el pá rrafo 1.° del art. 835 de í& ley de ^ajuiciam iento crim inal, 

se cita , llam a y  em u la zaá  un individuo que se llam a José A n ton io Cárdenas Nevado, y  que se hace llam ar tam bién  José Vázquez R odríguez, de catorce años de edad, hijo de 
José Antonio y  Rafaela, natural de San V icente de A lcán tara y  vecino de V illagarcía , para que en el térm ino de diez 
días, sigu ientes al de la publicación  de éste en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletines oficiales de S ev illa , H uelva, Cáceres y  Ba dajoz, se presente en este Juzgado al objeto de notificarle el 
auto de procesam iento, prestar declaración indagatoria y constitu irse en prisión en la causa que se le sigue en este Juz
gado por hurto de ropas, calzados y otros efectos; pues de no com parecer será declarado rebelde.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así c iv iles  como m ilitares y agentes de la policía  ju d ic ia l, procedan ¿ la  busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á 
m i disposición, con las seguridades conven ientes, en la p r isión  preventiva de este partido.

Dada «n Fuente de Cantos á 16 de Eoero de 1908 = A u r e lio  Conejo y  S o la .= E i Escribano, Manuel M artín. JO—2865.
FUENTESAUCO

Por la presente, y  como com prendido en el art. 835 de la  
ley  de E njuiciam iento crim inal, se cita, llam a y  em plaza al procesado en el sum ario núm . 90 de 1906 por lesiones y  d is
paras de arma de fuego Alfonso Gómez Peña, de veinte años de edad, so.tero, zapatero, con instrucción , vecino de A rg u -  
jillo , natural de Cuelgam ures, en este partido, provincia  de -Zamora, é hijo de F élix  y  Juliana, cuyo actual paradero se  ignora, para que en el térm ino de trein ta  días, á contar desde el sigu ien te  al de la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d b id , com parezca en 
este Juzgarlo á fin de ser reducido á prisión y  responder de los cargos que contra el m ism o resu ltan  en dicha causa; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiera lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades c iv iles  y m ilitares procedan á su  busca y captura, y  caso de 
ser habido lo pongan ¿ m i disposición en la  cárcel de esta  v illa .

Dada en Fuentesaúeo á 30 de Marzo de 1 9 0 8 .= José L uis  G arg o llo .= E i actuario, A lfredo Suárez Inclán. JO —2941 
FIGUERAS

B. Ramón Carrera y  Fernández, Juez de in stru cc ión  de i F igueras y  su partido. I
Por la presente requisitoria , y com o com prendido en los I núm eros 1.® y 3.° del art. 835 de la  ley  de E njuiciam ien to |  

cr u a in a !, cito  y  llam o al procesado Ernesto Coromina y  ¿

M estres, de quince años de edad, hijo de Pablo y  M argarita, \ *o Itero, natural de Port-B ou (Gerona), pescador, vecino de | 
d ich o  pueblo y sin  instrucción , cuyo actual paradero sa ig -  j 
ñora, á fin de que dentro del term ino de diez días, contados ; desde esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d e id , com parez- i ca en este Juzgado al objeto de serle notificado el a uto  de p risión  provisional decretado contra el m ism o por la A u - j d ien cia  provincial de Gerona en el rollo de ia causa, sobre ] 
robo instru ido en este Juzgado contra d icho Corominas y \ otro; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y  de pa- \ rarla el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades, G uardia c iv il y  agentes de la policía jud icia l se sírvan  proceder á la busca y captura de dicho inculpado Ernesto Corominas, y 
caso de ser habido dispongan su  conducción á las cárceles de j 
Garona y á disposición del Ilm o. Sr. Presidente de su A u - j dienei*a. j

F igueras 27 de Marzo de 1908.=R am ón Carrera y Fernán- j 
d ez .= A n te  m í, Leandro Tarrago. JO—2864 j

GIJÓN—ORIENTE j
D. Manuel Murías y  Méndez, Juez de instrucción  del dis- * tr ito  de Oriente de la v illa  y partido de Gijón. i
Por la  presente, y como comprendido en el núm ero 1.° del 1 : artículo 835 de la ley  de E ojuieiam iento crimina*, se cifc*. j | llam a y  em plaza al procesado Celestino Menéndez G arcía, ¡ ; alias T ino, de vein tic in co  sinos de edad, hijo de V icente v de ; 

| A gueda, soltero, jornalero, con instrucción , natural de Tre- | m anes, térm ino y partido de Gijón, vecino de d ic h i v il ¡a,¡ cu y o^ ctu a l paradero se ignora, para que en el térm íuo de níez I días, contados desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  
db M adbid  y Boletín oñeial de esta provincia, comparezca anta 
este Juzgado con el fin de practicar una d digan cu, de jusfci cia en causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no 
verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio a | que hubiere lugar con arreglo á la ley . 

f Al propio tiem po encargo á todas 3a*; Autcrid&des, así ei viles como m ilitares, y mando a todos los agentes do 1* po
licía  jud icia l, oroce-ian á la  busca de dicho procesad o, y  caso de ser habido lo  pongan á disposición de este Juvg»do/

Gijón 23 de Marzo de 1908.=M aauei M urias.~-P H.. 17au?; - tin o  López. j o  — 2779
G RANADA—CAMPILLO

D. José T elíería y Urrutia, Juez ds instrucción  del distrito  ,del Campillo de esta capital.
Por Ja presente requisitoria hago saber á lo» de igual ela- 

se y m unicipales, A lcaides, fuerza de la Guardia civi.,1 y  demás agentes de policía jud icia l, que en este Juzgado se insfcru - ye sum ario por delito de hurto de una manta, contra N icom e
des Grim a Sánchez, vecino de A lbuñan, partido de Guadix, sin que consten las demás circunstancias; eu dicho sum ario  he acordado exoedir la presente, por la que, en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. G.). ruego y  encargo a les  expresadas 
Autoridades y  agentes procedan á la busca y captura del re ferido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades 1 convenientes, á m i disposición, en la cárcel de esta capital, po«* haber decretado su prisión.

 ̂Y para que se persone en ia sala audiencia de este Juzgado, 
sito  en la  calle San Matías, núm . 7, á responder de los ca r
gos que contra el m ism o resultan en dicha causa, se le con cede el térm ino de diez dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en ios periódicos oficiales; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui- I ció que hubiere lugar en derecho.

i  Dada en Granada á 21 de Marzo de 1 9 0 8 .= José T elíería . =  Por su mandado, F é lix  Rodríguez. JO — 2778
G RANADA— SAGRARIO

D. Arcadio Ortega y  Serrano, Juez de instru cción  del. d istrito  del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igo a l c la se y m unicipales, Alcalde?, fuerza de la  Guardia c w il y  d e más agente^ de policía ju d icia l, que en este Juzgado se in s truye sum ario por delito  de ten tativa  de hurto contra Juan  Bautista Núñez N acho, natural de Jaén, h ijo de Juan A n to 

nio y de Concepción, estado soltero, edad veinticuatro años, empleado, y dom iciliado que estuvo en la  ca lle  Real de San L ázaro,.núm . 13; en d icho sum ario he acordado expedir la presente, por la que, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro cedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndo
lo, en su caso, con las seguridades convenientes, á m i d ispo
sición , en la  cárcel de esta capital, por haber decretado su  prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzga
do, sita  en la ca lle San Matías, núm . 7, á responder de los 
cargos que contra el m ism o resultan  en d ich a causa, se leI concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción  
de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 30 de Marzo de 1908.= A rcadio  Ortega. Por mandado de S. S ., A ureliano G uglieri. JO—2942
D. Arcadlo Ortega y  Serrano, Juez de instrucción  dél d istrito  del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la se y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia c iv il y  d e m ás agentes de policía ju d ic ia l, que en este Juzgado se in struye sum ario por delito de tentativa da estafa contra Juan 

B autista Núñez Nacho, natural de Jaén, hijo de Juan A n tonio y  de Concepción, de estado soltero, de vein ticuatro años de edad, empleado, y  dom iciliado que estuvo en la calle R ea l 
de San Lázaro, núm . 13; en dicho sum ario he acordado ex pedir la presente, por la  que, en nom bre de S. M. el R ey (que 
Dio* guarde), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades conven ientes, á m i disposición, en la  cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión.

Y para que se persone en la  sala audiencia de este Juzgado, sita  en la  calle San Matías, núm . 7, á responder de los 
cargos que contra el m ism o resultan en dicha causa, se le  concede el térm ino de diez días, contados desde la  inserción  
de esta requisitoria en los periódicos o ficia les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 30 de Marzo de 1908.= A rcadío  O rte- 
g a .= P o r  su  m andado, A ureliano G pglieri. JO — 2943

H E R V ÍS
D. Frutos Recio González, Juez de instrucción  de esta v illa  y  su partido.
Por la presenfe requisitoria se cita , llam a y  em plaza para que dentro del térm ino de diez días, s igu ien tes al en que 

aparezca inserta esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d b id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de lesiones á Rogelio V ilatán , Juan  
García Jim énez, vecino que fué de Granadilla y  natural de 
M ohedas, hijo de Juan y  V icenta, de trein ta  y  un años de edad, casado con Jacinta, jornalero, sin  instrucción  n i a n te 
cedentes penales, cuyo actual paradero se ignora, á respon

der de los cargos que le  resultan en sum ario que instruyo; 
apercibiéndole que ae no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo  á l e y .

A ia vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , a s i como ¿ la s  Autoridades c iv iles y m ilitares y agentes de la  
policía  jud icia l, para que procedan á Ja busca y captura de  t-xpre-adoprocesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á m i d isoosición . a la prisión preventiva de este partido*Dada en Herv&s á 31 de Marzo do 1908 = F r u to s  R<uúo.= E i Escribano, E m iliano Campos. JO—2944*

HOYOS
Por el Sr. Jaez d9 instrucción de este partido, en la cañinque se instruye contra Domingo González Alfonso por hurto  aa gánalo  lanar, se ha dictado providencia en ei día d?? hoy- maridando sean cita ‘.os por cédula, que será inserta en el Bo  

leiín oficial áo la provincia y  G a c s t a  M a d r id , los testigos 
M a n u e l ,  alias Pelo de (Jabra, que sa dice ser vecino de Payo, en cuyo punto no s« ¡f* conoce, y el pastor que en los prime • 
ros meses del año 1907 tenía D. Santos Robledo, vecino de Valverde del Fresno, cavo nombre y apellines s-s desconocen» 
y  que *.e dice era portugués, v cuyas demás circunstancias de ambos se ignoraa, p^ra que cóinp*reze.au en este Juzgado á prestar i a oportuna declaración; apercibidos que de no h a 
cerlo en el término de diez días l e s ‘parará el perjuicio que- ha a lugar.

Y par* que lo acordado t?ng*. efe-.*.te, expido la  presente cédula de citación en H á  31 de Marzo de 1908.=«1 E scribano, Tomás Ortiz de Lobina. j q  _  2945
HUELVA

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción  da esta  c&u'it&l y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día hoy en 1a causa qu« sn este Juzgado se s igu e por e s t a 
f a  realizada por ej vendedor de pescado r>e«ct» en la v en ta  del m 'sm o en los m tses de Julfe, A gosto y Octubre del año últim o, se cita, llam a y ernpDza á los qüe so oreau dbi*- jiulú'.ados por ei ven Ir,dor Juan Borrego Perez. para que en  «1 térm ino í;.« diez días, á contar desde que aparezca inserto  
este anu&cio en el B o 'ttin  de esta provincia y G a ck ta
d b  M a d rid , comparezcan ante este Juzgado á prestar decla
ración; apercibiéndolos que de no verificarlo les parará e l perjuicio que hubiere lugar.

Dada en H uelva k 28 de Marzo de 190S.=E duardo G alván. El actuario, Honorio Pérez. JO—2946
HUERGAL OVERA

D. Adalberto T&bo&da y Ai&bau, Juez da instrucción  del partido de Huércal Overa.
Por la presento requisitoria se cita . llam a y em plaza a i  

p ro e ja d o  Francisco Miras Gareta, hijo de Anastas o y de A delina, natural y vecino de Albox. soltero, y do oficio c a r 
nicero, para que en el té -mino de diez días, á contar desde el sigu iente ai en que tenga lugar ia publicación d* esta r e -  
quisit-oria en la G a c e ta  dk M ad rid  y Boletín oficial de la p ro 
vincia de A lm ería , comparezca ante es*e Juzgado para in g r e sa* en  las cárceles de esta  v illa , por haberlo así acordado la 

, Superioridad causa seguiua contra el m ism o por contra-  
¡ bando; apercibiéndole que de no verificad o será declarado  j rebelde y  le parará el perjuicio consigu iente, 
i A l propio tiem po ruego y encargo á todas !%s ú u tor id a-  
| de?, así c iv iles  como m ilitares y demás individuos de la p o -  | l is ia  jud icia l, procedan a la busca y captura de dicho proce  I s&do, poniéndolo, caso ce  ser habido, en las cárceles de esta  | v illa , a un disposición.
j Dada en Huércal Orera á 27 de Marzo de 1 9 0 8 .= Adalberto | Tabi>&da.=Por.sa mandado, S. L uis. JO—2867

IG UALADA
I D. A n gel Selm a y Cordero, Juez ds instrucción  de la c iu -  S dad de Igualada y su partido.

Por la  presente. reoui>itoria, y como com prendido en el núm ero 1.° del art. 835 de la ley de E njuiciam iento cr im i-  Bal* s 6 cita , llam a y emplaza á José Talló y  Casallas, vecino  ú ltim am ente de Porquerizas, del term ino m unicipal de A r -  
gensola, cuyas demás circunstancias y  actual paradero se i g noran, para que comparezca ante este Juzgado de rwjas adentro, dentro del térm ino de diez días, al objeto de prestar d e 
claración indagatoria, ñor haberse decretado su prisión p r e ven tiv a  por auto de 27 del que rige, dictado en c&usa que  contra el m ism o se sigu e por m uerte v io lenta del vecino del 
propio lugar Jo^é R oig A guilera, ocurrida en 23 del corrien
te Marzo; bajo apercibim iento de no verificarlo de ssr decla
rado rebelde, parándole el perju icio á que en derecho h a m  lugar.

A l propio tiem po se ruega y  encarga á todas las A u tor id a
des y  agentes que componen la polic ía  ju d icia l procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo á las cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Igualada 28 de Marzo de 190 8 .= A n gel S e lm a .= P o r  disposición  del Sr. Juez, F . Javier C havalera. JO—2947
IZNALLOZ

D. A nselm o G il de Tejada y C&ro, Juez de instrucción  de  este partido.
Por v irtu d  del presente ed icto ruego y  encargo ó todas lasi Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  demás depen

dientes de la  policía ju d icia l, procedan por cuantos m edios  estén á su alcance á la busca y  ocupación de la caballería, cuyas señas al final se expresan, la cual fué robada al vecino  de Dehesas Viejas A ntonio Mota Sánchez, en la maárugada^ del día 16 de Noviem bre ú ltim o, de la  cuadra de la casa der 
aquél, la  que caso de ser habida pondrán á disposición  de esta  Juzgado, con la persona en cuyo poder se encuentre, s i n o  acredita su  leg ítim a  adquisición.

Dada en Iznalloz á 26 de Marzo de 1908 .= A n selm o G il d^  T ejad a .= E l actuario , L icenciado José O rtiz.
Señas de la caballería.

Una m uía de tres años de edad, negra, con pelos canos, 
roma, con m enos de la  m arca, cola m ás bien blanca, y s in  hierro alguno. JO—2868

D . A nselm o G il de Tejada y  Caro, Juez de in stru cc ión  de  est8 partido.
Por v irtu d  del presente ed icto ruego y  encargo á todas las- A utoridades, tan to  c iv iles  como m ilitares y  demás depen

dientes de la  policía  ju d ic ia l, procedan por cuantos m edios  estén  á su alcance á la  busca y  ocupación de las caballerías  que al final se expresan sus señas, las cuales fueron robadas 
al vecino de B enalúa dé las V illa s, Juan de la-Cruz Pérez R o dríguez, en la  noche del 27 al 28 de Febrero ú ltim o, de la. 
cuadra de la  casa de aquél, las que, caso de ser habidas, pondrá á d isposición  de este Juzgado con las personas en c u y o  
poder se encuentren, s i no acreditan su  leg ítim a  adquisic ión .

Dada en Iznalloz á 27 de Marzo de 1908 .= A n selm o G il d© T eja d a .= E l actuario , L icenciado José O rtiz.
Señas de las caballerías.

Un burro negro, con cinco años de edad, alzada regular, herrado de las manos, oon Un collar de alambre al pescuezo»



722 10 Mayo 1908 Gaceta de Madrid.- N u m. 131
Ofcro burro  de pelo rucio oscuro, de cuatro anos de edad, 
alzada pequeña, herrado de las m inos, teniendo la derecha 
algo torcida sobr8 la rodilla, sin que le impida Pa ^ tr !2359  F‘

JAO V
D. Luis Emperador F é^z , Juez da instrucción de Jaca y

Por la  p u e n t e  requisitoria, y por hallarse comprendido 
en el a r t. 512 y en el m ira. 1.° del 835 üh la Jey de Bmjnicm - 
m iento crim inal, cito, llamo y emplazo al procesado »nil&- 
cio Solano C arrera, vecino de Jaca, de diez y siete anos de 
edad, soltero, cuyo ac tua l paradero se ignora, par» que den 

't ro  del térm ino de nueve días comparezca ea este Juzgado a 
p resta r indagatoria en méritos de oauss. crim ina, qu-i se s i
gue contra eí mismo por robo; bajo apercibim iento de S“*r, 
en caso contrario, declarado rebelde, parándole e¿ perjuicio 
á que en derecho hubiere lu g ar. ^

a  ja  vez ruego y encargo á las demas A utoridades, G uar
d ia civil y agentes de la policía jud ic ia l que dispongan la 
busca v cap tura del referido Bonifacio Solano C arrera, que, 
c*-o de ser habido, se le con luzca, con las debidas se
guridades. á las cá *celes de e<ta ciudad y á d.isposieión_de 
este Juzgado; pues así lo tengo acordado en dicha causa, be- 
gun info unes, se in ternó  en la vecina República.

Dad* en Jaca a 23 de Marzo de l9 0 8 .= L u is  E m p e ra d o ra  
Por mandado de S. S., V ictoriano M artín.

Señas del procesado..
E sta tu ra  a lta , delgado, nariz y boca regulares, ojos peque

ños, pelo rubio, vista pantalón de pana, chaqueta de paño 
-color café, boina y alpargatas. JO —2948

JAÉN
D. Antonio Rodríguez M artín, Juez de instrucción  de esta 

-capital y su partido. _ ■
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Manuel Reves Olivares Comino, vecino de Bailen, 
para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el 
sitju ien t-2 al en que aparezca inserta en el Boieím oficial de 
6s*ít provincia y  G a o b t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juz
gado co 11 el ña  de ser constituido en prisión por su incom - 
parí-cencia al juicio oral señalado en la causa que se le s i
guió por contrabando de tabaco; apercibido que de no v eri
ficarlo le parará el perjuicio ¿q u e  hubiere lugar en derecho.

A. la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a los Sres. Jueces de instrucción , Autoridades, tan* 
to civiles como m ilitares, m anden proceder a la  busca y cap 
tu ra  de dicho procesado, y caso de ser habido sa ponga á m i 
disposición; pues en ello esta interesada la recta  adm in istra
ción de ju stic ia . . ,

Dada en Jaén á 25 de Marzo de 1908.=A nionio Rodríguez. 
P or su mandado, Ju lián  H errando. JO —2949

JEREZ DE LA FR O NTER A-SA N TIA G O  
D Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción  del d istrito  de 

Santiago de esta ciudad.  ̂ .
Por la presente requisitoria, y térm ino de diez d ía s ,c ito , 

llamo y emplazo á Manuel Robles G uerra, de veintiocho 
ano* de edad, hilo da Manuel y de Josefa, n a tu ra l de Sanlúear 
de B irrsm eda, vecino de esta población, de estado soltero, de 
profesión panadero, es algo cojo, y cuyo actual paradero se 
ignora, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por 
el delito de hurto  de pavos, para que en el expresado térm ino 
se presente ante el mismo á ñu  de llevar á efecto cierta d ili 
gencia ea la  indicada causa; quedando apercibido de que si 
no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen a sus agentes procedan á la busca y captura del referido 
Manuel Robles Guerra, cu ja  prisión está decretada, envián
dolo en su caso, p jr  tránsitos de justicia , á la cárcel de esta 
población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la F rontera á 20 de Marzo de 1908.=Rafael 
T iñe Ja Roig.—Miguel Bas. JO — 2780

JEREZ DE LOS CABALLEROS 
D. Fernando Gomero y Calvo, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido.
» Por la presente se cita, llam a y emplaza al au to r ó autores 
que el día 8 de Enero últim o h u rta ro n  una cerda de 14 á 15 
arrobas, propia de Juan  Romo Marín, que tenía engordando 
«n el monte vendido de Pedro Carretero E strecha, y se en* 
con traron  varios pedazos de la misma en un chiquero  desti
nado á la cría  de guarros en la dehesa del monte^ Porsino, 
té rm ino  de la v illa de Salvaleón, para que en el térm ino de 
vein te  días comparezcan ante este Juzgado á responder á los 
-cargos que puedan resultarle en causa que se sigue por dicho 
¿echo; apercibidos que de no verificarlo les parará  el perjui* 
ció que haya lugar en derecho.

Al propio tiem po ruego á todas las A utoridades y agentes 
de la policía ju d ic ia l procedan á la busca de dichos suje* 
to s , poniéndolos á disposición de este Juzgado, si fueren h a 
bidos.

Dada en Jere? de los Caballeros & 23 de M arzode 1908.= 
Fernando  Gamero y Calvo.=E1 Secretario , F rancisco Cobos.

JO—2781
LA  ALMUNIA 

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción de 
L a A lm unia y su partido.

P or la presente requisito ria  se cita , llam a y emplaza á S an
to s Gracia Sanz, de quince años de *dad, soltero, jornalero, 
y  Julio Diez B arrach ina, de diez y siete años de edad, solte
ro, tam bién jornalero, ambos natu ra les y vecinos de Z arago
za, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino 
de nueve días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d b  Ma - 
d b i d , comparezcan ante este Juzgado al objeto de recibirles 
-declaración indagatoria; apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y  agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu ra  
de los referidos sujetos, que serán conducidos á disposición 
de este Juzgado, con las seguridades debidas.

Dada en La A lm unia á 26 de Marzo de 1908.—Manuel Ro- 
dríguez.r=E l actuario, Florencio Moya. JO—2782

D. M arcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción  .de 
«ste partido .

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á E n 
carnación  Jim énez Choure, de veintinueve «ños de edad, sol
te ro , h ijo  de Manuel y de Dolores, na tu ra l de la parroquia 
de la  M agdalena, de Tudela, cuyo actual paradero se ignora, 
aunque se presum e debe hallarse por las Cinco V illas, dedi 
cada á su oficio de vendedora am bulante de telas, para que en 
el térm ino  de nueve días, á coate? desde su inserción en la  
G a c e t a  d e  Ma d b i d , com parezca ante este Juzgado al objeto 
de notificarla u n a  resolución dictada por la Superioridad; 
apercibiéndola que de no verificarlo la  parará el perjuicio 
que haya lugar; pues así lo tengo acordado en causa que se 
sigue contra la  m ism a y  José Olirós Caballero, que se halla  
preso en las cárceles de Zaragoza, sobre robo de ropas.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial,

procedan á la busca y cap tu ra  de la  nom brada Encarnación 
Jiménez, y conseguido que sea será puesta a disposición de 
este Juzgado, cou Jas seguridades debidas.

Dada en La Altnuiiia á 30 d* Marzo de 1908.—Marcial Ro- 
d ríg ae z .= E l actuario , Florencio Moya. JO —2870

LA CAROLINA
D. B uenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de ins- 

t ru c c ó n  de esta ciudad y su  partido.
Por Ja presente requisitoria se cita, llam a y em plaza para  

que deatro  del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta  esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente an te *ste Juzga
do el au to r ó autores el el h u rto  de 90 pesetas á D. Juan  A l 
c a lá  Campos, hecho que tuvo lugar el día 17 de Diciembre 
últim o en el trayecto de carre tera  que de esta ciudad con
duce á Bailen, cuyo paradero se ignora, á responder de loo 
cargos que resu ltan  en sum ario que instruyo; apercibids 
q u ed e  no verificarlo será deci&ra>.o rebelde, parándole los 
demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley. ^

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía jud ic ia l, para que procedan á la busca y cap tu ra  de 
expresado individuo, y en el caso de ser habido sea con
ducido, á m i disposición, á la  c*rcel dé este partido, y á la 
busca del metálico.

Dada en La Carolina á 26 de Miirzo de 1908.=B uen*ventu- 
ra Sánchez C añete.= P or mandado de S. S., Rafael Cámara.

JO — 2871   s
Por el Sr. Juez de instrucción  del partido , en providencia 

de este día, recaída en causa que sé sigue por m uerte de Ra
fael López Román, de veintiocho años de edad, hijo de José 
y de María, jo rnalero , m inero, n a tu ra l y vecino de Tabernas 
(Alm ería), casado con Adela Montero, no tiene hims, cuyo 
fallecim iento, según inform e de los peritos facultativo*, fué 
por apoplejía cerebral, que pudo ocasionarla su estado de 
alcoholism o, siendo hallado su cadáver en unas canteras de 
la  calle de las Minas, barrio  de los Tejares, el día 4 del pra- 
sentejmes, se ha acordado c ita r á referida viuda del fallecido, 
1& Adela Montero, que ss creía vecina y residente en T aber
nas, y cuyo paradero actual se ignora, haciéndola saber que 
en térm ino de diez, siguientes ¿ la  inserción en los periód i
cos oficiales, comparezca ante este Juzgadc, sito en la  calle 
de Santa Teresa, para ofrecerla el proceso y en tregarle los 
efectos hallados en las ropas del fallecido.

Y para que llegue á su conocimsento, y cum pliendo con lo 
m andado, previniéndola que si no comparece la  parará  el 
perjuicio ¿ que hubiere lugar, exnido y firmo la presente en 
L a Carolina á 28 de Marzo de 1908.= f í l  Escribano, A ntonio 
Manjón Magaña. JO—2372

D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de in s tru c 
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 
que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa 
rezca inserta  la m ism a en la G a c e t a  d b  Ma d r i d  y Boletín ofi 
cial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el a u 
to r  ó autores del h u r to  de una yegua, pslo tordo, menos de 
m arca, cerrada, esquilada de rabo y cuello, con el anca d e 
recha Y.; o tra  ídem, pelo negro, menos de m arca, cerrada, 
con toda la  crin  y sin h ierro , que le fueron hu rtadas en la  
noche del 15 del ac tua l á Ensebio Sánchez y E arique la 
Puente, cuyo ac tua l paradero se ignora, á responder de los 
cargos que le resa ltan  en sum ario que instruyo; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los 
demás perjuicios que haya lugar con arreg lo  á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y  agentes de la  
policía judicial, para que procedan á la busca y cap tura del 
expresado individuo, y en el caso de ser habido sea conduci
da, á m i disposición, á la  cárcel de este partido, y á la busca 
de las caballerías hurtadas.

Dada en La Carolina á 29 de Marzo de 1908.=Buenaventu* 
ra  Sánchez C añete .= P or mandado de S. S., Rafael Cámara.

JO — 2873
LALÍN

D. Ramón Santaló y V illar, Abogado y Escribano de ac 
tuaciones del Juzgado de instrucción  del partido  de Lalín.

Cita á todas aquellas personas que puedan dar razón del 
h u r to  de tabaco que en la  noche del 19 de Febrero ultim o 
le fué sustraído en la  parroquia de Prado, de este d istrito , á 
D. A ntonio Tonceda, vecino del lugar de Reiriz, parroquia 
de San Andrés de César Caldas, á fin de que com parezcan 
ante el local de audiencia de este Juzgado, y hora de diez, 
con el objeto de declarar; pues así lo acordó el Sr. D. V icen
te Leopoldo Naranjo y Barquero, Juez de instrucción  da este 
partido , en providencia de esta fecha, en el sum ario núm e
ro 10  del corrien te año.

Lalín  10 de Marzo de 1908.=Ram ón Santaló y V illar.
JO —2783

LEDESMA
D. Francisco Oterp de la  Torre, Juez de instrucción  de esta 

v illa  y su partido.
P or la presente, y como comprendido en el núm . 3.° del a r 

tículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza á Angel M artín  Conde, de cuaren ta  y nueve 
años, n a tu ra l y  vecino de V illarino, hijo de Fernando y V i
to ria , casado, Secretario, con instrucción , penado an te rio r
m ente, de esta tu ra  baja, pelo castaño, color bueno, viste pan 
talón de paño oscuro, chaqueta y gorra , sin n inguna o tra  
sena especial, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino  de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, com 
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con el objeto 
de constitu irse en prisión, en cum plim iento de carta  orden 
de la  A udiencia provincial de Salam anca, procedente del 
sum ario que contra el mismo se instruyó  sobre m alversación; 
bajo apercibim iento que de no com parecer será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lu g a r con a r re : 
glo á la  ley.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A uto rida
des, tan to  civiles como m ilitares, y ordeno á lo» agentes de 
policía jud ic ia l, procedan á la  busca y cap tu ra  de expresado 
sujeto Angel M artín Conde, y caso de ser habido lo pongan 
á m i disposición en éste Juzgado.

Ledesma 30 de Marzo de 1908.=Francisco Ofcero.=El E s
cribano, ¡Miguel C asadi. JO — 2950

LERIDA
D. Mariano G arcía Puente y Abellán, Juez de instrucción  

de la  ciudad de Lérida y su partido.
Hago saber que en cum plim iento á lo dispuesto por la 

lim a. A udiencia provincial de esta ciudad, por providencia 
de 1 1  del que cursa, d ic tada en la causa sobre contrabando, 
se cita, llam a y emplaza al procesado F rancisco P o rta  Puig - 
demasa, de tre in ta  y ocho años de edad, viudo, jornalero , 
n a tu ra l de La Bansa (Seo de Urgel), para que dentro del t é r 
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que ésta 
se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d rid *  comparezca ante este 
Juzgado, sito en el segundo piso del Palacio de Justicia , para

se r presentado luego á dicho T ribunal; apercibiéndole que 
no verificándolo será declarado rebelde y le parara  el perjui. 
ció que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ilita res y cualesquiera agentes, procu- 

i, ren  la  conducción á este Juzgado de expresado sujeto, en la 
form a y seguridades debidas, caso de que fuera hallado.

Dado en Lérida á 24 de Marzo de 1908.= M . G. Puente. = P o r 
m andado de S. S., Domingo Sobrevais. JO—2874

D Mariano G arcía Puente A bellán, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido .

Por la presente, y como com prendido en el a r t  835 de la 
ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita , llam a y emplaza i  
Ju an  Pol Liados, de veintinueve años, soltero, labrador, hijo 
de Pedro y de Rosa, n a tu ra l y vecino de San Ju lián  de An
dorra, y  cuyo actual paradero se ignora, procesado en causa 
sobre contrabando de tab ico, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al de la  inserción de esta 
requisisoria en los periódicos oficiales, com parezca en e¿ste 
Juzgado,.sito en el Palacio de Ju stic ia , para la p ráctica de 
una diligencia judicial; apercibido de que si no lo h iciere le 
para rá  el perjuicio que en derecho corresponda.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades, así 
civiles como m ilita res é individuos da la  policía judicial, 
procedan á la  busca y cap tura del referido sujeto, y caso de 
ser habido lo pongan á m i disposición en las prisiones pre
ventivas de este partido , ^on las seguridodes convenientes.

Dada en Lérida á 27 de Marzo de 1903.=M ariano G. Puen- 
te .= P o r  su mandado, Manuel G andaj. JO—2951

MADRID—HOSPITAL
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de prim era instancia del 

d is trito  del H ospital.
Por el presenta edicto se anuncia la m uerte  in testada de 

Doña Dolores de la Torre y Quiza, n a tu ra l de Guéllar, pro
v incia de Ssgovia, h ija  de D. Eugenio y de Dona Agustina, 
de cuaren ta  y cuatro años de edad, que estuvo casada con 
D. Em ilio Matosáez y de la Torre, la  cual falleció en esta 
Corte el día 30 de Junio de 1907, habiéndose presentado á re
clam ar Ja herencia sus herm anos de doble vínculo D Maria
no, D. Manuel, Doña E tvira y Doña M argarita de la Torre y 
Quiza, y se llam a á los que S8 crean con ?gu*.l ó m ejor dere
cho para que com parezcan á reclam arlo dentro  de treinta 
días, contados desde la  inserción de este edicto en la  G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de la provincia,

Dado en Madrid 6 de Mayo de l908.=M ariano Luján.=R i 
actuario , Fulgencio González del Rivero. X—643

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a .
GIJON

D. A ntonio A rias F ariñas, Capitán del regim iento Infan
te ría  ael P ríncipe, núm . 3, y Juez in s tru c to r  del expedien
te que por falta de concentración se instruye al rec lu ta  José 
G arcía Suárez.

Por la presente requisito ria cito, llam o y em pkzo al rec lu 
ta  José G arcía Suárez, hijo de Ramón y de R estitu ta , n a tu 
ra l de C&ldones (Gijón), provincia de Oviedo, de veintidós 
años de edad, oficio labrador, de un  m etro 640 m ilím etros de 
estatu ra , y quinto del reemplazo de 1907, para que en el té r 
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Jovellanos, que ocupa la fuerza del regim iento I n 
fan tería  del Príncipe, á responder á lo» cargos que le re 
su ltan  en dicho expediente; bajo apercibim iento que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (D. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias para la  busca y cap tu ra  de dicho reclu ta, y caso de ser 
habido lo rem itan , en calidad de preso y con las .segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este d iaJ

Dada en GPón á 15 de Marzo de 1908.=Antonio A rias.
J G — 1109

D. Fructuoso Prendes Ezcurdia, p rim er Teniente del reg i
m iento Infan tería  del P ríncipe, núm . 3, y Juez in s tru c to r del 
expediente que por falta de concentración se instruye al re 
clu ta  Ju an  González V idal.

Por la presente requisito ria cito, llam o y emplazo al rec lu 
ta  Juan  González Vidal, hijo de F ruc tuoso  y de M aría, n a tu 
ra l de San Esteban (Miranda), provincia de Oviedo, de vein
tiú n  años de edad, oficio labrador, de un  m etro 666 miiíme • 
tro s de estatura , y quinto  del reemplazo de 1907, para que en 
el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Jovellanos, que ocupa la  fuerza del regim iento 
In fan tería  del P ríncipe, á responder á los cargos que le re 
su ltan  en dicho expediente; bajo apercibim iento que si no 
comparece dentro dél plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiese lu g a r.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía jud ic ia l, para que p rac tiquen  activas d ili
gencias en la  busca y cap tura de dicho reclu ta , y caso de ser 
habido lo rem itan , en clase de preso y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 15 de Marzo de 1908.=Fructuoso Prendes.
JG — 1 1 1 0

D. Em ilio Alvargonzález Matalobos, p rim er Teniente del 
regim iento Infan tería  del P ríncipe, núm . 3, y Juez in s tru c 
to r del expediente que por falta de concentración se in s tru 
ye a l rec lu ta  Jenaro G utiérrez Nuevo.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  Jenaro G utiérrez Nuevo, hijo de Ramón y ae Dolores na
tu ra l de N avarro (Gozón), provincia de Oviedo, de veintidós 
años de edad, oficio jornalero, de un m etro 625 m ilím etros de 
estatura , y quinto del reemplazo de 1907, para que en el té r 
m ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Jovellanos, que ocupa la fuerza, del regim iento 
Infan tería  del Príncipe, núm . 3, á responder á los cargos 
que le resu ltan  en dicho expediente; bajo apercibim iento que 
si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m i
litares y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d i
ligencias para la  busca y cap tura de dicho reclu ta, y caso de 
p.er habido lo rem itan , en clase de preso y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada e n  Gijón á 15 de Marzo de 1908.=Em ilio  A lv a r g o n 
zález. J G — 1111
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D. Fructuoso Prendes Ezcurdia, prim er ten ’ente del regimiento Infan tería  del P ríncipe, núm . 3, y Juez in s tru c to r del expediente que por falta de concentración se instruye al . reclu ta Ambrosio Patallo  Fernández. \Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a l re • | c lu ta  Ambrosio Patallo  Fernández, hijo de Celestino y de j? Rosa, natural de Folinas (Grado), provincia de Oviedo, de veintidós años de edad, oficio labrador, de un m etro 661 m ilím etros de esta tu ra , y quinto del reemplazo de 1907, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la pub i-C  c&c'Tón de esta requisitoria en la G a c e t a  db M a d r id  y  Bole ; 

tín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzga- \ do, sito en el cuartel de Jovellanos, que ocupa la fuerza del 5 regimiento Infantería del P rinc ipe la  responder de los cargos que le resu ltan  en dicho expediente; bajo apercibim iento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en re- ? beldía, parándole el perjuicio que haya lugar. }A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y I requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como miljita- j res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen- j cias en la busca y cap tura de dicho recluta, y caso de ser * habido lo rem itan , en clase de preso y  con las seguridades ¡ convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo he j 
acordado en diligencia de este día. ¡Dada en Gijón á 15 de Marzo de 1908.=Fructuoso Prendes.J G — 1 1 1 2

D. Emilio Alvargonzález Matalobos, prim er Teniente del regim iento Infan tería  del Príncipe, núm . 3, y Juez in s tru c to r del expediente que por falta de concentración se in s tru 
ye al recluta José Fernández Díaz.Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo al r e 
clu ta José Fernández Díaz, hijo de José y de Manuela, n a tu ral de Bardino (Gozón), provincia de Oviedo, de vein titrés 
años de edad, oficio labrador, de un met.ro 4S5 m ilím etros de estatura, y quinto del reemplazo de 1904, para que en el té r  - mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  db  M a d b id  y  Boletín oficial de la p r o 
vincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito *-n el c u a r tel de Jovellanos, que ocupa la fuerza del regim iento Infantería  del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibim iento que si no com parece den tro  del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole e! perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias * para la busca y captura de dicho reclu ta , y caso de ser habi j do le rem itan en clase de preso, y '‘con l&s seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he a c o rdado en diligencia de este día. IDada an Gijón á 15 de Marzo de 1908.=Em ilió A lvargon- 1 zál8z. JG —-1114 J

D. Emilip Alvargonzález Matalobos, prim er Teniente del t regimiento Infantería del Principe, núm. 3, y Juez instruc- j toe del expediente que por falta de concentración se instruye ] al reclu ta  Marcelino Alvarez Alvarez. 8Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- | c lu ta  Marcelino Alvarez Alvarez, hijo de Simón y de Josefa, i natural de Peñaflor (Grado), provincia de Oviedo, de veinti- •] dos años de edad, de oficio jornalero, de un mefc»'o 600 mili- jj metros de estatura, y quinto del reemplazo de 1907, para que 1 e n  el término de treinta  días, contados desde 3a publicación f  da esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  7 Boletín oficial f 
de la provincia de Oviedo, se presante en este Juzgado, sito en | el cuartel de Jovellanos, que ocupa la fuerza del regimiento l Infante ría del Príncipe, á responder á los ca rgos que le re i sultán en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebal- i día, parándole el perjuicio á que hubiese lugar.A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para la busca y captura de dicho reclu ta, y caso de ser habido lo rem ítan, en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y  á mí disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 15 de Marzo de 1908.= Emilio A lvargon- f zález. JG— 1115 |
D. Emilio Alvargonzález Matalobos, p rim er Teniente del I regim iento Infan tería  del Principe, núm . 3, y Juez insfcruc- | to r del expediente que por faita de concentración se instruye | al recluta José Díaz García. ' jPor la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 1 clu ta  José Díaz García, hijo de Joaquín y de Narcisa, na tu  ] ral de La Mata (Grado), provincia de Oviedo, de vein tiún  J años de edad, oficio carretero , de un m etro 510 m ilím etros de esta tu ra , y quinto del reemplazo de 1907, para que en el j térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de \ esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletín oficial de j la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el j cuartel da Jovellanos, que ocupa la fuerza del regim iento J Id tontería del Príncipe, ¿ responder á los cargos que le re- j su ltán  en dicho expediente; bajo apercibim iento que si no j comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, \ parándole el perjuicio á que hubiere lugar. j
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y \ requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles corno m ilita- j res y de policía judicial, para que practiquen  activas d ili- i gencias para la bu<ca y captura de dicho reclu ta, y  caso de j ser habido lo rem itan  en clase de preso, y  con las segurida- j des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi lo ¡ he acordado en diligencia de este día. j
Dada en G jón á 15 de Marzo de 1908.=Em ilio A lvargon- I zález, JG —1116 |
D. César Mateos Alvarez Rivera, prim er Teniente del re- j gim iento Infantería dei Príncipe, núm . 3, y Juez instru c to r i del expediente que por faltar á concentración se instruye al ¡ recluta Benito Coirón Díaz.

* Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al re-' ] cluta Benito Coirón Díaz, hijo de Fernando y de Joaquina, j n a tural de Almofe (Miranda), provincia de Oviedo, de vein- ! tidós años de edad, de oficio madreñero, de un  m etro 620 mi- I lím etros de esta tu ra , y quinto del reemplazo de 1907, para l que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publica- | ción <1e la presente requisito ria  en la G a c e ta  de M a d b id  y 
Boidí*% oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuarte l de Jovellanos, que ocupa la  fuerza dei regim iento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercib imiento de que si n<* comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya 1 lugar,

A mi vez, en nombre de S. M. *4 Rey (Q- D. G.}, exhorto  y  requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita- j tare* y de la policía jud icial, para que practiquen activas di- ' ligencías para la busca y cap tu ra  dei mencionado reclu ta , y caso de ser habido lo conduzcan en ciase de preso, con las

seguridades convenientes, ¿ esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Gijón á 17 de Marzo de 1908.=César Mateos. \JG —1117 j
Jurisdicción de Marina. 

ALGECIRAS l
D Fernando G rund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu* 1 dante y Juez in s tru c to r de esta Comandancia.Por el presente, y ea uso de las facultades que me concede 1 el a rt. 366 de la ley de Enjuiciam iento milinar de Marina, ¿ cito, llamo y emplazo á José Sánchez Lucen», hijo de Miguel y María, n a tu ra l de Los Barrios, veemo de Palmones, de i tre in ta  y dos años, soltero y m arinero; Manuel Pecino Luna, ¿ hijo de fíleuterio y de Rosario, natura l de Los Barrios, veci- j no de Paimones, de veintitrés años, soltero y jornalero; Ma- \ nuel A rtacho Sánchez, hijo de Manuel y de Francisca, natu-  ̂ra l de Los Barrios, vecino de Pslmones, de tre in ta  y dos ; años, viudo y jornalero; M»nuel González Valle, hijo de A n- l drés y Ana, n a tu ra l de Los Barrios, vecino de Palmónos, deq tre in ta  y tres años, casado, m arinero; Juan González Valle, j h ijo de Andrés y de Ana. n a tu ra l de A lgeciras, vecino de | Palmones, de tre in ta  y ocho años, casado y m arinero, y Juan [ Fernandez Pérez, hijo de Manuel y de Mariana, n a tu ra l de j San Roque, vecino de G uadarranque, de tre in ta  y cinco años, soltero, pescador, para que en el térm ino de quince \ días, contados desde la publicación de este edicto en el Bole- j 

tín  oficial de Ja provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten | en este Juzgado para la práctica de diligencias.A) mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to ridades, tan to  civiles como m ilitares y demás agentes de la p o li
cía jud icial, procedan á la busca y cap tura de dichos reos, poniéndolos á mi disposición.A lgeciras 28 de Marzo de 1908.=Fe m an do G rund.=E J Se
cretario , Cristóbal Gómez. JM—212

D Fernando G rund y Rodríguez. Teniente de navio, Ayu- j dante y  Juez in stru c to r d« esta Comandancia.Por el presente, y á v ir tu d  de providencia dictada en la ! causa núm. 223 de 19f6 que instruyo  por contrabando con - j 
t r a  Francisco Benitwz-Oeaña y otros,* he acordado c ita r al* individuo Francisco L inares Castaño, veoino de La Línea ! de la Concepción, hijo de Francisco y de María, de sesenta y j cuatro años, n a tu ra l de est.» ciudad, para que en el térm ino j de quince días, contados desde la inserción de este edicto en | 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com • ¡ parezca rn  este Juzgado con el fin de recibirle d ec la ra ro n  j en la referida causa; apercibido que de no hacerlo la parará el perjuicio * que hubiere iu,?*^ en derecho.Algeciras 31 de Marzo de 1908.=Fernando G rund.=E1 Secretario , Cristóbal Gómez. JM — 220

ANUNCIOS OFICIALES 

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito t r ansm it i- ! ble, núm . 614.887, expedido por este establecim iento en 22 da A bril de 1907 á favor de D. Emiliano Tabarés y Gómez, se anuncia al público por prim era vez para que el que se crea con derecho á reclam ar Jo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de est* anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a , d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de e>ta provincia, según determ ina el a rt. 6 .° del Reglamento v igente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho p la zo sin reclam ación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo  y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 6 de Mayo de 1908.= S 1  Vicesecretario, Francisco Belda. ’ X—645

Sociedad Gran Hotel de Colón.
A n u n c io  d e  c o n v o c a to r ia .

El Consejo de adm inistración de esta Sociedad, usando de la facultad que le otorga el a rt, 18 de sus E statutos, y con arreglo al mismo, convoca a los señores accionistas á ju n ta  general extraordinaria, que se celebrará el día 26 del corriente  mes de Mayo, á las diez de la mañana, en el psseo de Recoletos, núm . 10 , piso prim ero, con el exclusivo objeto de resolver sobre la concurrencia de esta Sociedad á la constitución de la  Hote.l Ritz, Madrid, aportación á la m ism a de sus inmuebles, y en su caso, sobre la disolución y liquidación de la Sociedad.Tienen derecho de asistencia los señores accionistas que posean 50 acciones. Los que posean menos, podrán a g ru p a rlas y oto-p-ar su representación á un señor accionista.Madrid 9 de Mayo de 190S.=Ei Secretario accidental, A n gel Ruiz y M artín. X—
C o m p a ñ í a  d e  M i n a s  y  C a m i n o s  d e  H i e r r o  d e  B a le a r e s - A l m e r í a  y  E x t e n s i o n e s . .

Primer aviso.
Sa convoca á los señores accionistas de la Sociedad anónim a de la Compañía de Minas y Caminos de H ierro de Baca- res-A lm ería y Extensiones., con capital de 3.000.000 de fran cos, a la Asamblea general ordinaria anual, que tendrá lugar el m artes 19 de Ma?o de 1908, á las dos de la tarde, en los locales del hotel Métropole, Plaza de Brouekére, en B ruselas.

OBDEN DEL DÍA
1.° Aprobación de las actas de las Asambleas generales, o rd inaria  y extraordinaria, del 16 de A bril de 1907.
2 o Inform e dal Consejo de adm inistración sobre las operaciones de la Sociedad duran te  el año 1907.3.° Informe del Comisario de cuentas acerca del mismo 

ejercicio.4.° Aprobación del balance y de las cuentas cerradas el 31 de Diciembre de 1907.5.° F in iqu ito  al Sr. Marqués d-*Assche, Presidente del Consejo de adm inistración, A dm inistrador cuyo m andato ha expirado.
6 .° Nombram iento de un A dm inistrador para su stitu ir 

al Sr. Marqué? d*Assche, Presidente del Consejo, cuyo m andato ha expirado, pero que es reelegible.7.° Finiquito al Sr. Comisario saliente.
8 .° Nombram iento de dos nuevos Comisarios, siendo re - 

elegible el Comisario saliente.
Segundo aviso.

Se convoca a los señores accionistas de la Sociedad an ó n i
m a de la  Compañía de Minas y Caminos de H ierro de B aca- res-A lm ería y Extensiones, con capital de 3.000.000 de fran 

cos, á la  Asamblea general extraordinaria, que tendrá lu g a r  el m artes 19 de Mayo de 1908, á las tres y media de Ja ta rd e , en los locales del hotel Métropole, Plaza de B rouekére, en. Bruselas.
ORDEN DEL DÍA

1.° Aprobación del contrato que se ha de celebrar en tre  la  Sociedad y los interesados en la explotación de las m inas 
Necesaria, Indispensable, M i nieta y Aguilucho2.° A um ento del capital social.

Se recuerda á los señores accionistas que para poder as ist i r  á las Asambleas generales de 19 de Majo de 1908 deben ju stificar las condiciones im puestas por el a rt. 24 oe los Esta tu tos sociales, depositando por lo menos cinco días antes de la fecha de dichas Asambleas, en el domicilio social, 22, 
rué d’Assant, en Bruselas, tu s  acciones ó un recibo de depósito de las mismas en una dé las Cajas siguientes:1.° En casa M r. Fabre-Robinet A dm ioistrador-delegado, 15, rué de la Grange Bateliére, en París.2.° En el Orédit, L yo rn á is , de París, ó en sus sucursales de Francia, Bélgica v España.

3.° Eo la So'xété Genérale de París, ó en sus sucursales da F rancia , Bélgica y Espnña.
4.° En el Oomptoir National d cEacompíe, de París, ó en sus sucursales de Francia.
5.° En el Oomptoir d( Escompte de B ruxelles , en Bruselas.
6 .° En la Banque dé B landre. en Gann.7.° En Ja Banque Genérale Belge. en N am ur.
S.° En el Banco de Castilla, de Madrid, ó en sus sucursales en España.
9.° En el Banco de Cartagena• X —646

S o c i e d a d  C o o p e r a t i v a  G a d i t a n a
d e  F a b r i c a c i ó n  d e  G a s .

B ala nce  de s itu a c ió n  en 31 de D ic iem b re  de 1907.
Pesetas.

ACTIVO
Efectivo en poder del Sr.Tesorero Valor de cinco bono* dM A puntam iento de Cádiz: 1.500 pesetasnom inales.....................................
Valor nom inal de 375 acciones (prim era emisión), depositadaspor la Junta  d ire c tiv a ...............Valor del moDiiiario de las oficinas y sala de ju n ta s ...... ..............Valor de la casa calle S m  José, 25, 27 y  29, y  de una caseta para las veladas ea el ParqueG enovés.........................................
Deudores varios...............................

8.099c77

975

37.500
8.107*66

53 845‘55 185.418 19 293.916 17G as.
Terrenos y edifiedos........................Maquines y aparatos..................Canalización y  ram ales.................Instalaciones de nuestra  propiedad...................................................C on tadores.......................................Almacén, m ateriales y e fec to s... Materiales y aparatos para in s ta lac iones..........................................| Carbones para destilar...................E xistencias de coke, a lqu itrán  y gas en gasóm etro.........................

166.640 91 557.047*32 332 315 83
4.2183175.553*5340.907-84

45.229 48 15.685*56
5.083*46 1.242 6S2-2LE le c tr ic id a d .

Terrenos y  ed ific ios.......................Máquinas y aparatos.......................Rea y acom etidas...........................Instalaciones de nuestra  propiedad ..................................................Contadores.........................................
Almacén, m ateriales y efectos.. .  Materiales y aparatos para in s ta laciones .........................................

90.817*16 574.462 90 161.007 95
7.146 52 

125.844*71 25.6*2205
84 390*48 1.069.291*77 3.291 26H erram ientas y utensilios de ta lle re s ...............

2.609.211‘44
PASIVO

Valor de 12.500 acciones, p rim e
ra em isión ...............................................  1.250.000| Valor de 17.000 acciones, segunda S em isión ....................................................... 850.000

Fondo de reserva. .................................................................Fondo de am ortización .....................................................Acciones en fianza de la Ju n ta  d irec tiva ...........Dividendos á pagar ..............................................................Efectos á p a g a r .................................................................Acreedores por varios conceptos .............................

2 100.000 40.217‘79 
40.217*79 37.500 3.910*16 69.321*72 

150.762*02

Pérdidas y ganancias.........................
í

2.441.929*48167.281*96

2 609.211*44

E s ta d o  d e  la s  u t i l id a d e s  o b te n id a s  d u r a n te  e l  a ñ o  y  su  d is t r ib u c ió n .
Pesetas.

U tilidades o b ten id as ......................... 167.281*95
DISTRIBUCIÓN

Fondo de re se rv a .......................... ..Fondo de am ortización..................Impuesto de u tilidades: 12 por 100s/ pesetas 49.527‘21...............
Saneamiento del a c t iv o . ...............

3.345*64104.752‘75
5.943‘2653.240*31

- 167.281*96 167.281*96

S. E. ú O =±Cádiz 3L de Diciembre de 1907.=E1 Contador, Fernando González de Pereda.==El Tesorero, José de A ram - 
b u ru .= V .°  B .°=E1 Presidente, Juan A. de A ram buru.
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«JUKBIO A * i

* 0 * D 0 8  PÚBLICOS i |
D i *  8 | Dia 9 |

~-    1 |
&5S&3 s í 4  •/» b

Éario / ,  de *0.000 »t>fifiio«!es  82,90 83 %  S
íd«»: &  de Síb.OÜO ídem id.......................... 82,95 83%  y  83 ,05 ¡
Ue«& Dj de ¿S.500 ;tíe&-. id ................. .. 83,05 y  83%  83,20 y 15 I
Id®*» C, de S,0(ii> n ien-id ...................... .. 84,10 y ¡5  84 ,15  y  30  ¡
ldei?> <U: 9.SOO irte» i t í .  ................. 84 40 y  20 84,45 y  50 |
Ueífj A, de $00 ídem i d .  .....................  84,40 y  85 j 84,45 y 50 |

O  y de ¿00 y geo i d * m  i d , . . . .  » I 84,50 t
diferentes fe rie s .......................... 84,40 y  35 8 84,40 y  50 i

M u m  sí i  %  am rfizafela» f i
IííHc-Tj de íO.OOíi ptsui. fiOSíin»le«.. . , .  101,85 ¡101 ,95  i
l4em  de 3M U 9 ¡d en  id ..........................  101,90 ¡101 ,95  y  102%  ;
¿d*«a fc, de 12.500 id a »  i d .  ............ ¿01,95 ? 102%
Idero C, de ¿,Ü90 s d . ......................  101,95 1 0 2 % ’
Idee* A\ de §.500 idees id ...........................  101,95 102%
U e m  a » de *00 u le »  sd...........................  102%  102%
'íta Aferentes «¿ríe* .........................   • tu l ,95 102%

y Saalitodsfc í
de ,IBtpaiiaf ft««iúnea 480,50 ¡458%  y  456,50 i

Ooaüi».* A rrendataria ge Tabaco», idui». 407%  y  406%  ¡405%  y  4Ü4°/0 i
B a n c o  juipotecario de España, i d e n . . .  <27% | » |
itíftfeí' id., cédulas» si 4 %  500 p ia n .,. . . .  101,45 1101,40 y  45 B

icl. Ídem «í 4. %  i 00 idea».. . . .  - » | * k
Haneo de. Castilla^ accione».    ............... » 1 *  I
.juanee Hispano Awitírieano, ideis 1143.50 J » V

^searioí de créd ito , idetsa .  a. . . .  1116,50 y  75 117%  |

$»»&»&» £*b&?sí «5» $ m \ ú m  i

p K x p t u ir *  «i *  p u f  ido tufen»*- ,« •_>» * »«a *. o 472 009 1
.i<&* id. *} 5 r¿or 100 *toor*i£«b.i$'.....  ............  2 5 8 .0 0 0  •*

Kipote^aria.— tlédoJa» *i 4 p»¿r 8 $ # . , 2 9 . 0 0 0  |
¿vi^nenofc -Id ítja:c./ a* .ftepaña ...............,* • ..........................    38 000 i
l 4 t m  bei Banso Bijpowsaritt de ¿«Apagia, ........... . . . . . . .  0 .5 0 0  f
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£*  !& *,*¿**,$41;»»,» 3 1 .0 0 0  |

Aguare pMimü «Kfr$&|üf88i£ '
.'  ̂ b  v tu t* ,,, . . , . .  114 55 J I s s t e  ñ  ja» , . .  28 ,79  ;
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O B S E R V A T O R I O  D i  M A D R I D

dloS 0  IM ayo

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o i

y !en milímetros

I TERMÓMETRO Tensión

del
vapor acuoso.

Humedad DIRECCIÓN E S T A D O

Seco. Humedecido.
relativa. y clase del viento. del cielo.-

jt} »Aí6ll>® ..otro. . . . . . . . 706 87 15.4 

12.6 

22.2 

28.2 

31 7

11 7 8 3 64 ESE........ ... Casi calma.. Despejadft.

Idem.S 1© . . . . . . . . . . . 706.81

707 39

9 2 

16 0

7 0 64 NE.............. Brisa ligera.. 

Idem. . . . . . .S Í3BI&3MS3U&.. ............... 10 4 52 E ................. IdeJSür.

1S del i » . ........................... 706 88 

705 74

17.7 9 7 34 SSE............. Idem........... Iden.

§ ia ......... ............ 19.7 10.S 31 Ŝ w............. ] den........... Idea»̂

i  &ñ ls te lé* ........................ ....

§ ÍS .....................

Temperatura máxima del aire á la sombra.........
Tdfrm mínima.____ ______________________ ___

321  
1 2  1 

20 0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
henu flrilAmatrnsl........ ...................... ................ %

Diferencia.......... » Kt««AnnA4iiarna ítíaiM (vrt íi ,

Temperatura máxima al sol, á dos matros de la 
tierra..

Idem id., dentro de una esfera de cristal.............
Diferencia.____ . . . _______ _________

»
>
>

vaGuauivu uniuiucajiua iuqlu îuuaíuq«iu*;»<>«»« «*
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la ¿oche*......................... . >
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mDi-

msirofll.....................
Temperatura maxima a cielo descubierto. Junto 

á la tierra vegetal ó laborable........... ..................
Tdam mÍTnTrs» írfflrrs. -. _ ____  _ _______  _

»
%

Sol completamente despejado. . . . . .  ........... .....
Sol entreveíalo por nubes ó vapores.

Diferencia.. *. , . Total d® insolación durante el día».~. .

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n j e r o . — S á b a d o  9  d e  M a y o  d e  1 9 0 8 .

Hl í
s.S'g !

i[ Wc VIENTO I En las 24 horas. p, >-ta !*?
& S »

¡B
&

I VIENTO En las 24 hora»,
B S g  |i1 Tempe-

&oP- E S T A D O E S T A D O a E 1iTrtmn 3 avf 3 H f Tempe
B \ 
° | E S T A D O E ST A D O « tr* \y»m 3 ....i SÜ

ESTACION'^ í o P S‘5 1 ESTACIONES ►i £. p p Q 53 tí,? siemp. PXJ, '
[ ratura. l Dirección. 003 j del cielo. del mar. < á.o f¿> ! &B ratura. o*

Dirección. O® del cielo. del mar. i í
: a®  1 — , |F

i * !»S * o» ¡Máx. MIn. - £. “ :
N

s°» ‘’• Ov Máx. Mía,
j
I 13 1 11.1 73 s . . . . . . . . . 3 despejada Fie&dí*u . . . . . 6 .4 13.9 7 .8 M&lSsgSU e . - £®& • 762 9 20 0 65 S E ............. 3 Despejado... M&rej&da. . . . . ¿4 16

,'0?Kí: rr-it'i- '’g'".; S 5 ^ i 10 0 9¿¿ fgV? 3 Niebla.......... Marejada, 9 MeüUrn * » ($& j •63 2 21 .2 87 S E ....... .. o ■•3abierto. . . . Picada. . . . . . . . . V-} 1"
b9.4 l i  4 99 -Isw .V .W .* a Brumoso___ Mar grueaau , ¡15 10 Jaéix .«••••«•••• (9h ) ¿762 i 25.2 46 E .. 0 Despejado.. „ ! 6

: ñt- éÚTL* 01 7 15 2 93 ¡Sn v ? , ......... 2 !¡5 Óeap6l&<ííí *« Bíjss da.. •••••• ¡28 14 Grsnaid^.o. . . . . .  (9.b } 163 1 23 0 58 S"W . . . . . . 1 Idem............. 30 Í5
^  T.?rit%. . . . . . . . . . . s ?  ■

03.7 15 5 92 !f s v , . . . . . 3 i|Casi cubierto Idem. 0. 0 . lb2 14 A l m e r í a , . , , ,* .  (®fej
. . . . . . « . 6 15 3 91 ii NE. 2 !| Cubierto___ ¡25 1 10.9 ^üreiáo..................(9b ) 765 3 20 0 61 s w . . . . . . 1 I d e m .. .* . , , 2> 11

, ,i£¿í $K)é '■ 7 g : 705 ó il 0 70 ¡C alm a.,. U ;l V -ív o ^ ,,... . Rizada... 24 12 Aiicant®. . . . . . . .  (9h ) 765.8 23 .6 69 E .......... 0 I d e m ... . .  o. walms '24 13
i* luz. . . . . . . . . .  e ■ . iI 13 4 86 |S........... 1 |Nieb!.ú........... ^aírna............... 2 á 10 V alen cia ............ (9h } 765.4 1S 8 65 N W ........... 0 0 . despejado 14

. . . . . . . r¡’7 :..í 761 9 18 8 50 j s w ............ ¿i ¡O. despeiado 28 0 8 .6 A lb a c e te .. . . . .  . (9b ) 763 6 21.7 42 S E . . ......... 4 Despejado. . 26 12
.. ■ .a-.-jis... .. . - 'T?.. f 759 8 '5  0 2 |Casi cubierto 19.4 11 0 ciudad H eal. . . .  (9b } 762.8 21 .4 ¿5 I E N E . . . , . 1 Idem, 31 12,;¡;h n 03 0 l 7 ñ 65 N W ........... 2 ji.dem . . .  . I d e m . . . . . . . . . 31 13 C u e n e a , , . . . . . . .  (9fe } 762.7 20 7 43 S E . . . . . . . l 0 . despejado 2 • 11

.'9h ■ ;-u2 9 229) ¿6 S E ............. u j Nuboso, c  *. „ „ o „ „ - - ¡ 34 13 BladricL . . . . . . . .  (9b ) 763.4 20 .2 55 E ............ 1 Despejado... 27 8 14 0
^ ü f a m d e r . . . :Íh  . 7v-2 i 19 0 i 63i • í * •V E , . , . . .. 2 S1 Idem. Picada. | El Escorial.. .  c. .  (9.h ) 763 4 20 6 44 S................. 1 ídem . . . . . . . 26 13

¿ 0 1 .3 19.2 j íib NE............. i S¡0 , dospej^dr 25, 10 oegovia-----. . . . .  (9í¿ } ¿ 6 2 .1 20 0 55 N . . .  . . . . 0 Idem............. | ■<>.$ 11
¿ bl-S 1 . . . o ! Despejado. . Diana j Avila......................(9h ) 763 0 20 .0 35 S................. 1 ídem. . . . . . . j 24 >2

'■ »s#*ee m  ) 76 * 0 87 S^W.. . . . . . 3 Nuboso.. ,. Picada. . .» • . .  I Guadalajarái.........(9h ) ¿762.1 21 .8 42 N ................ 0 u*I despajado ¡28 V¿
■SUroña. . . . . . . . . E 702 - 8 iíj.S i 7 i ***■ o • . * , 1 (7r?sí cubierto tfiar-sjada 18 11 S oria .. . . . . . . . . .  (9h ) /63 4 21.2 55 S SE ........... 0 ^ abierto ... - 29 13
íbjflíatftríe......... ... j-íl l, 764-2 15.0 67 s s v í 4 Niebla........... Ad cm .. . . . . . . . Buesc#..................(9h ) 763.4 19 6 48 E N E . . . . . 0 Nuboso......... ..:8 3 12 6

.<■... - 3 ”0;i,o 13.5 84 1¡s^ ? .......... 0 ^abierto.. . . 25 10 Zaragosa............... (9h } *63,4 21 .8 50 E S E ........... I Despejado... 29 13
(yij p 765 7 15 \2 76 i 0 ídem .. . . . . . 22 8 T e r u e l . . . . . . . , , .  (8h } 763.7 20.8 4 7 SE. . . . . . . 0 [dem ...* *«♦ 26 8

'* Í̂ í) . . . . . . . . .  i e í. * \ i
 ̂ í Tartos* ......... (7h ) 764 7 17.0 46 S............... .. 1 Idem.............. 25 13

ÍSb } " 62-5 20 6 67 E¡2T ............. i Despejado... 39 9 Barcelona.. . . . . .  (9h } 765.4 52 4 52 s s w . . . . . 2 Lluvia, Mar a lad a .. . . . 22 14
i  :s 2 m ) i 6o 0 15 0 87 |E S E . . . . . 0 ideen«- - . .  «• c . 28 3 Mahon................... 0 b  } 766 1 21 .2 50 S E ......... .. 2 Desoeíado . .  I 24 1340h » íVfii f> 21,0 52 |E .............. 0 ídem ............ 22 8 P a l m a . . . . . . . . . .  (9h ) 764.9 21 .8 51 W ........... .. 1 ídem............. f, 1 ̂ nf i ü * ,* . .* 23 13
■̂'ííjftQOÜd m  )! i 61 9 20 0 55 S E . . . i  . . . 0 Id lem c.,.,,,, 28 11 O rán........... .. (7h )

1¡  ̂j 2diiii-I.il Sí* j (9h 63 1 22 8 47 s ^ .  , , 1 Idem. . . . . . . 29 12 Argel. *......... ....... (7fe )
^•«siors, m  ) 766.4 ;i 20 5 54 3V?. . . . . . 0 ídem. . . . . . . 27 10 ‘ Tunea. . . . . . . . . .  fifi )
'7*woríes (9b * 64 4 , 15 0 87 iwalma...» 0 Li«m& 21 10 Sfaks........... .. [íh  }
."̂ ífiSJVS» ■ • i . < 762 9 18 7 57 j¿77............. .. 2 Idem .. . . .  o. Sisada. 26 14 Liorna................... (7h } "65 .2 14 6 72 N E ........ . 1 f Nnbosoi.........

T62-9 23 8 51 I W ............. .. 2 ídem .. . . . . . Llajíft ; c\ O . «» . . . 32 14 R o m a ....................(7fa ) 766,4 13.6 76 N „ ......... .. l Despejado.. .
i¡8á ) 76Í.5 t9 8 5" ¡ N........... .. 2 Nuboso.. - I d e m . . . . . . . * , 19 11 Cagliarl................. (7h ) 765.9 16 0 75 W ............... 3 Idem.............

Delgada,.., Í7b ) 76 L  7 16 4 -3 ¡W N 'W ,... 2 0 . despejado 1 19 14 Palermo___ . . . .  (Tfe ) 766.7 17.8 80 Caima 0 ■ *ieiu.. . . . . .
. . o m  \ i B o d o ........... (íh  ) 748'6 1 0 S . . ........... .. 6 N ieve...........

7ik . . . . . .  ’ .■ - « «1 (m  >. 9 12 5 92 1 U nvis.. . .  -. R izada,............. 3 18 12 Crisíiausund . . . .  (7h } 752.3 4 4 S E .___ __ 1 Nuboso. - „ „.
m - : * 0o»C- 1 - 0 -68 ¡! n  , 1 despajado 21 11 E i g a . . . . . . ........... (7h )

i-1 ’Ckíít Teaerife f! 76d 1 jI 19.6 £6 ! E .......... .. ! 2 Despejado , C alm a.. . . . . . . 21 15 M o s c o u . . . . . . . . .  (7h } '51 .2 7 .5 E S E .......... 2 ^abierto. .  - .
"ftáWr.43K*. . o, . .  . c 0 b  ) ’ 02 0 jJ 25 3 1 68 ¡íg ................. ; 0 Idem .. . . . . . 30 16 Nicolaieví'.............(7fo ) n56.9 13 7 W . . . ......... 3 %f, despejadoa

f'Qh l 02,5 ¡ 23 8 i 4/ |fS E .............. : o ídem ,. . . . . . 31 11 Feldkirefe......... .. (71a ) 763 8 10,6 u a lm a ... • 0 tuem ..
$ £ . j 762 7 ! 24 .6 f 4o |N E...____ 3 Idem .. . . . . . 33 13 Crenorvíts (7ñ j 761.7 7 4 N W ......... 1 Inpsnpiarlo...
i%h \ 70¿ I [' 25 0 í 48 E N E ......... 1 Idem. 37 13 ^ m co v ia ... „ t . . .  $7ia }
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ESPECTACULOS
1AHOTELA. — A lis 9 .—Episodios nacionales.—La patria 

chica.—Episodios nacionales.
a  las 4 y li2.—Marina (ópera), por el tenor Ver che r, y i 

Episodios nacionales. I
a POLO.—A las 91—La muñeca ideal.—El naranjal.—La J 

muñeca ideal.
A las 5.—Pan y toros.
LABAi—A las 9.—Sin reparar en los medios.—Zaragata. 

Con plumas de pavo real (doble),
A las 4 y 1[2.—Bodas de plata (dos actos).—Con plumas de 

pavo real (dos actos).

GQMICO.—A las 8.—Los niños de Tetuán.—El Hurón y 
Felipe II.—Alma de Dios.

A las 4.—La noche de Reyes.—¡Hasta la vuelta!—Los ni
ños de Tetuán.

ESLAVA.—A las 8 y l\2.—La remendona y El merendero 
de la Alegría.—La alegre trompetería.—La carne flaca.

A las 4.-^-La remendona.—La alegre trompetería.—El me
rendero de la Alegría y El arte de ser bonita.

PARISH.—A las 4 y 1[2 de la tarde y 9 de la n o c h e .— Dos 
variadas funciones.—Nydia la misteriosa.—Nuevo progra
ma de los comediantes de Mephisto y cuadros de Mme. de Se - 
rris.—El bufo parodista Gebeir Belling.—El comediante in
glés Labater Lee, y toda la compañía internacional de circo y 
varietés que dirige Wiliam Parish.

I m p r e n t a  d e  l a  G a c e t a  d k  M a d r i d  
Fcnteiof, 1.—Teléfono, 7£¿


